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Resumen: Las últimas cuatro décadas de pensamiento feminista y 
del género han estado profundamente marcadas por el debate multi-
disciplinar en torno a la que puede considerarse su categoría central, 
la de “mujer”. El presente trabajo vierte sobre el debate feminista en 
torno a dicha categoría algunos de los retos fundamentales que plan-
tea una reflexión sobre la pluralidad y la diversidad culturales desde 
una perspectiva antropológica o culturalista, esto es, preocupada por 
cómo la cultura puede influir y modificar tanto a los individuos que 
la componen como a sus productos culturales a nivel epistemológico, 
moral e incluso ontológico. Traeremos a colación los principales temas 
ligados al feminismo en el seno de la Antropología con vistas a hacernos 
una idea del proceder típico de una aproximación fijada en la cultura 
como factor crucial para una reflexión sobre el alcance de las categorías 
y conceptos humanos y de las principales tesis sostenidas respecto a la 
posibilidad de una “esencia femenina” objetiva y universal. Asimismo, 
con vistas a elaborar un estado de la cuestión en el ámbito de la Filosofía 
feminista, nos ocuparemos de un crucial debate entre dos de las autoras 
más relevantes en el ámbito del feminismo académico actual, Judith 
Butler y Martha C. Nussbaum, acerca del carácter ontológico y social 
de la mujer. Ambas autoras difieren tanto en su concepción de la mujer 
como en la correspondiente proyección del feminismo a nivel global, 
Butler desde una aproximación crítica y antiesencialista y Nussbaum 
desde una propuesta fundamentada en un esencialismo basado en el 
llamado “enfoque de las capacidades”. El debate entre ambas autoras 
será examinado críticamente desde nuestra propuesta culturalista. Ad-
vertiremos que el debate feminista en torno al esencialismo se ve sustan-
cialmente enriquecido y transformado desde una aproximación de esta 
índole, pues la pluralidad y la diversidad culturales estudiadas en disci-
plinas como la Antropología social y cultural o la Sociología presentan 
dificultades a la intención de constituir un feminismo único de alcance 
universal. Por último, exploraremos la posibilidad de encuentro entre 
el relativismo cultural y el feminismo, lo que nos conducirá a afirmar la 
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necesidad de reconsiderar los términos en los que ha sido tradicional-
mente definido el relativismo cultural. 

Palabras clave: feminismo, esencialismo, Butler, Nussbaum, cultu-
ra, relativismo cultural.

Abstract: The past four decades of feminist and gender thought have 
been deeply influenced by the interdisciplinary debate about what can 
be considered its central category: “woman”. This essay will deal with 
the main challenges that cultural diversity and plurality present to the 
feminist debate on the category of ‘woman’ from an anthropological or 
culturalist approach concerned about how culture can modify and have 
an influence on individuals, as well as on the cultural products they 
make at an epistemological, moral or even at an ontological level. We 
will examine the main issues related to feminism within Anthropology 
with the intention of providing an overview of the typical procedure of 
a cultural approach which understands culture as a crucial factor for a 
reflection on the scope of human categories and concepts. We will also 
consider the main thesis regarding the possibility of an objective and 
universal “feminine essence”. Likewise, aiming at framing the state of 
the question in the domain of feminist philosophy, we will examine the 
debate between two of the most relevant authors in the actual academic 
feminist arena: the disagreement between Judith Butler and Martha C. 
Nussbaum regarding the ontological and social status of the category 
of “woman”. Both authors differ in their respective conceptions of the 
concept, as well as in their understandings of feminism as a global en-
terprise (Butler from a critical and antiessentialist approach and Nuss-
baum from an essentialist approach based on her concept of “capabil-
ity”). The debate between the two authors will be critically examined 
from our culturalist approach. We shall show that the feminist debate 
regarding essentialism is positively influenced and enriched by an ap-
proach of this kind, since the cultural plurality and diversity studied by 
disciplines like Cultural and social anthropology or Sociology challenge 
the attempt to consider feminism as a unique and universal movement. 

www.faberandsapiens.com


7
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

Finally, we will explore the possibility of a coalition between feminism 
and cultural relativism, and as a result of this we will reconsider the 
terms in which cultural relativism has been traditionally defined.

Keywords: feminism, essentialism, Butler, Nussbaum, culture, cul-
tural relativism.
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1. introducción

El presente Trabajo de Fin de Máster (TFM) tiene por objetivo 
reflexionar sobre la condición de “la mujer” como sujeto-agente del 
feminismo a la luz del diálogo intercultural en el marco actual de la 
globalización, con la intención de reflexionar sobre el modo en el que 
se transforma e influye el debate feminista sobre el esencialismo al con-
siderar los retos y dificultades teóricas y prácticas que plantean la plura-
lidad y la diversidad culturales. La gran importancia del debate puede 
advertirse al reflexionar sobre lo oportuno de poner en relación los dos 
puntos principales en torno a los que girará todo el trabajo: feminismo 
e interculturalidad. De un lado, el carácter filosófico del pensamiento 
feminista, ligado a las múltiples reivindicaciones por parte de activistas 
y mujeres de diversa procedencia (étnica, de clase, regional, etc.), lo 
ha llevado al cuestionamiento crítico de su propio eje: la mujer como 
protagonista y sujeto del movimiento feminista. Desde una perspec-
tiva ontológica, el cuestionamiento de qué sea una mujer o en base a 
qué atributos específicos definirla ha derivado en la actualidad en una 
plétora de posturas, corrientes y teorías que tratan de dar respuesta a la 
pregunta por la mujer, dando lugar de forma general a dos tendencias 
enfrentadas: el esencialismo feminista, que por lo general defiende la 
existencia de una “esencia” de la mujer, un núcleo eidético que puede 
ser definido y defendido; y el antiesencialismo feminista, que niega la 
existencia de “la mujer” de diversas maneras, desde abogando por en-
fatizar el carácter plural de “las mujeres” y reconociendo por ende una 
cierta identidad plural, pero que en ningún caso es esencial sino estraté-
gica, hasta yendo directamente en contra del concepto y la identidad de 
la mujer por considerarlo una herramienta más de opresión. 

www.faberandsapiens.com
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Por otro lado, la enculturación o endoculturación1, la forma en la 
que la cultura afecta a las personas que la habitan y desarrollan, se ha 
convertido en un tema de creciente interés filosófico y feminista desde 
su puesta en escena por parte de los antropólogos y antropólogas cul-
turales y sociales desde finales del siglo XIX y principios del siglo XX. 
Franz Boas, considerado uno de los “cuatro padres fundadores de la 
Antropología” (Hylland & Sivert, 2001), expresaba esta idea de forma 
clara: “Los datos de la etnología prueban que no sólo nuestro conoci-
miento sino también nuestras emociones son el resultado de la forma 
de nuestra vida social y de la historia de las personas a las que pertene-
cemos” (Boas, 1940: 636). El fenómeno de la enculturación, si bien ha 
tenido numerosas formulaciones según el autor o la autora, se entien-
de por norma general como el proceso a través del cual un individuo 
aprende a vivir en relación con toda una forma de organización social, 
económica, política, religiosa, etc. (Herskovits, 1952: 53). Dicho fenó-
meno ha resultado ser de importancia crucial para la reflexión filosófica 
preocupada no sólo por asuntos epistemológicos u ontológicos2, sino 
también para la reflexión ética y política, preocupada por los asuntos so-
ciales que atañen a las personas dentro de una comunidad y en relación 
con otras comunidades o grupos humanos. 

1 Como norma general, se entiende por enculturación o endoculturación “el proceso 
en virtud del cual el individuo aprende e internaliza pautas culturales más o menos 
organizadas y persistentes (hábitos, ideas, actitudes, conductas y valores) que le son 
transmitidas por su grupo, comunidad o sociedad” (Ander-Egg, 2008: 53).
2 En su vertiente epistemológica, por ejemplo, la enculturación ha resultado ser de in-
terés primordial en el ámbito de la Filosofía analítica a la hora de discutir sobre relati-
vismo epistemológico en función de la cultura o el carácter universal del conocimien-
to (Carter, 2016; Boghossian, 2009; Hannon, 2015; Sankey, 2010). Uno de los temas 
más interesantes del debate lo constituye la pregunta por la legitimidad de las formas 
de conocimiento alternativas a la occidental: ¿Constituye la práctica de consultar al 
oráculo del veneno entre los azande una forma legítima de conocimiento? ¿Cómo 
juzgarlo desde nuestra cultura si los azande disponen de una enculturación distinta 
que les aporta un sistema de valores (morales, epistémicos, estéticos, etc.) diferente? 

www.faberandsapiens.com
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La interculturalidad3, esto es, las relaciones que existen entre las di-
versas comunidades o culturas de la Tierra, de este modo, se ha conver-
tido en uno de los focos de atención para pensadores y pensadoras de 
todo tipo en la actualidad dada su compleja intersección de procesos y 
fenómenos, así como por las implicaciones éticas derivadas de habitar 
un mundo globalizado en el que las grandes potencias económicas se 
ocupan de “gestionar” las relaciones internacionales y donde la amenaza 
de imperialismo se esconde en cada movimiento que pretende estable-
cer un marco común o universal para todos los pueblos de la Tierra (por 
ejemplo, la universalización de los Derechos Humanos o la creciente 
expansión de la forma económica de producción capitalista). En este 
panorama, pueblos y comunidades no occidentales han reivindicado 
su derecho a la autodeterminación al margen de las agendas políticas y 
económicas hegemónicas de Occidente (Burke, 2010: 35-58)4, aunque 
en la mayoría de los casos sin desconectarse de ellas por completo5.

3 Se entiende por lo general que, a diferencia del multiculturalismo, el cual supone la 
coexistencia y relaciones entre varias culturas en un mismo territorio, la intercultura-
lidad se referiría a las relaciones entre culturas que no comparten una localización co-
mún.  No obstante, las definiciones de estos conceptos y otros como el de pluralismo 
cultural aún son objeto de debate, y las definiciones pueden variar (Giménez, 2003).
4 Aun siendo conscientes de la problematicidad que implica usar el término “Occiden-
te”, optamos por usarlo debido fundamentalmente a criterios prácticos y metodológi-
cos. Para una discusión detallada sobre el término, véase Carrier (2003).
5 A modo de ejemplo a nivel intra-cultural, podemos citar cualquiera de los casos de 
resistencia por parte de pueblos indígenas contra las actividades político-económicas 
de los gobiernos y empresas occidentales, las cuales han sido concebidas como amena-
zas contra sus territorios debido a explotaciones forestales, hídricas, mineras, etc. Por 
ejemplo, en 2016 se concentraron en Dakota del Norte (EE. UU) miles de personas 
en apoyo a la resistencia sioux contra el Proyecto de oleoducto de acceso de Dakota 
(DAPL), el cual implicaba gestionar y administrar parte del terreno reservado para los 
sioux de la zona (Archambault, 2017). A nivel intercultural, podemos señalar la exis-
tencia de numerosos pueblos indígenas en la selva amazónica que, en aras de su propia 
autodeterminación, incluso rechazan el contacto con foráneos, como los isconahuas, 
matsigenkas, matsés, nantis, etc. La constante reducción del territorio forestal de la sel-
va amazónica ha llevado en algunas ocasiones a conflictos entre estos pueblos “aislados” 

www.faberandsapiens.com
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La forma en la que ambos polos de la reflexión (feminismo e inter-
culturalidad) se articulan en el presente trabajo responde a la necesidad 
de verter sobre los retos y desafíos ético-políticos que presenta la inter-
culturalidad la pregunta fundamental sobre la mujer: ¿Qué consecuen-
cias se derivan del debate en torno al esencialismo o antiesencialismo 
feminista para las políticas interculturales? Que el feminismo haya al-
canzado un rango de importancia vital en las relaciones interculturales 
y que se haya llegado a la conclusión de que es un valor que debe de-
fenderse en todo el mundo pone sobre la mesa una serie de cuestiones 
realmente espinosas, pues advertimos la posibilidad, ya señalada por 
algunas autoras (Brems, 1997; Reitman, 1997), de un choque entre 
ambas tendencias: ¿Qué debe prevalecer en las relaciones políticas inter-
culturales, los valores del feminismo, o el derecho de las comunidades y 
grupos humanos a la autodeterminación? En efecto, al estar la opresión 
de las mujeres tan extendida a lo largo del globo6, para velar por sus 
derechos en todos los pueblos de la Tierra parece que podría resultar ne-
cesaria una “intervención externa” de valores y cambios institucionales 
que pueden violar el derecho de los pueblos y comunidades a autodeter-
minarse. El problema viene cuando se trata de establecer quién y desde 
dónde se realiza esa intervención, y cuál es el grado de justificación que 
tiene. Dada la amplia historia de colonización e imperialismo occiden-
tal, proponer o tan siquiera hablar de “intervención externa” podría 
considerarse una amenaza de erradicación para la particularidad de las 
costumbres, tradiciones e historia de la cultura en cuestión. En último 

y las comunidades vecinas, llegando a resultar en trágicos eventos (URL: https://www.
survival.es/indigenas/frontera-amazonica-no-contactados [acceso: 03/09/18]).
6 Por muy extendida que se encuentre dicha opresión, hay que tener en cuenta que no 
existe consenso definitivo en el debate sobre la universalidad del patriarcado (Butler, 
2007: 102). Desde una perspectiva antropológica, algunos movimientos feministas e 
indígenas han reivindicado que fue la expansión colonial la que introdujo la jerarqui-
zación de los sexos en sus comunidades (Juanena, 2016), aunque este tipo de discursos 
indígenas de la complementariedad también han sido ampliamente discutidos por las 
propias mujeres indígenas (Angenot, 1977).

www.faberandsapiens.com
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término, se trata de un choque entre sistemas de valores: de un lado, el 
occidental se propone como universal y necesario, respondiendo a una 
concepción particular de una naturaleza humana que se pretende obje-
tiva. Por otro lado, el sistema de valores de la cultura en cuestión, el cual 
difiere del occidental y se considera injusto por parte de las potencias 
que de este modo se postulan con carácter mesiánico o salvífico para las 
mujeres que allí habitan. 

La actualidad y extrema relevancia de unir ambos polos de la re-
flexión justifica, por tanto, un análisis detallado de las posturas esen-
cialistas y antiesencialistas presentes en la producción feminista actual 
desde una perspectiva centrada en el fenómeno de la culturalidad. En el 
presente trabajo, partiremos de la selección de dos autoras de gran rele-
vancia actual dentro del feminismo para ejemplificar ambas tendencias: 
de un lado, Martha C. Nussbaum, como defensora de lo que denomi-
nará un “esencialismo internalista” (Nussbaum, 1992: 208), defenderá 
que es posible y necesario utilizar un concepto de “mujer” depurado de 
todo posible atisbo de especulación arbitraria o “metafísica”; de otro 
lado, Judith Butler, quien, a través de lo que denominará una “genealo-
gía feminista de las mujeres” (Butler, 2007: 53), tratará de revelar dicha 
categoría como una herramienta más del poder del sistema patriarcal 
para constreñir y oprimir a las mujeres así como para excluir formas de 
vida cuya identidad también se ve afectada por “la norma del género”7. 
Como trataremos de argumentar, ambas posturas se ven afectadas de 
una forma u otra por la culturalidad: el esencialismo de Nussbaum, 
al defender la unidad de la mujer, corre el riesgo de homogeneizar en 
exceso al colectivo y por tanto ignorar las particularidades y formas 
específicas que el poder toma en función de factores como el de la cul-
tura, mientras que por su parte el antiesencialismo de Butler se enfrenta 
a la necesidad de posicionarse a favor de un feminismo universalista o 

7 A pesar de que me he servido de las traducciones al español (cuando existían) para 
que todas las citas estuviesen en castellano, dichas citas han sido asimismo consultadas 
en su lengua original.
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a favor de una pluralidad de feminismos locales, al tiempo que, al re-
plantear las bases sobre las cuales fundamentar el movimiento a favor de 
una política de la inidentidad, debe acometer la tarea de dar respuesta 
a las mismas necesidades que afectan al planteamiento de Nussbaum: 
¿cómo articular un feminismo de la inidentidad allí donde los feminis-
mos culturales o “feminismos periféricos” reivindican su particularidad 
y especificidad identitaria como justificación para su derecho a la auto-
determinación? 

1.1 Antecedentes

El interés por relacionar el feminismo y la interculturalidad puede 
ser considerado como producto de mi trayectoria personal, académi-
ca e intelectual desde el inicio de mis estudios superiores. A lo largo 
del itinerario recorrido durante el Grado en Filosofía tuve ocasión de 
cursar y elegir entre numerosas asignaturas, de entre las cuales aquellas 
que versaban sobre lo humano y la cultura (Antropología filosófica, 
Filosofía de la cultura) tuvieron prioridad en mi selección. En especial, 
la asignatura “Problemas de la Antropología filosófica” me resultó de 
especial interés y me brindó la oportunidad de investigar más a fondo 
los problemas que más me interesaban en aquel momento, los cuales 
giraban en torno a la enculturación, prestando especial interés a los pro-
blemas del relativismo cultural y la inconmensurabilidad intercultural. 
Los mismos problemas constituyeron el objeto de estudio de mi Tra-
bajo de Fin de Grado8, el cual consistió en un estudio epistemológico 
acerca de la viabilidad del relativismo cultural en la literatura filosófica 
de corriente analítica más reciente. En el mismo trabajo también tuve 
la ocasión de explorar, con vistas a elaborar el estado de la cuestión, una 
vía a través de la cual los estudios filosóficos y antropológicos tuvieron 

8 Con el título “Relativismo epistemológico y pluralidad cultural”, fue tutorizado por 
Jesús Navarro Reyes y defendido en septiembre de 2017. 
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un momento de diálogo a propósito del tema del relativismo cultural 
y la inconmensurabilidad intercultural durante mediados del siglo XX, 
el llamado “Debate de la racionalidad” (Wilson, 1970, Hollis & Lukes, 
1982). 

En lo que respecta al feminismo, tuve la oportunidad de cursar la 
asignatura “Pensamiento feminista”, la cual me ofreció una amplia pers-
pectiva acerca de los principales ejes con los que lidia el feminismo, tan-
to a nivel académico como en su desarrollo activo en la sociedad. Desde 
una presentación de algunas de las categorías y conceptos principales 
como los de androcentrismo, género, sexo, etc., y pasando tanto por 
una revisión crítica de la Historia de la Filosofía como por una exposi-
ción de los principales hitos y aportaciones de autoras y algunos autores 
al pensamiento feminista, la asignatura me permitió desarrollar reflexi-
vamente una conciencia básica de la situación de opresión en la que vi-
ven las mujeres, enriquecida a través de la exploración de algunas de las 
dimensiones e implicaciones filosóficas y antropológicas que subyacen 
a dicha situación. Sumando dicha formación a un interés personal que 
iba creciendo desde mi primer año en el Grado, en el que ya algunos 
profesores y profesoras introducían temas de género en asignaturas que 
no versaban en específico sobre ello, el tema del feminismo se convirtió 
en mi objeto de interés primordial, ello sin olvidar mi tendencia a pen-
sar todo problema desde la culturalidad, la cual se convirtió en el medio 
desde el cual abordar el tema del feminismo, dando lugar al objeto de 
investigación del presente trabajo. Asimismo, durante mi curso actual 
en el Máster en Filosofía y Cultura Moderna he tenido la oportunidad 
de profundizar en estos temas al tiempo que elaboraba el presente traba-
jo, pues en las diferentes asignaturas los profesores y profesoras, por lo 
general, trataron de brindarnos una enseñanza combinada en la que nos 
ofrecían sus lecciones al tiempo que nos daban libertad para abordar 
los contenidos de las asignaturas desde nuestras perspectivas e intereses 
personales. 

El presente Trabajo de Fin de Máster supone una oportunidad para 
investigar y elaborar un estado de la cuestión sobre el que fundamentar 
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sólidamente una futura investigación doctoral en la cual elaborar una 
opinión propia sobre el tema. Recientemente, y con vistas a continuar 
mi formación académica y personal, he solicitado una beca para la for-
mación de profesorado universitario y de investigación para sufragar los 
gastos que comporte cursar satisfactoriamente el Programa de Docto-
rado en Filosofía por la Universidad de Sevilla, para el cual dispongo 
de una preadmisión y en el que pretendo desarrollar una tesis doctoral 
en la que recoja todo el recorrido académico e intelectual expuesto y lo 
proyecte hacia la elaboración de unas hipótesis de trabajo sobre las que 
investigar y posicionarme de una forma rigurosa sobre estas cuestio-
nes. El título de la investigación, “Reencuentro con Escila: Feminismo 
y Relativismo cultural”, resume la intención de reflexionar acerca de 
las formas en las que el feminismo y la enculturación se encuentran y 
desencuentran en función del panorama actual y las bases filosóficas y 
antropológicas que sustentan a ambas perspectivas sobre la sociedad y 
la cultura. Asimismo, y con vistas a dar los primeros pasos en las activi-
dades propias de un investigador doctoral, he tenido la oportunidad de 
participar en el seminario “Jornada Feminista”9, en la que expuse las lí-
neas generales de la investigación del presente trabajo y lo relacioné con 
la investigación que pretendo desarrollar a lo largo de mi trayectoria 
como doctorando. Asimismo, me encuentro pendiente de pronunciar 
mi primera comunicación en septiembre de este año, la cual consistirá 
en la presentación pública de una parte de la presente investigación con 
vistas a contrastar los resultados con los investigadores y las investiga-
doras asistentes. 

9 La “Jornada Feminista” organizada en mayo de 2018 por Carla Carmona (tutora 
del presente trabajo), se dividió en tres sesiones: en las dos primeras varios alumnos 
y alumnas de la facultad expusieron sus trabajos sobre temas relacionados con la de-
construcción del género, especialmente en relación con los planteamientos de Butler, 
mientras que en la tercera sesión la profesora Elvira Burgos impartió la conferencia 
“Marcos de reconocimiento”.
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1.2 Objetivos y metodología

Como hemos dicho, el objetivo general del presente trabajo es de-
sarrollar una aproximación al debate feminista en torno al esencialis-
mo y el antiesencialismo desde una perspectiva culturalista, es decir, 
teniendo en cuenta cómo afecta la consideración de la culturalidad a 
las posturas acerca de lo que es la mujer y de cómo debe articularse 
en consecuencia el movimiento feminista. A estos propósitos, y como 
objetivos específicos o colaterales del trabajo, aproveché la oportunidad 
de contraponer las posturas feministas de Butler y Nussbaum, entre las 
cuales existió una cierta correspondencia, en lo que puede considerar-
se un desencuentro efectivo a nivel académico (aunque no siempre se 
apelaban de forma directa). Muestra de ello es el título que Nussbaum 
elige para su artículo, “The Professor of Parody”, así como el contenido 
del mismo, pues está dedicado por entero a contraargumentar las tesis 
antiesencialistas defendidas por Butler y su concepción de la actividad 
feminista. Por su parte, Butler apeló en otras ocasiones a Nussbaum 
para criticar las posibles implicaciones colonialistas de su planteamiento 
universalista y esencialista para el feminismo. Esta contraposición entre 
las autoras y sus posturas supone, así, una oportunidad privilegiada para 
ejemplificar de forma general (pues entre los polos del esencialismo y el 
antiesencialismo caben numerosas alternativas) las tendencias esencia-
listas y antiesencialistas en el seno del feminismo. El propósito, pues, 
es exponer de forma detallada las líneas generales que describen ambas 
tendencias y abordarlas críticamente desde una perspectiva culturalista, 
con vistas a examinar los puntos débiles y los puntos fuertes de cada 
postura cuando se las confronta con la interculturalidad y sus proble-
mas asociados. 

La metodología que he seguido a lo largo del trabajo responde a la 
lógica habitual de las investigaciones asociadas al desarrollo de trabajos 
de fin de fin de grado y máster: elaboración de hipótesis, búsqueda 
de información y selección de la bibliografía, exposición de las líneas 
generales del trabajo e introducción de mi perspectiva personal sobre 
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el estado de la cuestión. El tipo de bibliografía de la que me he servi-
do y a la que he acudido refleja una diversidad de fuentes académicas 
relativas a varias disciplinas académicas, entre las cuales cabe destacar 
la Filosofía, la Antropología, la Sociología, o la Psicología. En especial, 
y dada la naturaleza y los objetivos del trabajo, se advierte una clara 
preponderancia de las fuentes antropológicas y filosóficas, pues uno de 
mis fundamentos e intenciones es establecer un diálogo interdiscipli-
nar entre la Filosofía y la Antropología. A pesar de que mi formación 
académica es eminentemente filosófica, a lo largo de dicha formación 
he tenido la oportunidad de asistir de manera habitual a numerosas 
clases de asignaturas adscritas al Departamento de Antropología Social 
de la Universidad de Sevilla, lo cual me ha permitido acceder a gran 
parte de la bibliografía procedente de dicha disciplina, en especial en 
lo concerniente a la Antropología de la sexualidad y de los géneros. Por 
norma general, la forma principal de la cual me he servido para acceder 
y seleccionar la bibliografía ha sido el aprovechamiento de los servicios 
que ofrece la Biblioteca de la Universidad de Sevilla (www.bib.us.es), 
de entre los cuales el acceso online a artículos de revistas científicas y a 
numerosos libros en formato digital me ha sido de gran ayuda. 

Finalmente, la estructura del trabajo procede como sigue. En un 
primer apartado realizaré una introducción a los principales debates en 
el seno de la disciplina antropológica relativos al debate feminista obje-
to del presente estudio, con vistas a elucidar algunas de las principales 
tendencias feministas centradas en la culturalidad, algunas de las cuales 
también estarán presentes en los discursos de Butler y Nussbaum (a 
favor o en contra), como las tesis de la construcción social del sexo y el 
género, la negación del patriarcado como forma de dominación mascu-
lina a nivel universal y los debates en torno a algunas dicotomías y cate-
gorías principales de la Antropología feminista, como el matriarcado, la 
naturaleza y la cultura, lo público y lo privado, etc. Asimismo, dedicaré 
un apartado a exponer las reivindicaciones más recientes de feministas 
poscoloniales y posestructuralistas, centradas en la interseccionalidad 
de identidades como factor de extrema relevancia crítica para el femi-
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nismo en su vertiente universal y esencialista. Posteriormente, abordaré 
el desencuentro entre Nussbaum y Butler realizando una exposición ge-
neral de las tesis principales de las autoras, primero de Butler y luego de 
Nussbaum, aprovechando el orden histórico del debate. En el mismo 
apartado acometo una revisión crítica, desde la mencionada perspectiva 
centrada en la culturalidad, de las principales tesis de ambas autoras, 
poniéndolas bajo el foco de la diversidad y de la pluralidad culturales 
y los debates asociados sobre las distintas formas de vida cultural, su 
significado y dificultades para cualquier proyecto político que pretenda 
postularse como universal. En el penúltimo apartado, y como desarro-
llo del punto anterior, relaciono el debate feminista sobre el esencialis-
mo con uno de los debates más actuales y relevantes del feminismo re-
lacionados con la culturalidad: el relativismo cultural. Para ello, realizo 
una somera introducción histórica al concepto de relativismo cultural, 
expongo el debate entre feministas y relativistas en el marco del discurso 
sobre los derechos humanos universales, y acometo la tarea exploratoria 
de indagar cómo podría transformarse dicho debate en la actualidad 
una vez que se lleva a cabo una reconsideración o reconceptualización 
de ambas tendencias. Por último, dedico los dos últimos apartados del 
trabajo a establecer primero una serie de conclusiones derivadas de la 
investigación del tema en general y a exponer después las referencias 
bibliográficas citadas a lo largo del presente trabajo. 
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2. debates fundamentales 
de la antropologÍa ligados a los feminismos

La Antropología social y cultural ha llevado a la reconsideración crí-
tica de ciertos aspectos que, referidos a lo humano, han sido pensados 
generalmente como universales o esenciales tanto en el ámbito de la 
Filosofía como en el de la Antropología filosófica. El “descubrimiento”, 
por parte de Occidente, de las diversas prácticas y organizaciones socia-
les de otros grupos humanos que pueblan la Tierra (grupos humanos 
que no participan de la forma de vida típica de sociedades industria-
lizadas), ha llevado a antropólogas y antropólogos a cuestionarse esta 
pretendida universalidad conceptual (también moral, política, econó-
mica, etc.) que, desde la Filosofía académica hegemónica, se extendía a 
todos los seres humanos. Esto explica las siguientes palabras de Clifford 
Geertz, quien en su conocido texto “Anti-Antirrelativismo” reivindica-
ba la necesidad de abandonar la libre especulación y atender a los datos 
empíricos ofrecidos y pensados por la etnografía y la Antropología con 
vistas a hablar de lo que sea lo humano:

Nos hemos aplicado, con no pequeño éxito, a mantener el mundo en un 
estado de desequilibrio […] Otros asumieron la tarea de tranquilizar; no-
sotros, la de perturbar […] Vamos a la caza de lo anómalo, vendemos toda 
clase de cosas extrañas. Somos los mercaderes de lo insólito (Geertz, 1996: 
122). 

El antropólogo, según Geertz, se ha dedicado a criticar la construc-
ción del paradigma antropológico humano sesgada por una especula-
ción filosófica (aunque, como el autor señala en el texto, los antro-
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pólogos no están exentos de esta tendencia) que no tiene en cuenta 
la diversidad y las múltiples posibilidades que existen de ser humano, 
tanto a nivel descriptivo como prescriptivo. Estas descripciones, por lo 
general, han sido asociadas en último término en el ámbito de la Filoso-
fía a la existencia de una “naturaleza humana” en la que, como advierte 
Geertz, no hay cabida para todo lo humano que existe en el mundo. 
Esto muestra que, en el fondo, esa “descripción” de la naturaleza huma-
na no es más que una “prescripción”, o en todo caso una descripción 
del tipo ideal de ser humano, una deontología antropológica. Como 
veremos a propósito de Butler (2007), este tipo de procedimientos pres-
criptivos que se invisten de un carácter descriptivo ocultan en el fondo 
una forma de exclusión hacia las formas de vida que no se ajustan al tipo 
ideal, de forma que se reproducen en la sociedad marginaciones y actos 
de violencia sistémicos contra este tipo de identidades.

El caso de los derechos humanos supone un ámbito importante 
de discusión donde se encuentra este “desequilibrio” producido por 
esta plural y diversa imagen de la humanidad traída a la conciencia 
occidental por la Antropología. Con esto en mente, han surgido nu-
merosas tendencias que han decidido partir de esa diversidad y plu-
ralidad cultural para constituir una verdadera universalidad respecto 
a los derechos y valores que toda persona debería compartir, pasan-
do ineludiblemente por el diálogo entre culturas. Téngase en cuenta, 
por ejemplo, el trabajo de Fidel Tubino (2009) a este respecto. Tubino 
pone de relieve que para que la pretendida universalidad que da nom-
bre a los derechos humanos sea efectiva debe interculturalizarse. Para 
el autor, reconocer los límites y la falibilidad de los derechos humanos 
debe ser el primer paso hacia su legitimación y renovación de su ca-
rácter liberador, hecho que viene de la mano de una inexorable puesta 
en diálogo de las múltiples y diversas culturas que pueblan la Tierra. 
De esta forma, la universalidad de los derechos humanos sería alcanza-
da y no postulada, conseguida en lugar de pretendida, para lo cual la 
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hermenéutica diatópica10 se convierte para el autor en un instrumento 
privilegiado como herramienta de mutua comprensión entre las diver-
sas comunidades humanas. En sus palabras:

 
Los derechos humanos no forman parte de las culturas locales origina-
riamente no occidentales ni del sentido común de la gente en sociedades 
como la nuestra […] La concepción moderna de la ciudadanía no es a prio-
ri universal. Para universalizarse debe primero interculturalizarse (Tubino, 
2009: 159, 155; el énfasis es del autor).

En lo que respecta a temas de género, y en estrecha conexión con los 
diversos movimientos feministas, la Antropología también ha contri-
buido a desestabilizar imágenes producidas y asentadas en el imaginario 
filosófico y en el sentido común que imperaron (y aún hoy perviven) 
en las sociedades occidentales desde principios de siglo XX. En el pre-
sente apartado, pretendemos exponer los principales puntos que, de la 
mano de la Antropología centrada en el estudio de las culturas desde 
una perspectiva de género, han servido para debatir y poner en cuestión 
ciertas concepciones tradicionalmente aceptadas e incluso defendidas 
argumentativamente sobre las mujeres y su constitución, tanto a nivel 
ontológico-metafísico (qué es ser mujer) como a nivel social, político, 
económico, etc. (cómo son las mujeres, cómo se comportan, a qué se 
dedican…). Dicho cuestionamiento de categorías, conceptos e ima-
ginarios debe entenderse, como veremos, como íntimamente ligado a 

10 Siguiendo a Boaventura de Sousa Santos (2002), Tubino aboga por la hermenéu-
tica diatópica como método privilegiado para la interpretación y base para el diálogo 
entre culturas. Grosso modo, la hermenéutica diatópica parte de la base de que dicho 
proceso de interpretación y diálogo nunca termina de establecer vínculos entre topoi 
culturales, puesto que estos son aparentemente inconmensurables. El objetivo de di-
cha hermenéutica consistiría en traducir las categorías y conceptos necesarios para un 
diálogo igualitario, práctico, real y efectivo mediante la identificación de los llamados 
“equivalentes homeomórficos”, los cuales no suponen una traducción literal de dichos 
conceptos, sino la identificación de sus equivalentes funcionales dentro de las respec-
tivas cosmovisiones.
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movimientos feministas de carácter político de la segunda mitad del 
siglo XX relacionados con la diversidad cultural, como aquellos englo-
bados bajo el concepto de “feminismos periféricos” (Rodríguez, 2011).

La exposición de dichos debates será dividida en tres fases siguiendo 
la propuesta de  Henrietta L. Moore (2009: 23-24): una primera fase 
de crítica del androcentrismo de la disciplina y de recuperación de las 
voces femeninas, una segunda fase de reconsideración de la categoría de 
“mujer” y de debate sobre la universal subordinación de la misma, y una 
última fase en la que entra en escena la relevancia de la interseccionali-
dad de identidades (“raza”11, clase socioeconómica, religión, etc.). Esta 
última etapa de interseccionalidad irrumpió en la escena del feminismo 
hegemónico con la intención de desprenderse de ciertos sesgos en la 
investigación antropológica, pero también para tener una mejor com-
prensión de las diversas situaciones en las que se encuentran las mujeres 
a lo largo y ancho del mundo de cara a realizar un proyecto político 
feminista que pretenda una cierta universalidad en su propuesta, o bien 
para desarrollar proyectos políticos que fomenten el desarrollo local de 
movimientos feministas de índole propia, no aplicable o generalizable a 
todas las culturas de la Tierra.

2.1 Precedentes: androcentrismo, género y papel de la cultura
respecto a la naturaleza

El interés de la Antropología por el estudio de los géneros se remonta 
a principios del siglo XX, cuando numerosas antropólogas y etnógrafas 
sintieron la necesidad de recoger en su trabajo de campo en sociedades 
no-occidentales las voces de las mujeres y sus actividades dentro de sus 

11 Si bien las ciencias sociales llevan tiempo cuestionando el uso biologicista del tér-
mino “raza” desde una perspectiva culturalista, no ha sido sino hasta hace poco que 
estudios recientes en biología han empezado a cuestionar el uso de dicho concepto en 
el estudio del ser humano (DeSalle et al., 2016).
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grupos, que desde las principales corrientes antropológicas hasta el mo-
mento (el funcionalismo de Malinowski, el particularismo histórico de 
Boas, etc.) habían sido directamente obviadas, cuando no representadas 
como meros eslabones significantes solo en la medida en que guarda-
ban relación con las actividades y discursos de los hombres de dichas 
sociedades (es decir, como madres, hijas, hermanas, etc.). Entre estas 
antropólogas destacaron los trabajos de Phyllis Kaberry, Elsie C. Par-
sons, Alice Fletcher, o Mary Smith. 

El trabajo de estas autoras no consistió simplemente en documentar 
lo que los demás antropólogos no tomaron en cuenta, esto es, las muje-
res y sus actividades dentro de las sociedades estudiadas, sino además en 
investigar acerca de la significatividad e importancia en dichas culturas 
de los aspectos hasta ese momento ignorados. El trabajo de Kaberry, 
Aboriginal woman, sacred and profane ([1939] 2004), uno de los más 
conocidos entre estas autoras, resulta de especial interés, pues no solo 
resultó ser importante por la novedad de atender a lo que hacen las mu-
jeres y la importancia de sus actividades para la sociedad, sino porque 
además apuntó a la posibilidad de que la subordinación de las mujeres 
no fuera universal. La autora hizo hincapié en la capacidad de autono-
mía y relativa independencia de las mujeres aborígenes australianas, y 
puso de relieve una cierta igualdad entre hombres y mujeres, al tiempo 
que señalaba su contribución económica al grupo y a los rituales reli-
giosos como causas de dicha situación. Elsie C. Parsons ([1906] 2009), 
quien llegaría a ser presidenta de la prestigiosa Asociación Americana 
de Antropología, fue una prolífica antropóloga que, si bien no trató 
temas de feminismo desde su posición académica, ganó cierto presti-
gio publicando artículos que versaban sobre la realidad de las mujeres 
de su época. Otras antropólogas, como Alice C. Fletcher (2013), asu-
mieron el interés generalizado entre estas autoras de prestar atención 
a lo que hacían las mujeres y la importancia de sus actividades para el 
grupo, pero no llegaron a apuntar tesis o hipótesis tan novedosas para 
el momento relacionadas con el feminismo, e incluso en algunos casos 
compartieron con sus compañeros varones prejuicios de la disciplina 
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que a día de hoy suelen ser generalmente rechazados, como el que sos-
tiene la necesidad de que las culturas no-occidentales se sumen al grado 
de progreso e industrialización occidental en aras de su supervivencia 
(Martin, 2008: 76). 

Esta novedad en el seno de la Antropología evidenció uno de los 
problemas fundamentales en la producción epistemológica occiden-
tal, y en concreto dentro de la producción de teorías antropológicas, el 
androcentrismo, que en la disciplina antropológica se advertía en tres 
ámbitos: 

[…] a) el androcentrismo del antropólogo o la antropóloga, relacionado 
con la visión personal del investigador/a […] b) el androcentrismo de los/
las informantes, que depende, en gran medida, de la sociedad objeto de 
estudio […] c) el androcentrismo intrínseco a la antropología, que tiene 
que ver con la parcialidad ideológica propia de la cultura occidental […] 
(Martín, 2008: 21). 

Para ejemplificar hasta qué punto esta triple visión del androcen-
trismo opera en la práctica científica antropológica podemos acudir al 
análisis que M. Agar (1982) realiza del discurso y práctica etnográfica 
dentro de la disciplina. Para el autor, los reportes etnográficos que re-
sultan de una investigación son siempre una función de las diferentes 
tradiciones que entran en contacto, a saber, la del etnógrafo, la del gru-
po, y la de la audiencia (Agar, 1992: 783). En el caso de un reporte et-
nográfico que se encuentre fuertemente sesgado por una aproximación 
androcéntrica, el trabajo de campo del antropólogo o antropóloga se 
verá afectado en todos los momentos que conducen a su composición 
final por estos tres ámbitos del androcentrismo de manera radical: 1) En 
el momento en el que ha ido seleccionando la información a presentar y 
sobre la cual investigar, pues el androcentrismo en Antropología puede 
llevar a ignorar o infravalorar las prácticas y discursos de las mujeres 
en las sociedades objeto de estudio, lo cual puede deformar la imagen 
que se presenta de una sociedad o grupo estudiado (por ejemplo, si 
en la sociedad o grupo las actividades económicas de las mujeres o su 
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relevancia en los rituales religiosos son importantes el investigador o in-
vestigadora puede pasarlo por alto); 2) Al seleccionar a los informantes 
de los que extraer la información12, pues el investigador o investigadora 
sesgado por el androcentrismo puede no concebir a las mujeres como 
informantes o ignorarlas directamente en tres sentidos: puede pensar 
que las mujeres no son conscientes de la organización y administración 
de la sociedad, que no es necesario interrogarlas porque no cumplen 
un papel esencial en dichas actividades, o puede tener dificultades a la 
hora de introducirse en un ámbito exclusivo para las mujeres si es un 
varón; y 3) En el momento de estructuración y ordenación del conte-
nido de la investigación para su ulterior presentación a una audiencia 
específica, puesto que dicha presentación de la investigación afecta a la 
forma de entender su contenido, en función de si la audiencia pertenece 
a la propia tradición de quien realiza la etnografía, grupos subalternos, 
círculos académicos, etc. (no es lo mismo la presentación de un artículo 
académico que la de un artículo de divulgación13).

No obstante, dicha sutileza en el análisis del androcentrismo en la 
producción antropológica, esta capacidad para advertir la triple dimen-
sión epistemológica en la que opera el sesgo androcéntrico, tendría que 
esperar para ser advertida y denunciada por las antropólogas feministas 
de las décadas de los setenta y ochenta (Barnard, 2000: 145; Martin, 
2008: 14, Moore, 2009: 10), pues desde la producción de Margaret 
Mead hasta finales del siglo XX se aprecia una discontinuidad teórica 
bastante evidente en lo que respecta a la preocupación por temas de 
género en la disciplina. En efecto, durante el periodo que abarca desde 

12 En este sentido advertimos cómo el sesgo androcéntrico constituye, de este modo, 
un caso de injusticia epistémica (Fricker, 2017).
13 Wittgenstein no se cansó de llamar la atención sobre cómo cambia la percepción 
de las cosas en función de la audiencia. Si bien parece claro en sus lecciones sobre 
estética (Wittgenstein, [1966] 1992), también se puede apreciar esta postura respecto 
a su concepción de los problemas filosóficos: “Optar por una determinada forma de 
representación puede disolver lo que ordenado de otra manera parece un problema” 
(Carmona, 2015: 42).
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finales del siglo XIX y principios del siglo XX (cuando Kaberry, Fletcher 
y Mead realizaron sus investigaciones) hasta las décadas de los setenta 
y los ochenta los intereses principales de la producción antropológica 
académica hegemónica no versaban sobre estudios de género o mujeres y 
no integraron en sus investigaciones una perspectiva de género (Méndez, 
2008: 50). 

A pesar de que Mead nunca se consideró feminista (Mead, [1935], 
1999: 14), su trabajo supuso una gran influencia para la llamada An-
tropología feminista y, en general, para la Antropología de los géneros 
que surgirán a partir de la década de los setenta. Iniciando junto a Ruth 
Benedict la escuela Cultura y personalidad14, fuertemente influida por 
su maestro Franz Boas y la obra de Sigmund Freud, Mead integra en su 
perspectiva empirismo (dejar de lado la teoría altamente especulativa en 
favor de la teorización basada en los datos) y particularismo (opuesto a 
la comparación intercultural que pretendía establecer rasgos universales 
de las culturas) de su maestro Boas con un marcado interés por describir 
y resaltar la relevancia de la vida mental de los sujetos-objetos de estudio 
etnográfico, aunque con cierta distancia respecto a algunos aspectos de 
cariz más universalista presentes en la obra del psicoanálisis del momen-
to (muy influida por Sigmund Freud). La principal aportación de Mead 
al campo de la reflexión sobre los géneros fue considerar en su estudio 
la relevancia crucial de la cultura en detrimento de la biología a la hora 
de determinar cómo se desarrollan hechos sociales como la adolescencia 
y los roles de género, apuntando de forma subrepticia al relativismo 

14 Tras varias décadas de intenso trabajo antropológico centrado en el trabajo de cam-
po, recogiendo material empírico y reflexionando sobre la metodología científica de 
la disciplina antropológica, Mead, Gregory Bateson y Reo F. Fortune decidieron dar 
un giro a la disciplina centrándose en la producción de marcos teóricos que pudieran 
dar cuenta de la influencia de la cultura sobre las personas que la componen. A pesar 
de que fueron estos autores quienes dieron nombre a la escuela, suelen añadirse los 
nombres de Benedict y Boas por la evidente y reconocida influencia que produjeron 
en los protagonistas de la historia (Stockings, 1986: 3).
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cultural y a una suerte de constructivismo social débil o dependencia 
social de las descripciones.

Por poner un ejemplo, contra una tesis generalmente extendida en-
tre psicoanalistas y psicólogos de la época, Mead sostuvo en Adolescencia 
y cultura en Samoa ([1929], 2009) que el periodo de la adolescencia no 
consistía en una etapa universal de la psicología evolutiva humana ca-
racterizada por la rebelión ante la autoridad y el sufrimiento psicológico 
inevitable del individuo (debido, entre otras cosas, a la gran represión 
sexual), sino que el cómo se vivía dicha adolescencia y cómo se carac-
terizaba en función de ello varía en función de la cultura. Así, según 
Mead y contra la conceptualización de la adolescencia occidental, la 
adolescencia de las mujeres samoanas estaría marcada por un alto grado 
de libertad sexual. Este mismo texto ha sido ampliamente debatido y 
criticado bajo la acusación de estar representando una ficción positiva y 
deseada por parte de Mead (Freeman, 1985), aunque en la última déca-
da ha resurgido el debate sobre si este tipo de críticas resultan legítimas 
después de todo (Paul, 2009). 

Desde una perspectiva centrada en los géneros (y no tanto en la 
evaluación de su etnografía como apropiada o inapropiada en térmi-
nos generales), se ha criticado que Mead, en su descripción de algunas 
“prácticas sexuales” propias de la cultura samoana como el moetotolo 
(violación de las jóvenes samoanas mientras duermen por parte de 
hombres que no han sido correspondidos en su amor), no haya explici-
tado en ningún momento que en dicha cultura haya una dominación 
masculina sobre las mujeres, lo que podría haberla llevado a “encubrir” 
el aspecto más violento y crudo de dichas prácticas sociales, incluso a 
“justificarlas”, describiéndolas como una suerte de “desquite” (Martín, 
2008: 104-107).

Por último, la construcción sociocultural y la desnaturalización de 
los roles de género queda definitivamente apuntada por Mead en Sexo 
y temperamento en tres sociedades primitivas ([1935], 2006). Mediante el 
análisis de las relaciones entre géneros y su comportamiento social en 
tres sociedades de Nueva Guinea (los arapesh, los mundugumor, y los 
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tchambuli), sostiene que es la cultura y no la dotación biológica la que 
determina (o al menos, influye notoriamente en) las relaciones entre los 
géneros y su consideración social. Del mismo modo, Mead estableció 
una diferencia entre la dotación biológica (el cuerpo, rasgos sexuales 
físicos) y la concepción cultural de lo que implica tener una dotación 
biológica “masculina” o “femenina”, apuntando de manera evidente a 
la gestación del concepto de “género”. También este estudio le permitió 
observar que la división generizada del trabajo (en función del géne-
ro como concepción sociocultural del sexo biológico) no era tampoco 
una constante universal. Resulta pertinente advertir, no obstante, que 
Mead aún no había superado (como harán las antropólogas a partir de 
la década de los noventa) la concepción dicotómica del sexo biológico, 
asumiendo la universalidad de las categorías de masculino y femenino 
(Méndez, 2008: 73). Este tipo de asunciones serán puestas en cuestión 
por las antropólogas feministas de las décadas de los setenta en adelan-
te, así como por pensadoras feministas procedentes del ámbito de la 
Filosofía, como tendremos ocasión de advertir a propósito de la obra 
de Butler (2006, 2007), quien criticará dichas categorías mediante una 
genealogía crítica feminista. 

2.2 El debate sobre la universalidad de la subordinación femenina:
la reacción feminista al neo-evolucionismo

Una vez salvada la discontinuidad teórica e instalado en la década de 
los setenta, el interés de una parte de la Antropología volvió a centrarse 
en asuntos relativos al género. Este resurgimiento del interés por los 
temas de género debe verse como una reacción epistemológica ante la 
producción científica dentro de la disciplina en los años anteriores, que 
por entonces se encontraba dirigida asimismo por un renovado interés 
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en cuestiones evolutivas referentes al proceso de hominización, dando 
lugar a lo que se conoce como neo-evolucionismo15. 

Este evolucionismo estará fuertemente influido en sus elaboraciones 
teóricas por una concepción progresista y positiva de la historia hereda-
da de los planteamientos ilustrados del siglo XVIII, concretamente por 
la idea de que es posible “avanzar”, es decir, mejorar moral, epistémica 
y políticamente con el correspondiente esfuerzo y paso del tiempo. Esta 
concepción estará íntimamente ligada a una firme convicción en la uni-
dad psíquica de la especie humana, es decir, a la idea según la cual todas 
las personas de la Tierra comparten la misma estructura psíquica, y asi-
mismo a un marcado androetnocentrismo, o sea, una forma de andro-
centrismo que a su vez peca de etnocentrismo. Como vimos a propósito 
de Geertz, estas descripciones de la humanidad o “naturaleza humana” 
no llegan a englobar toda la multiplicidad y variedad humana, de for-
ma que resulta natural que en los planteamientos de los más destaca-
dos autores evolucionistas como John F. McLennan (1865) o Lewis H. 
Morgan ([1877] 1987) se aglutinen sesgos y prejuicios teóricos como el 
etnocentrismo, el racismo y la jerarquización moral de las sociedades. 
Estos tres ejes vertebrarán de forma subrepticia toda la producción teó-
rica de los autores neo-evolucionistas. Las distintas propuestas neo-evo-
lucionistas y su recuperación de las tesis clásicas del evolucionismo del 
siglo XIX serán las que promuevan la reflexión crítica feminista en la 
disciplina, que desde entonces tratará de desmantelar los prejuicios y 
esencialismos acerca de los géneros y los sexos que fundamentaban las 
propuestas teóricas de estos autores. En concreto, en este apartado ana-
lizaremos tres dicotomías que han marcado el compás del debate femi-
nista en su reacción contra la nueva tendencia evolucionista. En primer 
lugar, estudiaremos la dicotomía matriarcado-patriarcado, atendiendo 
al debate feminista en torno a la universalidad del patriarcado como 

15 Se trata de un movimiento “neo-”, por cuanto ya hubo un evolucionismo en Antro-
pología, que se suele situar a lo largo del siglo XIX por considerarse esta su época de 
mayor efervescencia (Hylland & Sivert, 2001: 8-9; Méndez, 2008: 39).
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forma de subordinación de las mujeres en todas las culturas. Dicho 
debate llevó a las antropólogas feministas a considerar numerosas aris-
tas del debate, de entre las cuales las más relevantes resultaron de los 
intentos de explicar, buscando una causa, el origen de dicha situación 
universal de subordinación. Tomando como partida dicha intención, 
las antropólogas consideraron otras dicotomías fundamentales que po-
drían explicar el origen del patriarcado universal, tales como las de na-
turaleza-cultura y público-doméstico. La dicotomía naturaleza-cultura 
podría explicar, pensaron autoras como Sherry Ortner ([1974] 1979), 
la subordinación de la mujer en un plano simbólico, en el que se asocia 
la mujer con un estadio inferior (la naturaleza) y al hombre con uno 
superior (la cultura, la civilización). Por su parte, otras autoras pensaron 
que la causa había que buscarla en el plano económico, donde se produ-
ce la distribución y gestión del trabajo en función del sexo y el género, 
de forma que, pensaron las autoras como Rosaldo (1974), la labor de 
los hombres se proyecta al ámbito público y productivo mientras que la 
de las mujeres se centra en las tareas domésticas y privadas, sin una ul-
terior contribución a la sociedad. A continuación, analizaremos some-
ramente estos tres ámbitos de discusión que circundan la problemática 
en torno a la universalidad del patriarcado. 

Como hemos dicho, la principal producción antropológica centrada 
en la cuestión del género en esta década de los setenta girará en torno 
al debate fundamental acerca de si la situación subordinada de la mujer 
en las sociedades occidentales constituye un universal cultural, es decir, 
si las mujeres se encuentran sometidas y explotadas por los hombres en 
todas las sociedades del mundo (Harris & Young, [1974] 1979; Rosal-
do & Lamphere, 1974). En este sentido, las antropólogas feministas 
trataron de buscar explicaciones a la hipótesis de la universalidad del 
patriarcado, de forma que, como veremos, algunas de las principales 
causas aducidas darán lugar a dicotomías que a su vez acarrearán otros 
debates posteriores que se desarrollarán dentro de la misma disciplina 
en décadas siguientes y hasta la actualidad, tales como la asociación 
dicotómica de que la naturaleza es a la cultura lo que la mujer es al 
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hombre, la universalidad del concepto de mujer, y el debate en torno 
al relativismo cultural en lo que respecta a políticas interculturales de 
índole feminista. 

Para entender el debate en torno a la universal subordinación fe-
menina desde la dicotomía matriarcado-patriarcado originario, resulta 
apropiado situarlo respecto a sus precedentes inmediatos. Los antro-
pólogos evolucionistas del siglo XIX tenían en común, por lo general, 
el objetivo de establecer una historia universal de la humanidad que se 
desarrollaría de forma evolutiva y positivamente progresiva (de peor a 
mejor) a través del paso por distintas fases o etapas históricas. Inspira-
dos por el evolucionismo de Darwin ([1859] 2009) y el evolucionismo 
social de Herbert Spencer ([1873], 1996), estos autores trataron de ex-
plicar el paso de las “sociedades primitivas” (a las que veían como los 
antepasados remotos de la civilización occidental) a las “sociedades ci-
vilizadas” en las que habitaban, estableciendo paralelismos entre formas 
de organización social y desarrollo tecno-económico con distintas eta-
pas de la historia (Barnard, 2000: 27-46). Esto implicó, en parte debido 
a la creciente focalización en asuntos de parentesco impulsada por los 
evolucionistas del XIX, que se establecieran relaciones entre situaciones 
económicas y formas de organizar el parentesco, lo que llevó a algunos 
autores a pensar en la posibilidad de que en los estadios primitivos de 
evolución humana se diera una forma matrilineal e incluso matriarcal 
de organizar las familias. 

En este sentido, Johann J. Bachofen afirmó que la organización social 
en el origen de la humanidad estaba estructurada por un matriarcado 
que, a medida que evolucionaban la especie y el desarrollo tecnológico, 
dio paso al patriarcado tal y como lo conocemos hoy día (Bachofen, 
[1861], 1992). A pesar de que había autores evolucionistas que negaron 
la idea de un matriarcado original (como Henry Maine [1861], 2014), 
en general, la mayoría de los antropólogos evolucionistas asumieron la 
idea de Bachofen, algo que, bien pensado, no parece del todo baladí, 
pues, como es sabido, la Antropología no se realiza en el vacío (ni ningu-
na disciplina de conocimiento), sino que se ve afectada y condicionada 
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por el contexto socio-cultural en el que se produce, hecho que puede 
hacernos entender por qué esa asunción del matriarcado originario des-
de una perspectiva evolutiva, pues “[…] si las sociedades evolucionaban 
desde el salvajismo a la civilización, también las relaciones entre hom-
bres y mujeres evolucionaban hacia formas superiores que culminaban 
en la dominación masculina y el patriarcado” (Martín, 2008: 123). En 
efecto, y como hemos dicho, si la evolución es siempre a mejor, el hecho 
de pasar de un matriarcado matrilineal donde la importancia y el poder 
social lo ostentarían las mujeres a un patriarcado patrilineal donde se da 
lo inverso, justificaría el orden socio-sexual actual (en el contexto de los 
autores, la Europa del XIX), que podría entenderse, y de hecho se enten-
día, como un “avance”, una mejoría respecto a formas pasadas.

Esto explica que gran parte de las feministas hayan entendido dicha 
hipótesis del matriarcado como un mito fundacionista que obstaculiza 
el proyecto emancipatorio de las mujeres, e incluso que hayan llegado 
a postular que uno de los pasos conducentes a la liberación de la mujer 
del patriarcado pasa por rechazar el mito del matriarcado originario. El 
posicionamiento de las autoras respecto al debate de la universal subor-
dinación femenina puede ligarse, en efecto, con el posicionamiento res-
pecto a la polémica sobre la existencia de un matriarcado originario, 
pues, de haberlo, el patriarcado universal podría considerarse como un 
devenir histórico contingente de las sociedades humanas. No obstante, 
se ha de señalar que, aunque no existiera dicho matriarcado originario 
y la subordinación femenina sea un universal cultural, ello no implica 
de ninguna manera que deba ser así en términos éticos o necesarios, 
pues demostrar su universalidad no le resta su carácter eminentemente 
cultural (Martín, 2008: 151, 159). De hecho, algunas autoras como 
Joan Bamberger, partiendo de la negación de que haya habido algún 
matriarcado en base a la falta de pruebas etnográficas y arqueológicas, 
ha sostenido que la idea de un matriarcado, antes que un dato a favor 
del feminismo (aún por demostrar), supone en sí un obstáculo para el 
mismo: 
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[…] la falsa interpretación de mitos y rituales los ha convertido en un 
medio para recordar insistentemente que la mujer tuvo en un tiempo el 
poder en sus manos para luego perderlo […] con ello, la pérdida del poder 
se justifica en tanto las mujeres continúen aceptando el mito […] si algún 
día las mujeres han de llegar efectivamente a gobernar, deben acabar con el 
mito que las hace aparecer como indignas de ejercer tareas de dirección de 
un gobierno ([1974] 1979: 80).

Desde esta perspectiva, las teorías y especulaciones de los antropó-
logos evolucionistas como Bachofen que postulaban la existencia pri-
migenia de un matriarcado como forma originaria y primitiva de or-
ganización social son puestas en cuestión desde una doble respuesta 
crítica: por un lado, no existirían datos etnográficos y arqueológicos que 
soporten dicha afirmación, por lo que su carga teórica se ve fuertemente 
reducida. Por otro lado, este tipo de discursos resultan sospechosos, 
por cuanto el sesgo androcéntrico presente en estos autores puede estar 
operando al suponer como forma primitiva, inferior o menos “desarro-
llada” una forma de organización social en la que las mujeres ostentan el 
poder, la cual tendría que dar lugar a formas más elevadas de la cultura 
a partir de la instauración del orden patriarcal. 

No obstante, el debate sobre la universalidad del patriarcado en co-
nexión con el de la existencia (originaria o actual, en alguna parte del 
mundo) del matriarcado está lejos de alcanzar un consenso, y aún en 
el siglo XXI continúa el debate con novedosas y desafiantes propuestas. 
Contra la aparente universalidad del patriarcado, algunas antropólogas 
actuales han subrayado que la categoría de matriarcado con la que ope-
raron las primeras antropólogas feministas en las décadas de los setenta 
y los ochenta está fuertemente influida por la concepción de esta que 
manejaban los autores evolucionistas del siglo XIX. En opinión de Pe-
ggy Reeves (2002), la categoría de matriarcado debería ser revisada y 
reconceptualizada desde sí misma y no por oposición al patriarcado ni 
en función de un desarrollo histórico de las culturas por etapas o fases.

De entre las autoras que defendieron que la subordinación femeni-
na era universal, Sherry Ortner ([1974] 1979) abrió una de las líneas 

www.faberandsapiens.com


38
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

más interesantes del debate en su ensayo ¿Es la mujer con respecto al 
hombre lo que la naturaleza con respecto a la cultura? Desde una pers-
pectiva preocupada por el análisis simbólico, enfocada en cómo las per-
sonas se forman representaciones abstractas y atribuyen significados a 
realidades heterogéneas que luego operan en la realidad social (eficacia 
simbólica16), Ortner trata de defender que el hecho de que las mujeres 
sean subordinadas a los hombres en todas las sociedades responde a la 
asociación simbólica de la mujer con la naturaleza y del hombre con la 
cultura, puesto que las diferencias biológicas entre hombres y mujeres 
solo adquieren sentido en un contexto cultural de significado, no bioló-
gico. En este sentido, la autora sigue la línea dibujada por Lévi-Strauss 
([1949] 1998), quien había afirmado que la dicotomía naturaleza/cul-
tura era esencial en el pensamiento humano para organizar y categorizar 
la realidad, al tiempo que se atribuyen a la naturaleza características ne-
gativas (caos, desorden, dolor, etc.) y a la cultura características positivas 
(orden, progreso, etc.)17. Así, “dado que la cultura aspira a controlar 
y dominar la naturaleza, es «natural» que las mujeres, en virtud de su 
proximidad a la «naturaleza», experimenten el mismo control y domi-
nio” (Moore, 2009: 28). 

Cabe destacar que, aunque Ortner enfatice que se trata de una abs-
tracción simbólica y que, por lo tanto, en realidad la mujer no estaría 
más cerca ni más lejos de la naturaleza que el hombre, la autora acaba 

16 El término fue popularizado por Claude Lévi-Strauss ([1958] 1987: 211-227) para 
describir la eficacia que el canto chamánico tiene como efecto sanador y paliativo 
durante un parto difícil entre los cuna de la República de Panamá. La manipulación 
de símbolos materiales y fónicos por parte del chamán simbolizan la invocación y el 
fortalecimiento de espíritus que protegen a la mujer durante el parto de los ataques de 
Muu, la potencia responsable de la formación del feto. 
17 En íntima conexión con los problemas ecológicos surgió a finales de la década de los 
setenta el ecofeminismo, el cual, desde una postura esencialista, asumió la asociación 
entre mujer y naturaleza y criticó la opresión a la que ambas se ven sometidas por el 
hombre y la cultura entendida como desarrollo y progreso tecnológico (Puleo, 2000: 
165-170).
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dando por sentado una serie de suposiciones que han sido objeto de 
críticas y revisiones fundamentales. Subrayaré dos de ellas, revelado-
ras de planteamientos de fondo etnocentristas. Por un lado, su tesis 
principal, pues no en todas las sociedades se asocia a la mujer con la 
naturaleza y al hombre con la cultura. Piénsese en los kaulong de Nueva 
Bretaña o en los gimi de Nueva Guinea. En efecto, entre los kaulong 
y los gimi existen numerosas prácticas semejantes en base a las cuales 
podría concluirse el esquema de Ortner, por ejemplo, la marginación 
de las mujeres durante el parto y la menstruación y su reclusión en 
los bosques, por ser consideradas “contaminantes”. Sin embargo, como 
señala Moore apelando a los trabajos de Jane C. Goodale (1980) y Gilli-
son (1980), quienes estudiaron ambas culturas, entre los kaulong tanto 
los hombres como las mujeres estarían relacionados con la naturaleza 
a través de su participación en la reproducción, y no existen pruebas 
contundentes en su sistema de representación que permita concluir que 
la mujer se encuentra “más cerca” de la naturaleza que el hombre (Moo-
re, 2009: 33). Y en lo que respecta a los gimi, aunque conciban una 
diferenciación entre “lo cultivado” y “lo salvaje” similar a la naturaleza 
y la cultura en Occidente, no se puede concluir la analogía entre ambas 
dicotomías, puesto que para esta cultura se produce una inversión de 
los términos asociados en la dicotomía occidental. Finalmente, también 
resultaría particular de algunas culturas (y no de todas) considerar la 
cultura como superior o más digna que la naturaleza. Moore usa como 
contraejemplo el caso de los gimi en Papúa Nueva Guinea:

En Occidente, «naturaleza» es algo que debe ser dominado y controlado 
por la «cultura»; en el pensamiento gimi lo «salvaje» trasciende la vida 
social humana y, en ningún caso, está sujeto a control ni a degradación 
alguna. La superioridad de la cultura sobre la naturaleza es un concepto 
occidental, y forma parte de la estructura conceptual de una sociedad que 
concibe la civilización como la culminación del triunfo del «hombre» sobre 
la naturaleza. La industrialización, la ciencia moderna y la tecnología han 
sido fundamentales en el desarrollo de los conceptos occidentales de natu-
raleza y cultura (Moore, 2009: 35).
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Según la autora, pues, Ortner estaría cayendo en un etnocentrismo 
al postular la universalidad de la dicotomía jerárquica naturaleza/cultu-
ra así como las consiguientes características que supone como universa-
les y que asocian a la mujer con la naturaleza y al hombre con la cultura. 
Dicha asociación sería una forma simbólica de representarse a ambos 
sexos propia de la historia y cultura occidentales, en la medida en la que 
la industrialización, la ciencia moderna y la tecnología habrían desem-
peñado un papel fundamental en la gestación histórica de la dicotomía 
naturaleza/cultura y sus correspondientes características asociadas. 

Al igual que la dicotomía naturaleza/cultura y su relación con los 
géneros, la dicotomía público/doméstico ha servido a diversas autoras 
como modelo teórico de explicación de la subordinación femenina me-
diante la asociación de la mujer con sus capacidades reproductoras y 
su papel de cuidadora (Rosaldo, 1974: 23; Chodorow, 1974; Sanday, 
1974: 195). La razón de que la mujer esté subordinada estribaría, pues, 
en que en todo momento y lugar habría sido relegada al ámbito de lo 
doméstico (cuidado de la casa, los hijos, preparación de la comida, etc.), 
mientras que los hombres se han proyectado hacia el ámbito público, 
caracterizando así la esfera de lo doméstico como eminentemente mar-
cada por la relación de la madre con sus hijos y la esfera de lo público 
como aquella que es superior por contener dentro de sí la esfera de lo 
privado (Moore, 2009: 36). Esto es, la esfera de lo público, dominada 
por los hombres, sería más amplia que la esfera de lo doméstico, lo cual 
se entiende como superior en términos valorativos. La crítica de este 
modelo explicativo por parte de antropólogas feministas y de género 
implicará una subversión total que enriquecerá el debate feminista, por 
cuanto atañe una revisión profunda de conceptos y categorías firme-
mente instaladas en el imaginario colectivo, tales como el concepto de 
“madre” y su relación con las actividades tradicionalmente asociadas 
de forma natural, es decir, no crítica, a las mujeres en las sociedades 
occidentales. 

Para empezar, el intento de naturalización de la relación madre-hijo 
con el fin de explicar que la madre tienda naturalmente a quedarse en 
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casa cuidando de su prole no resulta ni histórica ni interculturalmente 
válido. Como Mead puso de relieve en relación con la adolescencia, la 
infancia tal y como la conocemos hoy día tiene unas raíces históricas 
concretas y bien determinadas, por lo que tanto la asignación de di-
ferentes esferas para la infancia y la adultez como la fundamentación 
biológica o naturalista del concepto de familia nuclear monógama se 
revelan como algo construido en las sociedades occidentales a partir del 
siglo XIX (Ariès, 1960). Asimismo, la categoría de “madre” asociada al 
parto como última esperanza de encontrar algo natural en lo que fun-
damentar una concepción de la mujer instalada en la esfera doméstica 
se tambalea a la vista de la interpretación etnográfica de datos proce-
dentes de otras culturas, como los bosquimanos Kung del Kalahari, los 
aborígenes murngin de Australia, los ilongots de Filipinas o los hua 
de Papúa Nueva Guinea (Moore, 2009: 44-45), entre quienes las ac-
tividades tradicionalmente asignadas a las mujeres en función de sus 
estados biológicos (menstruación, embarazo, parto, etc.) son ocupados 
por otras mujeres que no son la madre, e incluso por hombres. Algunas 
de las actividades que estos hombres realizan incluyen la imitación de la 
menstruación mediante sangrías, o enfatizar e incluir el papel del padre 
en el alumbramiento, mediante prácticas como la cuvada, consistente 
en una serie de prácticas de reclusión y represión dietética, dependien-
do del contexto. A lo que apunta todo esto en último término no sería 
más que al aparente hecho de que la fisiología o la biología tienen poco 
que decir respecto a la conceptualización social de roles e identidades 
de género. 

Hemos visto cómo el debate en el seno de la antropología feminista 
en torno a la universalidad del patriarcado dio lugar al intento de ex-
plicar, por parte de varias autoras, la causa que podría originar dicha 
situación, de forma que surgieron algunas dicotomías que trataban de 
ofrecer una explicación. Para autoras como Ortner, el origen de la des-
igualdad entre hombres y mujeres y el estado de subordinación de estas 
tenía su fundamento en el ámbito de lo simbólico, y aducía la famosa 
asociación del hombre con la cultura y la mujer con la naturaleza para 
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dar cuenta de cómo esa simbología puede explicar el fenómeno de la 
subordinación de la mujer. Otras autoras, como Rosaldo, trataron de 
buscar el fundamento del patriarcado universal en la separación de las 
esferas de lo doméstico y lo público en la vida social de las culturas. Para 
la autora, la subordinación se explica por el hecho de que las mujeres 
sean recluidas en el ámbito de lo doméstico debido a sus funciones 
reproductivas y cuidadoras mientras que los hombres se proyecten al 
ámbito de lo público al no estar condicionados por su fisiología. Am-
bas tendencias explicativas, sin embargo, adolecen de ciertos prejuicios 
incontestados, partiendo de la asunción del carácter universal del pa-
triarcado y siguiendo por las asociaciones universalistas entre funciones 
fisiológicas y ciertas actividades sociales. 

2.3 Antropología, feminismo, e interseccionalidad

La década de los ochenta será especialmente fructífera para la pro-
ducción antropológica en lo que respecta a temas de género, pues es 
en este momento cuando, a raíz de la proliferación de movimientos 
activistas feministas de distintas partes del mundo (y por tanto de di-
versas culturas), surgen voces provenientes tanto de la academia como 
de movimientos activistas que aportarán un nuevo problema digno de 
considerar tanto epistémica como moralmente: la interseccionalidad de 
identidades en la consideración del sujeto protagonista de las prácticas 
y discursos feministas y sus implicaciones respecto al discurso sobre 
la universalidad del sujeto femenino y del patriarcado como forma de 
organización social en la que las mujeres se encuentran subordinadas 
(Hernández y Suárez, 2008; Mohanty, 1984).

El concepto de interseccionalidad está ligado de forma explícita a 
las reivindicaciones y críticas entonadas por los movimientos feministas 
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provenientes de grupos subalternizados18, tales como el feminismo ne-
gro, el feminismo indígena, el feminismo islámico, etc. Estas mujeres, 
por un lado, cuestionarán la universalidad de la mujer a la que se re-
fieren los discursos feministas tradicionales, denunciando los distintos 
sesgos (de “raza”, clase, edad, etc.) que comporta dicho discurso. Por 
otro, reivindicarán la necesaria consideración de la relevancia que la 
pertenencia a dichos grupos subalternizados plantea a la hora de crear 
tanto un sujeto femenino universal como políticas feministas realmente 
interculturales, pues el poder se conforma de diversos modos según la 
intersección de identidades diversas en los contextos culturales de las 
mujeres de estos grupos subalternizados (Bidaseca y Vazquez, 2011). 
Estos debates pondrán el énfasis, por tanto, en ciertas particularidades 
que tanto a nivel intra- (por ejemplo, el caso del uso del velo en las mu-
jeres islámicas en un país laico como Francia) como inter-cultural (por 
ejemplo, la prohibición a las mujeres viudas o divorciadas de disponer 
de propiedad privada en ciertas zonas de Kenia) tendrán que tener en 
cuenta las políticas feministas a la hora de desarrollar proyectos políti-
cos que traten de mejorar el nivel de vida de las mujeres pertenecientes 
a estos grupos, tanto dentro como fuera de las sociedades occidentales 
(Hernández y Suárez, 2008). Esto, como veremos, pondrá sobre la mesa 

18 Optamos por utilizar la palabra “subalternizado” en lugar de “subalterno” (Gramsci, 
2013; Spivak, 1998) con la intención de enfatizar el origen del estatus (epistémico, 
social, político, etc.) de dichos sujetos. A pesar de que el término “subalterno” estuvo 
muy mediado por una interpretación economicista de la obra de Gramsci, a partir 
del desarrollo de los Estudios Subalternos y los grupos asociados a este tipo de in-
vestigaciones (De Kock, 1992: 45), la perspectiva se amplió al estudio de todos los 
colectivos afectados por la exclusión o marginación del orden del discurso y cultura 
hegemónicos, ya sea por el androcentrismo y la dominación masculina (en el caso de 
las mujeres) o por la colonización (en el caso de otras culturas). De esta forma, “sub-
alterno” pasó a denotar aquellos colectivos o sujetos que deben adaptarse a la forma 
del discurso hegemónico para poder expresarse, quedando relegadas a formas de co-
nocimiento secundarias o inferiores (mitos, leyendas, folklore, etc.) aquellas que no se 
adaptan al sistema epistémico hegemónico, que podían llegar a ser incluso marginadas 
radicalmente de los márgenes del discurso.
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el debate en torno a la pertinencia ética y teórica del relativismo cultural 
(Ngozi, 2005: 231-252).

El debate que entronca con la pregunta por la legitimidad de los 
movimientos feministas que se constituyen más allá de la tradición y 
cultura occidental está relacionado de manera directa con las dimen-
siones epistemológicas y políticas de los movimientos feministas posco-
loniales. Estas tendencias se dedicarán a desvelar la lógica dominical y 
etnocéntrica subyacente a los discursos y prácticas que desde Occidente 
han tratado de imponer una forma de vida y un modo de entender el 
mundo que no solo ocultaría la forma de vida y el modo de entender 
el mundo propios del contexto destinatario, sino que además lo haría 
bajo la forma de una razón imperialista (Bourdieu & Wacquant, 2001: 
7). De esta forma, también caería en un etnocentrismo al presentar 
y asumir como universales aspectos específicos de una cultura en un 
momento histórico determinado. Es en este sentido, por ejemplo, en 
el que desde tendencias como el relativismo cultural se ha criticado el 
discurso hegemónico de los derechos humanos universales, al conside-
rarlos productos de una cultura dominante que trata de obligar a todas 
las naciones a asegurar unos derechos que pueden entrar en contra-
dicción con diferentes instituciones, prácticas y discursos de culturas 
específicas (Burke, 2010: 112-144). Asimismo, los diferentes discursos 
y “narrativas de la modernidad” ven, desde la perspectiva de estos au-
tores post-colonialistas, a los otros-culturales como inferiores, todo ello 
en base a la atribución de incapacidad para desarrollar una modernidad 
cultural sin dejar de lado su propia tradición local. 

El proyecto decolonial, tal como lo exponen sus representantes más 
destacados (Mignolo, 2007, 2009; entre otros), consistiría en la toma 
de conciencia no solo de la potencia ocultadora de diferencias caracte-
rística del modo de vida y pensamiento occidentales, sino también en 
el intento de recuperación de la historia y los discursos singulares de los 
grupos silenciados por la lógica imperial subyacente a dichos discursos 
y las prácticas paternalistas occidentales para con el resto de culturas de 
la Tierra. 

www.faberandsapiens.com


45
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

El problema principal reside, pues, en las diferencias (Abu-Lughod, 
1991: 140) que las experiencias de las mujeres de los grupos subalterni-
zados y de otras culturas revelan frente a las que considera el discurso fe-
minista hegemónico, que es el occidental. De hecho, el contraste es tal 
que ha llegado a constituir un verdadero problema para la articulación 
de un feminismo de corte universal. En ocasiones, las reivindicaciones 
de los grupos subalternizados, tales como la defensa de ciertas prácticas 
culturales por parte de ciertos feminismos étnicos, se ha interpretado 
como un producto de una lógica particular de dominación a los ojos 
del feminismo occidental hegemónico, como en el caso del feminismo 
islámico (Abu-Lughod, 2002). Por ejemplo, mientras que el uso del 
velo en ciertos feminismos islámicos puede ser interpretado desde su 
punto de vista como una forma de afirmar una identidad multifacéti-
ca que no solo incorpora una identidad única marcada por el género, 
desde una perspectiva propia del discurso feminista hegemónico el uso 
sexuado del velo es entendido en relación con toda una simbología an-
drocéntrica y machista propia del islam que asume que el velo cumple 
una función social al evitar la excitación de los hombres, que asocia a la 
mujer con características como la impureza y que implica una menor 
capacidad de movimiento y expresión, posibles daños a la salud, etc. 
(Jeffreys, 2005: 34).

Las feministas de los grupos subalternizados se encuentran, pues, en 
una situación complicada: deben liberarse como mujeres de la domina-
ción masculina, pero deben también liberarse como indígenas, negras, 
musulmanas, etc., en un contexto de aparente diálogo intercultural en 
el que Occidente como potencia colonizadora juzga y condena prácticas 
culturales que constituyen parte de la identidad de esas mujeres y de las 
que no quieren desprenderse como acto de lucha por la auto-determi-
nación en tanto que sujetos sociales activos de su comunidad. Un obstá-
culo importante para estos “feminismos periféricos”, pues, lo constituye 
el hecho (ya denunciado por los autores inscritos en la corriente deco-
lonial), de que Occidente mira con superioridad a las culturas ajenas al 
considerarlas incapaces de alcanzar la modernidad sin desprenderse de 
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sus tradiciones. En palabras de Dolores Juliano: “Una parte importante 
de nuestra visión peyorativa sobre las culturas diversas a la europea, se 
apoya en la idea de que todas las otras concreciones representan para las 
mujeres mayores grados de discriminación” (1993: 13).

Esto es, el discurso feminista hegemónico, dirigido por feministas 
occidentales, tiende a pensar que en el resto de culturas la opresión y la 
subordinación de las mujeres es mayor, y consiguientemente puede caer 
en una forma maternalista de dialogar y tratar sobre feminismo a nivel 
intercultural. Esto, unido al pasado colonial de Occidente, amenaza de 
nuevo con el peligro constante del imperialismo cultural y el etnocen-
trismo. Ante este panorama surgen varias opciones: o el feminismo, en-
tendido en singular y en sentido universal, acomete la dificultosa tarea 
de comprometerse a llevar la autocrítica a la primera línea de batalla, 
con vistas a no realizar exclusiones y violencias contra alguna forma 
de ser mujer según la cultura, o el feminismo se atomiza en múltiples 
feminismos, asumiendo que cada tipo de mujer según la cultura debe 
realizar su propia forma de liberarse como mujer en relación con el 
resto de identidades que la componen como mujer individual y a las 
cuales no quiere renunciar. De lo que se trata, en último término, es 
de adoptar o evitar una postura esencialista o antiesencialista según el 
bando respecto a qué sea la mujer, en relación con uno u otros factores, 
de entre los cuales la cultura resultará ser uno de los más interesantes a 
nivel conceptual pero también, como veremos, uno de los más proble-
máticos a nivel ético-político. 
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3. el debate sobre el sujeto universal femenino 
como agente feminista en filosofÍa

Al igual que en el ámbito de la Antropología social y cultural, las 
autoras feministas en Filosofía también se han afanado en investigar (a 
veces, basándose en las aportaciones antropológicas) sobre la constitu-
ción de esa sujeto-agente a la que se refieren los discursos y prácticas 
feministas con vistas no solo a dilucidar y explicitar la condición (mate-
rial e inmaterial) de subordinación generalizada (aunque, como hemos 
visto, la universalidad de la dominación masculina también es objeto de 
discusión entre las filósofas feministas), sino también para establecer las 
condiciones de posibilidad de un proyecto común de liberación cuyo 
alcance (universal o local) debe ser debidamente establecido para evitar 
formas de imperialismo político y discursivo (que, como ya hemos ex-
puesto, han sido denunciadas por feministas de culturas tanto occiden-
tales como no-occidentales). Al igual que respecto a las contribuciones 
de la Antropología, la pregunta esencial desde la cual articularemos el 
presente apartado es la siguiente: ¿Existe un sujeto universal femenino 
que aglutine todas las voluntades de liberación y sea sensible a todas las 
formas de opresión y subordinación de todas las mujeres de todas las 
condiciones? En este caso, consideraremos las propuestas antagónicas 
de Butler y Nussbaum a favor y en contra de la posibilidad de este suje-
to universal, respectivamente. 

En la misma tendencia que los autores y autoras del proyecto de-
colonial y los feminismos periféricos, Butler dedicó especial atención, 
dentro del marco de la Filosofía posestructuralista, a analizar la aparente 
inestabilidad que estaba surgiendo en el seno de la categoría ‘mujer’ 
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que debía representar al conjunto de sujetos-agentes del feminismo, 
“las mujeres”, que amenazaba con imponer un estado de quietismo19 
y parálisis a un movimiento que se define principalmente por la lu-
cha activa en busca de la liberación y la igualdad de esas “mujeres”. 
Como veremos, Butler acometerá un profundo y demoledor análisis de 
las categorías de género y sexo, cuyas consecuencias políticas (ineludi-
bles tratándose del feminismo) serán objeto de discusión por parte de 
otras autoras feministas como Nussbaum, quien parece advertir en la 
propuesta butleriana un grave peligro para el movimiento feminista en 
general, por cuanto, según Nussbaum, lo condena a un mero juego de 
imitación paródica sin efectos reales de cambio en la sociedad, cuando 
no se reduce a una densa y oscura palabrería que, en el fondo, no apor-
taría nada nuevo al movimiento feminista y rehuiría de los problemas 
concretos de las mujeres, sin ser capaz, por tanto, de ofrecer respuestas 
(Nussbaum, 2012b).

En España también encontramos el debate sobre el esencialismo en 
el panorama feminista reciente y actual, y advertimos entre las autoras 
más reconocidas una cierta tendencia hacia el antiesencialismo. Una de 
las filósofas feministas más prominentes, Celia Amorós, parte del reco-
nocimiento del carácter socialmente construido de la feminidad para 
fundamentar su planteamiento, que aboga por una reconstrucción de 
la racionalidad moderna (ilustrada) despojada del androcentrismo y re-
constituida mediante su fundamentación en una conciencia feminista 
(Amorós, 2000).  Además, se ha ocupado del tema de la culturalidad y 
el feminismo (Amorós, 2009), examinando la posibilidad de articular 
el diálogo entre el feminismo occidental y el feminismo islámico me-
diante la identificación de lo que llama “vetas de ilustración”, es decir, 
rastros de racionalidad cuya recuperación puede permitir el encuentro 
efectivo entre ambos tipos de feminismo. Entre otras autoras notables 
en el panorama feminista español encontramos las aportaciones de Ali-

19 Paradójicamente, como veremos más adelante, Martha Nussbaum criticará a Butler 
las supuestas implicaciones “quietistas” de sus planteamientos antiesencialistas.
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cia Puleo, quien acomete la tarea de rescatar el ecofeminismo desde una 
perspectiva no esencialista (Puleo, 2005, 2011), y Gemma V. Arregui, 
quien también asume el carácter socialmente construido del sexo y el 
género y examina los rendimientos del psicoanálisis como herramienta 
“[…] para abrir nuevos campos de acción y para evitar tentaciones esen-
cialistas que conviertan a la mujer en una categoría opresiva”, además 
de como método para la vida práctica y ordinaria (Vicente, 2007: 298).

3.1 Judith Butler y la genealogía feminista de la categoría 
de las mujeres. La desnaturalización del género 
mediante el desenmascaramiento de su carácter performativo

Como hemos dicho, la crítica butleriana hacia la posibilidad de que 
exista ese sujeto-agente transcultural que pueda fundamentar un femi-
nismo de corte universal entronca de forma explícita con las sensibi-
lidades epistémicas y ético-políticas de las tendencias decoloniales, de 
la interseccionalidad y los feminismos periféricos, por cuanto para la 
autora resulta de crucial relevancia la forma en que se entrecruzan las 
diversas identidades (de “raza”, de clase, étnicas, etc.) que constituyen a 
esas “mujeres” de las que habla el feminismo universalista con vistas a la 
constitución de un proyecto político feminista, lo que de entrada pone 
trabas a un concepto globalizador de “mujer” o “mujeres”: 

“Si una «es» una mujer, es evidente que eso no es todo lo que una es; el 
concepto no es exhaustivo […] porque el género no siempre se constitu-
ye de forma coherente o consistente en contextos históricos distintos, y 
porque se entrecruza con modalidades raciales, de clase, étnicas sexuales y 
regionales de identidades discursivamente constituidas. Así, es imposible 
separar el «género» de las intersecciones políticas y culturales en las que 
constantemente se produce y se mantiene” (Butler, 2007: 49).

Para la autora, un feminismo de corte universal que obvie estas inter-
secciones puede suponer una forma de dominación y colonización de 
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las culturas no occidentales, a cuyas mujeres supuestamente representa 
Esto se debería no solo a que supone defender en última instancia valo-
res específicos de una cultura e imponerlos al resto como la única guía 
de la agenda política del feminismo global, sino también porque, como 
advertimos anteriormente, tiende a crear discursivamente una otredad 
cultural (“West vs. The rest”20) en la que la desigualdad de género y la 
opresión masculina son síntomas de un mayor índice de barbarie o me-
nor grado de civilización o “modernidad” (Butler, 2007: 49-50).

La intención de Butler irá encaminada a desmontar, a través de una 
genealogía feminista de la categoría de la mujer (Butler, 2007: 53), las 
diversas representaciones y discursos que describen (y, como veremos, 
prescriben) de forma sustancializadora lo que es “la mujer” en su di-
mensión ontológica, esto es, que reifican en una sustancia aquello que 
caracteriza a todas las mujeres. Acometer la tarea de una “genealogía crí-
tica” de dicha categoría, así como de las categorías relacionadas (género, 
sexo, sexualidad), implica considerarlas de algún modo como artificiales 
o construidas, en oposición a una concepción “naturalista” de las mis-
mas, que podría entenderlas como expresión natural de un orden previo 
al discurso (“la naturaleza” estudiada en las ciencias naturales, por ejem-
plo). Así, el género binario (masculino-femenino), que vendría a repre-
sentar para la tendencia “naturalista” una realidad, es desenmascarado 
como una proyección discursiva que se identifica con el sexo (de forma 
que el género, e incluso el sexo desde la perspectiva de Butler, aparece 
como configuración cultural de la realidad natural prediscursiva) y es 
puesto en cuestión por esta genealogía crítica, que “[…] tiene como ob-
jeto entender la producción discursiva que hace aceptable esa relación 
binaria y demostrar que algunas configuraciones culturales del género 

20 La expresión “West vs. The rest” es utilizada por M. Sahlins (1976) para ejemplificar 
el tipo de discursos e imágenes que se acaban construyendo cuando se habla desde 
Occidente de “las otras culturas” (como si Occidente no fuera cultura), algo parecido 
al diagnóstico de Beauvoir de que el género masculino es el “género no marcado” res-
pecto al género femenino: la universalidad incorpórea y abstracta del género masculi-
no frente a la materialidad carnal y específica del género femenino (Beauvoir, 2017).
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ocupan el lugar de «lo real» y refuerzan e incrementan su hegemonía a 
través de esa feliz autonaturalización” (Butler, 2007: 97). 

Toda vez que la naturaleza es puesta en cuestión en tanto que con-
siderada como ámbito prediscursivo o pre-cultural, en tanto que fun-
damento sobre el cual la cultura genera sentidos que pueden ser consi-
derados contingentes o necesarios (como una prolongación del orden 
natural en el orden cultural, dando lugar a una concepción de la cultura 
como mímesis de la naturaleza en el plano simbólico), la naturaleza 
se convierte también en cultura, contingencia y arbitrariedad. No es 
de extrañar, pues, que la postura anti-naturalista de Butler haya dado 
lugar de alguna forma al desarrollo histórico de la teoría queer, pues la 
negación del carácter natural (necesario, objetivo, inexorable) de la ley 
que el sistema de sexo-género impone a las personas es uno de los fun-
damentos de las teorías y planteamientos queer, para las que la fluidez 
del género supone el eje primordial de las identidades de las personas 
(Butler, 2007: 20). Al no existir ese fundamento originario que supone 
una naturaleza binaria de sexos ni su correspondencia unívoca en la 
división de géneros, tanto el planteamiento de Butler como la teoría 
queer se presentan como un proyecto de liberación (Burgos, 2004) de 
unas normas y ataduras sociales que, pretendiendo tener un funda-
mento seguro en una realidad incuestionada, en realidad no son más 
que artefactos contingentes y arbitrarios, herramientas del poder para 
el control y la exclusión de identidades y, en suma, formas de vida. A 
este respecto, además, Butler mostrará su preocupación en relación con 
algunas teorizaciones en el seno del feminismo contemporáneo, entre 
las cuales advierte el peligro de apelar a una identidad femenina pre-cul-
tural o “incontaminada” cuyos valores asociados deben recuperarse y 
defenderse: 

El hecho de aludir a una feminidad original o auténtica es un ideal nostálgi-
co y limitado que se opone a la necesidad actual de analizar el género como 
una construcción cultural compleja. Este ideal tiende no sólo a servir para 
finalidades culturalmente conservadoras, sino también a ser una práctica 
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excluyente dentro del feminismo, lo que provoca justamente el tipo de frag-
mentación que el ideal pretende evitar (Butler, 2007: 103).

Para empezar, hablar del “sexo” como ámbito prediscursivo y natural 
(es decir, no construido) sobre el cual se activan ciertas formas o con-
cepciones de género (culturales, construidas) es dar por sentado más de 
la cuenta a los ojos de una genealogía crítica21. Para Butler, el cuerpo 
mismo (que vendría a representar la forma natural de darse el sexo) es 
ya un constructo, puesto que “no puede afirmarse que los cuerpos po-
sean una existencia significable antes de la marca de su género” (Butler, 
2007: 58). La relación existente que no permite establecer un “antes” 
del sexo respecto a su configuración cultural significativa (el género) 
viene dada por la interconexión sexo-género-deseo (sexual). El sexo ne-
cesita del género y del deseo sexual por cuanto el género se constituye 
en el discurso hegemónico como una unidad identitaria de los sujetos: 
al identificar miméticamente la forma cultural (género) con el ámbito 
natural (sexo), el género binario como forma de la identidad se obtiene 
en virtud del sexo binario (al cual refleja en la forma de la significación 
cultural) y su forma institucionalizada de deseo sexual, lo cual implica 
establecer una heterosexualidad normativa que 

[…] exige y crea la univocidad de cada uno de los términos de género que 
determinan el límite de las posibilidades de los géneros dentro de un siste-
ma de géneros binario y opuesto […] Instituir una heterosexualidad obli-
gatoria y naturalizada requiere y reglamenta el género como una relación 
binaria en la que el término masculino se distingue del femenino, y esta 
diferenciación se consigue mediante las prácticas del deseo heterosexual” 
(Butler, 2007: 80-81).

21 Cabe destacar, en un afán por desmitificar la imagen prototípica de objetividad y 
definitividad que se suele atribuir a las distintas ciencias, que en las últimas décadas 
está surgiendo una tendencia crítica dentro del seno de las propias “ciencias naturales” 
con respecto a esta supuesta naturalidad del sexo (véase Fausto-Sterling, 2006).
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En esta argumentación que trata de desnaturalizar las categorías de 
mujer, sexo, género y deseo sexual, Butler sigue de cerca los métodos 
posestructuralistas de la genealogía y la deconstrucción que tratan de 
evidenciar las lógicas de producción y reproducción de la normalidad 
por parte de sistemas de poder establecidos mediante el uso y gestión 
de la violencia: 

“La producción táctica de la categorización discreta y binaria del sexo es-
conde la finalidad estratégica de ese mismo sistema de producción al pro-
poner que el «sexo» es «una causa» de la experiencia, la conducta y el deseo 
sexuales. El cuestionamiento genealógico de Foucault muestra que esta su-
puesta «causa» es «un efecto», la producción de un régimen dado de sexua-
lidad, que intenta regular la experiencia sexual al determinar las categorías 
discretas del sexo como funciones fundacionales y causales en el seno de 
cualquier análisis discursivo de la sexualidad” (Butler, 2007: 81-82). 

Así, el género binario ahora visto como norma institucionalizada del 
poder social resulta ser, antes que un reflejo cultural de una naturalidad 
corporal o sexual prediscursiva, la forma en que los sujetos son consti-
tuidos como masculinos o femeninos en función de la imposición de 
la heterosexualidad normativa. Ahora bien, el estatus ontológico del 
género como norma no es el de una idealidad independiente de las 
particularidades empíricas que la reflejan, sino que 

[…] la norma sólo persiste como norma en la medida en que se representa 
en la práctica social y se reidealiza y reinstituye en y a través de los rituales 
sociales diarios de la vida corporal. La norma no tiene un estatus ontológi-
co independiente; sin embargo, no puede ser fácilmente reducida a sus ca-
sos: ella misma es (re)producida a través de su incorporación, […], a través 
de las idealizaciones reproducidas en y por esos actos (Butler, 2006: 78). 

La concepción de la norma como ideal al margen de dichas prácticas 
no es más que otra forma de garantizar la sustancialización y por tanto 
perpetuación de la norma concebida como inmutable y necesaria, hu-
yendo de la imagen desestabilizadora que produce su concepción como 
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construcción arbitraria. Es mediante esta detección del carácter presen-
te y reproductivo del género en tanto que norma del poder social como 
la autora alcanza a elaborar la concepción del género performativo.

El carácter performativo del género, considerado como norma re-
guladora, viene dado, entonces, por el hecho de que este no precede al 
sujeto que se identifica como masculino o femenino, sino que, antes 
bien, se produce por una invocación de la norma en los actos que tie-
nen por objeto la “estilización del cuerpo” (Butler, 2007: 17), es decir, 
su adaptación a un cierto tipo ideal construido en relación con una 
sexualidad normativa. En la medida en que los sujetos operan sobre su 
cuerpo adaptándolo a una norma que se invoca como ideal, esa misma 
norma se constituye y reproduce en el propio acto. Huelga decir que 
las operaciones performativas que se realizan sobre el cuerpo no se re-
ducen a la transformación material del cuerpo (mediante cirugías, por 
ejemplo), sino que abarcan un conjunto de prácticas que revierten en 
el cuerpo como símbolo material sobre el que se aplican las diversas in-
terpretaciones culturales que guardan relación con el ordenamiento de 
la conducta. Así, desde el cómo actuar (gesticular, posicionar las piernas 
al sentarse, adoptar una forma específica al andar o correr, etc.) hasta 
la transformación física del cuerpo (depilaciones, dietas, ejercicio, etc.), 
todo ello constituye el conjunto de prácticas que revelan el carácter 
performativo del género22.

Este mismo carácter performativo del género constituirá el mecanis-
mo que, paradójicamente, sirva para desarticular la lógica opresiva que 
la identidad de género ejerce sobre las personas, puesto que 

En la medida en que la «identidad» se preserva mediante los conceptos 
estabilizadores de sexo, género y sexualidad, la noción misma de «la per-
sona» se pone en duda por la aparición cultural de esos seres con género 
«incoherente» o «discontinuo» que aparentemente son personas pero que 

22 Para un ejemplo de múltiples formas en las que la norma del género afecta a la vida 
ordinaria de las personas en lo referente a la organización y gestión de la conducta, la 
postura y los gestos desde una perspectiva sociológica, véase Bourdieu (2012).
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no se corresponden con las normas de género culturalmente inteligibles 
mediante las cuales se definen las personas” (Butler, 2007: 71-72). 

La inteligibilidad de los géneros viene dada por la regulación que 
impone el género como norma performativa, y aquellas personas que 
aparecen mediante una forma de género que trasciende el marco bina-
rio (a través de la combinación o asociación atípica de rasgos que han 
sido reguladamente asociados al masculino o al femenino) suponen la 
evidencia, ininteligible desde el marco binario de sexo-género, de la in-
trínseca arbitrariedad que acompaña a la lógica opresiva del poder en el 
carácter normativo del género. Esto no se limita a revelar que el género 
binario sea “trascendible”, sino que además ofrece una herramienta de 
subversión contra la norma del género mediante el ejercicio de lo que 
Butler llamará la “performatividad paródica” de dicha norma, que con-
siste en un ejercicio libre de asunción y configuración des-regularizada 
de caracteres de género que tiene por objetivo principal la disolución 
del mismo en una plétora dinámica de géneros en constante transfor-
mación y proliferación. En palabras de la autora: 

Si la noción de sustancia constante es una construcción ficticia creada a 
través del ordenamiento obligatorio de atributos en secuencias coherentes 
de género, entonces parece que el género como sustancia, la viabilidad de 
hombre y mujer como sustantivos, se cuestiona por el juego disonante de 
atributos que no se corresponden con modelos consecutivos o causales de 
inteligibilidad (Butler, 2007: 83). 

En definitiva, la forma de superar la situación de opresión genera-
lizada que produce la norma del género no puede buscarse en el de-
sarrollo de una forma de género o sexualidad (recordemos la íntima 
conexión entre ambas) que esté fuera de las relaciones de poder dadas, 
puesto que no es posible apelar a un concepto de “persona”, “sexo”, 
o “sexualidad” que sea previo, prediscursivo, por lo que dicha forma 
de superación tiene que darse dentro de la misma matriz cultural del 
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discurso y significados mediante la mencionada performatividad de la 
confusión y proliferación desregularizada de los caracteres de género. 

Una vez desnaturalizado y mostrado el carácter contingente y arbi-
trario de las categorías fundamentales de mujer, sexo y género mediante 
la detección del mecanismo fundamental que las sostiene (la performa-
tividad de los actos sexuados), Butler se apoyará en esa contingencia de 
la norma para dar cabida a una nueva concepción del feminismo como 
movimiento social, ético, epistémico y político que se sustente en la 
subversión del género y el abandono de la política de identidad de gé-
nero (pues ya no se puede apelar a un concepto universal de “mujeres”):

 
[…] tal vez sea el momento de formular una crítica radical que libere la 
teoría feminista de la obligación de construir una base única o constante, 
permanentemente refutada por las posturas de identidad o de anti-iden-
tidad que invariablemente niega […] quizás ahora necesitemos una nue-
va política feminista para combatir las reificaciones mismas de género e 
identidad, que sostenga que la construcción variable de la identidad es un 
requisito metodológico y normativo, además de una meta política (Butler, 
2007: 52-53)23. 

En esta línea, la autora hace alusión a los recientes intentos de llevar 
a cabo políticas de coalición que tratan de evitar el dar una definición 
definitiva y cerrada del contenido conceptual de la idea de “mujeres” en 
el marco de una política intercultural feminista (Butler, 2007: 67). Es-
tas políticas de coalición, que aspiran a establecer un diálogo intercultu-
ral que tenga por objetivo constituir un proyecto de liberación universal 
de las mujeres, se asentarían en una noción universalista y totalizante de 
lo que caracterizaría a todas las mujeres (feminidad, maternidad, sexua-
lidad, etc.), o bien en la conciencia de que todas las mujeres de todas 
las culturas comparten una misma estructura de dominación en la que 
se encuentran oprimidas por su condición de género/sexo. Para Butler, 

23 La traducción al castellano de la cita en cuestión presenta algunos problemas que 
han sido revisados.
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aunque les reconozca un cierto valor positivo y la buena intención, este 
tipo de propuestas adolecen de una serie de defectos inherentes a la 
forma del proyecto que de entrada suponen ciertos límites y que in-
cluso pueden desvirtuar las buenas intenciones con las que se inician. 
La insistencia en la necesaria “unidad” anticipada de la coalición (que 
deriva en una necesaria autolimitación y por tanto en la exclusión), la 
concepción misma del diálogo (entendido como un producto cultural 
específico occidental) y la posibilidad de monopolizar el diálogo por 
parte de alguna de las partes participantes al dar por sentada una forma 
ideal de su desarrollo, son algunos de los problemas que acarrea el in-
tento de desarrollar este tipo de políticas de coalición. 

Contra estas políticas, Butler esbozará un enfoque “antifundacionis-
ta” (Butler, 2007: 69). Su rasgo principal consistiría en no presuponer 
el objetivo de unidad al que aspiran las políticas de coalición, de forma 
que la obsesión por alcanzar una unidad identitaria de “mujeres” para 
una política feminista intercultural deja paso a una forma de activi-
dad política que se desarrolla mediante el surgimiento de “unidades 
provisionales”. El objetivo de estos no sería alcanzar una unidad, sino 
ejecutar acciones específicas en momentos determinados, algo más con-
secuente con las sensibilidades identitarias de las participantes que no 
pueden identificarse con el rótulo de “mujeres” en abstracto y norma-
tivo, al tiempo que permite una puesta en práctica más rápida al evitar 
el subsiguiente debate acerca de la unidad de todas las mujeres, que 
podría alargarse de forma indefinida, paralizando así la propia actividad 
política.

Sin embargo, en la propuesta de Butler este tipo de proyecto “anti-
fundacionista” adquiere un rasgo particular al tiempo que problemá-
tico. Puede resultar difícil para cualquier proyecto político feminista 
que evite utilizar la categoría central de “mujer” reclamar derechos a 
un estado-nación o a un conjunto de estados (agrupados en conglome-
rados supranacionales como la Unión Europea), pues ¿para quién se 
reclaman los derechos? Parece claro que, frente a un órgano institucio-
nal y constitucional que funciona en base a la regulación y gestión de 
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procedimientos administrativos que operan sobre conceptos y catego-
rías bien definidas24, puede no resultar adecuado reivindicar derechos 
para un colectivo que no tiene identidad o que no tiene una condición 
diferente a la de mero ciudadano: ¿Qué sentido tendría exigir derechos 
para un colectivo que, por no autodeterminarse con la categoría de 
mujeres, no difiere jurídicamente del resto de la sociedad? ¿Por qué ha-
bría que asegurar unos derechos especiales a ese conjunto de personas 
que no son diferentes del resto? 

Butler se hace eco de estas dificultades al plantear su propuesta, y por 
ello abogará por una suerte de “esencialismo estratégico”, consistente 
en adquirir una visibilidad jurídica mediante la traducción al idioma 
hegemónico que impone el régimen estatal (Burgos, 2004: 27). Sin em-
bargo, 

[…] la consecución de la identidad, convertirse en visible, para Butler, no 
puede ser un fin de la política en sí mismo […] lo cierto es que el acceso a 
determinados derechos por parte de las mujeres, a garantías institucionales 
contra cualquier tipo de discriminación o violencia, pareciera sólo mitigar 
los problemas derivados de nuestra subordinación, pero no intervenir en 
el proceso político y social que lo origina y articula (Di Tullio y Smiraglia, 
2012: 251). 

Al igual que la forma de superar la opresión que impone el regla-
mento del género no pasa por tratar de inventar nuevas formas de sexo 
o género que trasciendan los límites ontológicos o eidéticos de la matriz 
cultural en la que dicha opresión se (re)produce, la reivindicación de los 
derechos necesarios para la liberación de las mujeres debe producirse 
dentro de la misma matriz cultural, lo que implica la obligación de ha-

24 Por lo general, dichos procedimientos abarcan desde solicitudes y apelaciones hasta 
mociones de todo tipo. En lo que respecta a los conceptos y categorías, los diferentes 
procedimientos institucionales y administrativos refieren a una serie acotada de con-
ceptos como los de “familia numerosa”, “renta básica”, “deducción”, etc., así como 
todo tipo de nombres de identidades que componen el cuerpo burocrático y admi-
nistrativo del estado.
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blar el lenguaje propio de la misma. Sin embargo, el proceder estratégi-
co que implica adquirir visibilidad de cara a una reivindicación política 
no puede ser el límite del feminismo en general. Por eso es “estratégico”, 
porque es un paso intermedio o una maniobra conducente a una etapa 
final que vendría de la mano de la definitiva y efectiva igualdad y libe-
ración de las mujeres respecto a su estado de subordinación, lo cual solo 
puede conseguirse mediante una transformación de la realidad social 
y política efectiva en el día a día. Es en este sentido en el que cobran 
importancia las ideas derridianas de iterabilidad25 y performatividad: 
solo la repetitiva performatividad confundente de los géneros y los se-
xos es capaz de “ridiculizar” la necesidad o inevitabilidad ficticia de la 
que se inviste, con la que se presenta y se legitima para el uso del poder 
de excluir y marginar el reglamento del género. Es por esto por lo que, 
para la autora, el movimiento feminista debe seguir un doble camino: 
por un lado, las necesidades inmediatas y vitales de las mujeres en es-
tado de opresión obliga a mantener un esencialismo estratégico por el 
cual adoptan una identidad que las agrupa por su condición especial de 
opresión, mientras que por otro lado se mantiene la conciencia crítica 
de que el uso de dicha categoría tiene unos límites y peligros bien adver-
tidos y establecidos, pues nunca dejará de ser una categoría pertenecien-
te a la “economía significante masculinista”, por decirlo con Irigaray, 
esto es, una categoría creada en y por unas estructuras lógicas en las que 
esa categoría de “mujer” connota todo un régimen político, económi-
co y social en general de conducta, una auténtica economía del modo 

25 Butler toma de Jacques Derrida la noción de iteración para dar forma a su concep-
ción del género como acto performativo (Butler, 2007: 17). El género como norma 
vendría a ser asumido y naturalizado por los actos reiterados de las personas, actos 
mediante los cuales los sujetos invocan y anticipan una autoridad de la que se imbuye 
el significado, de forma que la norma se instala y consolida en dicha repetición. Butler 
se basa en la interpretación que Derrida hizo de “Ante la Ley”, de Franz Kafka, en la 
cual Derrida (1985) trata de investigar cómo la anticipación expectante de la ley la 
empodera, atribuyéndole una fuerza de la cual esta se sirve para consolidarse como 
autoridad.
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femenino. Esto implica, por tanto, que la actividad crítica reflexiva del 
feminismo no es de menor importancia que la adquisición de derechos 
inmediatos. En palabras de la autora: 

[…] debemos utilizar este lenguaje para afirmar el derecho a condiciones 
de vida aceptables de manera que se afirme el rol constitutivo de la sexua-
lidad y el género en la vida política, y debemos también someter nuestras 
propias categorías a la exploración crítica. Debemos encontrar los límites 
de su inclusividad y la posibilidad de su traducción, las presuposiciones 
que incluyen, las formas en las que deben ser expandidas, destruidas o 
rehechas para abarcar y abrir a la vez lo que es ser humano y generizado 
(Butler, 2006: 63).

3.2 De la necesidad de la actuación y la condición humana
universal: la crítica de Nussbaum al quietismo de Butler

Antes de exponer las tesis principales que conforman la postura de 
Nussbaum respecto al feminismo, comenzaré exponiendo concreta-
mente qué aspectos de la propuesta de Butler han desencadenado la 
polémica con la autora y su ulterior crítica. De la genealogía crítica 
butleriana de las categorías principales con las que lidia el feminismo se 
pueden extraer una serie de consecuencias que han de perfilar su pro-
puesta de replanteamiento de las bases feministas. Por un lado, géne-
ro, sexo y sexualidad quedan expuestos como constructos sociales per-
formativos propios de una matriz cultural de inteligibilidad específica 
(pues, como ya vimos, las relaciones entre género, sexo y sexualidad no 
se construyen igual en todas las sociedades) que sirven para el control y 
la limitación de posibilidades de existencia. De este modo, aquellas per-
sonas (o elementos concretos de estas) insertas en dicha matriz cultural 
de inteligibilidad que “se salgan de la norma”, esto es, que no se adecúen 
a los requisitos de inteligibilidad marcados por las categorías de sexo, 
género y sexualidad (así como las relaciones entre estas, que son tam-
bién estipuladas), quedan reducidas al ámbito de lo ininteligible y, por 
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la propia lógica opresiva del sistema, son percibidas como aberrantes y 
amenazantes del orden social (pues darles cabida supondría cuestionar 
el carácter necesario del sistema), lo que en último término se traduce 
en prácticas de exclusión y violencia hacia tales formas de vida.

Asimismo, la categoría de “la mujer” como identidad transcultural 
queda cuestionada por su incapacidad de representar adecuadamente la 
multiplicidad de sujetos-agente femeninos por su carácter restrictivo, 
a pesar de los esfuerzos por lograr una categoría de “mujer” que no dé 
por sentado su contenido conceptual en algunas políticas de coalición. 
Por último, cabría destacar su idea de que no hay forma de resistencia al 
sistema que provenga de fuera del sistema mismo de poder, por lo que 
la forma de resistencia adecuada debe tratar de subvertir las relaciones 
de poder desde dentro de la propia matriz cultural mediante la repeti-
ción paródica, desplazante y confundidora de los rasgos reguladamente 
asociados a uno y otro género. 

Nussbaum defenderá una forma de entender y practicar el feminis-
mo prácticamente opuesta, basada en la identidad universal femenina 
y fundamentada en la práctica política, siguiendo la lógica del sistema 
jurídico-político en busca de la igualdad y la liberación de la opresión 
de las mujeres. Desde esta perspectiva, la figura de Butler puede ser 
definida como una “profesora de la parodia” (Nussbaum, 2012b): una 
profesora instalada en la universidad (es decir, alejada de los círculos de 
actividad política efectiva) que, puesto que diagnostica la imposibilidad 
de cambiar realmente las estructuras de poder (en las que se inserta la 
opresión femenina) mediante la acción política, recomienda, a través 
de un oscuro y abstracto discurso solo apto para “iniciados”26, parodiar 

26 Para Nussbaum resulta especialmente importante la dimensión expresiva y peda-
gógica del feminismo. Estableciendo una analogía entre su caso y el de Butler con el 
de los sofistas y Sócrates, critica la aparente intención de oscurantismo y la retórica 
fraudulenta de la propuesta de Butler, que asocia al método de los sofistas (Nussbaum, 
2012b: 203), el cual resulta del todo inútil cuando de lo que se trata en el feminismo 
es de llegar a la mayor parte de la población, para lo cual la claridad y la sencillez del 
discurso propias del método socrático resultan virtudes (Birulés y Di Tullio, 2011).
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las categorías e identidades que sirven para perpetuar el sistema como 
única forma de resistencia. En otras palabras, la propuesta butleriana no 
sería más que un mero planteamiento abstracto que condena el feminis-
mo al ámbito de lo simbólico, alejándolo de su dimensión práctica y de 
cambio social real, al reducir la única agenda posible de la política femi-
nista al orden de una subversión, que Nussbaum considerará miserable, 
por cuanto supone “rendirse” a la determinación inevitable del sistema, 
e insuficiente, por cuanto no implica un cambio efectivo real. De esta 
manera, Nussbaum rechaza tajantemente la idea butleriana de que toda 
acción contra el sistema de poder es siempre prevista por el mismo y 
que por tanto no tiene efecto real de cambio. Así expresa Nussbaum su 
profundo desacuerdo con este aspecto del trabajo de Butler:

¿No es esto similar a decirle a un esclavo que la esclavitud nunca cambiará, 
pero que puede encontrar maneras de parodiarla y subvertirla, encontran-
do su libertad personal en aquellos actos de resistencia cuidadosamente li-
mitada? Sin embargo, es un hecho que la esclavitud puede ser cambiada, y 
fue cambiada –pero no por personas que adoptaron una perspectiva sobre 
las posibilidades similar a la de Butler. Fue cambiada porque las personas 
no se contentaron con la actuación paródica: exigieron, y hasta cierto pun-
to llegaron al levantamiento social […] Estas cosas fueron cambiadas por 
feministas cuya respuesta no fue la actuación paródica, que pensaron que 
el poder, allí donde fuera negativo, debería ceder, y cedería, ante la justicia 
(Nussbaum, 2012b: 211). 

El contenido altamente emocional y sentimental de la objeción de 
Nussbaum se hace patente en la analogía con el esclavo y, como vere-
mos, estará muy presente en su teoría o concepción del bien, la cual 
servirá de fundamento para su proyecto feminista global. Lejos de caer 
en una crítica que se base exclusivamente en lo políticamente correcto 
(“las cosas deben poder cambiar porque así no están bien”), Nussbaum 
apela a la Historia para tratar de argumentar que las situaciones de des-
igualdad y de subordinación (como el caso de la esclavitud que men-
ciona) son susceptibles de cambio, pero que dicho cambio solo puede 
ser efectuado mediante acciones que involucran la participación activa 
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y entregada a través de los mecanismos oportunos que el mismo poder 
establecido ofrece (vía legal, constitucional…)27. Contra la impotencia 
a la que nos abocaría la propuesta de Butler, que nos insta (según Nuss-
baum) únicamente a parodiar las formas que tiene el poder de someter 
a las personas como única forma de resistencia, Nussbaum aboga por el 
cambio real que haga someter al poder (entiéndase, las distintas formas 
que adquiere el poder en su dimensión política, económica y/o social) a 
un ideal de justicia que, como veremos, estará fuertemente influido por 
los planteamientos de John Rawls (1997, 2004) en lo que respecta a la 
universalidad y el carácter de naturalidad de esa justicia global. 

Enmarcada en la tradición política liberal, Nussbaum elaborará un 
proyecto feminista de corte universal, basado en una serie de normas 
(de carácter formal) enfocadas hacia la consecución de una mayor justi-
cia global en base a unos criterios fundamentales que quedan expuestos 
en lo que ha venido a llamarse enfoque de las capacidades, esto es: “[…] 
un enfoque centrado en las capacidades humanas, es decir, en aquello 
que la gente es realmente capaz de hacer y de ser, de acuerdo a una 
idea intuitiva de la vida que corresponda a la dignidad del ser humano” 
(Nussbaum, 2000: 32). Tal enfoque de las capacidades se asienta sobre 
la asunción normativa de que todos los seres humanos tienen derecho 
a poder desarrollar ciertas capacidades básicas universales, y que la li-
mitación o privación de tales derechos a ejercer esas capacidades básicas 
supone un atentado contra la dignidad humana, piedra de toque del 
planteamiento de Nussbaum: 

La idea intuitiva básica de mi versión del enfoque de las capacidades es que 
debemos partir de una concepción de la dignidad del ser humano, y de una 
vida acorde con esa dignidad; una vida que incluye un «funcionamiento 
auténticamente humano» […] Marx considera que el ser humano se halla 

27 E incluso mediante “mecanismos excepcionales” tales como los levantamientos so-
ciales, a los que la misma cita apela. No obstante, Nussbaum no deja claro en este 
texto su postura respecto al uso de la violencia en la política. 
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«necesitado de una totalidad de actividades humanas», y el enfoque tam-
bién parte de esta idea […] (Nussbaum, 2007a: 86-87).

Dicho lo cual, Nussbaum expone una lista de las diez capacidades 
que considera “centrales” o básicas para que todo humano pueda desa-
rrollar en toda sociedad humana una vida digna. La dignidad de la vida 
humana quedaría asegurada una vez que se garantiza la posibilidad de 
desarrollar estas diez capacidades básicas (véase Anexo I). Como se pue-
de advertir, la concepción de la autora de lo que es “básico” en el ser hu-
mano incluye desde poder desarrollar funciones orgánicas elementales 
(como la alimentación o la reproducción, que la duración de la vida sea 
“normal”…) hasta poder disponer de elementos típicamente culturales 
(como la propiedad privada, la educación en matemática y ciencia bá-
sica, la participación política…), pasando por capacidades que quedan 
a medio camino entre lo natural y lo cultural (como la fantasía, el razo-
namiento…). Esta forma de plantear las capacidades humanas básicas 
que todo sistema político debería asegurar para sus individuos tiene su 
base en una concepción o teoría del bien fuertemente influida por los 
planteamientos ético-políticos de Aristóteles (Nussbaum, 1988, 1992), 
lo que dará lugar a una concepción esencialista del ser humano (y, por 
ende, de la mujer, en oposición a la postura antiesencialista de Butler), 
que denominará “esencialismo internalista” (Nussbaum, 1992: 208).

La autora trata de desmarcar su planteamiento esencialista de cual-
quier aspecto metafísico al argumentar que su fundamento no se deriva 
de ninguna fuente externa al ser humano o de índole trascendental, sino 
que es obtenido mediante un análisis de la historia y las culturas huma-
nas, así como de las formas que han tenido las personas de auto-com-
prenderse en diferentes culturas a lo largo de la historia.  El argumento 
en cuestión procede mediante la constatación de dos afirmaciones: 

[…] Primero […] sin importar las diferencias que encontremos, raramente 
dudamos sobre cuándo estamos tratando con un ser humano y cuándo 
no […] Segundo, existe un consenso por lo general compartido sobre las 
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características cuya ausencia significa el fin de una forma de vida humana 
(Nussbaum, 1992: 215). 

Así pues, una investigación que trate de establecer una serie de capa-
cidades básicas humanas antes tiene que dar cuenta de las condiciones 
necesarias (o al menos las suficientes) para que una forma de vida sea 
considerada humana. 

Esto significa, pues, que el eje vertebral que sustenta toda la argu-
mentación de Nussbaum sobre la que fundamentará tanto su teoría 
de las capacidades como su ulterior proyecto feminista reside en su 
concepción de lo que sea la forma de la vida humana, que la autora 
tratará de esbozar siguiendo los planteamientos aristotélicos sobre las 
esferas o ámbitos de la experiencia humana que considerará universales 
(Nussbaum, 1988: 48). Así, toda experiencia humana guarda relación 
inexorable con la moralidad, el cuerpo humano, la capacidad de placer 
y dolor, capacidades cognitivas (percibir, imaginar, pensar), el desarro-
llo infantil dependiente, la razón práctica, la relación con otros seres 
humanos, otras especies y la naturaleza, la capacidad de ocio y humor, 
e individualidad (Nussbaum, 1992: 216-220). Este conjunto básico de 
órdenes con el que toda experiencia humana se encuentra es el que le-
gitima la investigación de las capacidades mínimas humanas que todo 
orden político debe asegurar al proporcionar el fundamento experien-
cial sobre el cual se proyectan dichas capacidades. 

Como la misma autora sostiene28, el papel de los sentimientos y las 
emociones resulta fundamental en este ámbito de la experiencia huma-
na, y sirve de potencia fundamental por la cual podemos reconocer la 
universalidad de dicho ámbito experiencial más allá de todas las cultu-
ras y tradiciones locales: 

[…] cuando una se sienta a la mesa con personas de otras partes del mundo 
y debate con ellas sobre el hambre o solo sobre distribución o en general 

28 Birulés y Di Tullio, 2011. En especial, destaca la investigación de la autora acerca de 
la vulnerabilidad humana y su relación con la ética (Nussbaum, 2004).
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sobre la cualidad de la vida humana, una se da cuenta, a pesar de las evi-
dentes diferencias conceptuales, de que es posible proceder como si todos 
estuviéramos hablando del mismo problema humano […] Este sentido 
de comunidad y coincidencia parece ser especialmente fuerte en las áreas 
que hemos llamado áreas de las experiencias fundamentales (Nussbaum, 
1988: 47).

¿Por qué es necesario desarrollar tales capacidades? En este punto, la 
autora asume de forma clara los presupuestos aristotélicos referentes a 
la potencia y el acto en conexión con la virtud: 

Los seres humanos son criaturas tal que, provistas con el adecuado apoyo 
material y educativo, pueden volverse capaces de las funciones humanas 
principales. Cuando sus capacidades básicas son desprovistas del sustento 
que podría transformarlas en las capacidades de mayor nivel que figuran 
en mi lista, son infértiles, extrañas, de alguna manera una sombra de sí 
mismas […] La mera existencia de estas capacidades básicas hace referencia 
ulterior a su funcionamiento; por lo que, si su funcionamiento nunca entra 
en escena, apenas son lo que realmente son (Nussbaum, 1992: 228-229). 

Esto es, el ser humano tiene una serie de capacidades en potencia 
que dan forma a lo que la vida humana es en función de las experien-
cias a las que dichas capacidades están orientadas, por lo que el hecho 
de fomentar el uso y desarrollo de las capacidades que definen la forma 
de vida humana es una virtud por cuanto supone la adquisición de la 
excelencia en aquello que define la forma de vida humana misma. Al fin 
y al cabo, la virtud no es otra cosa que la forma de alcanzar la dignidad 
humana mediante el ejercicio y el desarrollo virtuoso de aquello que 
define lo humano o, con otras palabras, un ser humano es genuina y 
dignamente humano (“auténticamente humano”, en palabras de Nuss-
baum) cuando ejerce la virtud, consistente en ejercitar aquellas capaci-
dades de las que naturalmente está provisto. 

Sin embargo, aún cabe la duda de cómo ejercer esa virtud, cómo 
poner en práctica esas capacidades. Teniendo en cuenta la lista de capa-
cidades básicas desarrollada por Nussbaum, parece claro que habrá que 
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desarrollar las capacidades en una dirección adecuada, no de cualquier 
forma, y la adecuación de la forma en que las capacidades deben ser de-
sarrolladas viene dada por el cumplimiento efectivo del fin último de la 
capacidad: por ejemplo, en el caso de la vida, el adecuado desarrollo de 
las capacidades relacionadas con dicho ámbito no involucrará activida-
des que atenten contra la propia vida o la de otros, pues en este esquema 
ético las otras personas son consideradas como fines en sí mismos y no 
como meros instrumentos que sirvan para alcanzar los fines de otras 
personas (Nussbaum, 2000: 32-33)29. En general, todas las capacidades 
que involucren la relación con otras personas suponen este “principio 
de cada persona como fin”.

La forma en la que dicho planteamiento de las capacidades humanas 
básicas entronca, según Nussbaum, con el feminismo, viene dada por el 
hecho de que, en general, las mujeres se ven más privadas o limitadas en 
esta lista de capacidades por el hecho de ser mujer a lo largo del mundo: 
“De todas las maneras, las desiguales circunstancias sociales y políticas 
dan a las mujeres capacidades humanas desiguales” (Nussbaum, 2000: 
28). El hecho de que, en general, las mujeres se vean más privadas de es-
tas potencialidades a lo largo del mundo supone que un proyecto políti-
co feminista basado en este enfoque de las capacidades resulta necesario 
como primer paso hacia un mundo más igualitario, pacífico y libre.

El proyecto de las capacidades humanas universales, pues, trataría 
de asegurar un mínimo de dignidad básica para todos los seres huma-
nos siguiendo el modelo de los derechos humanos internacionales, pero 
para la autora esto no significa establecer una suerte de imperialismo 

29 A propósito de esta apelación a la típica expresión kantiana, cabe llamar la atención 
acerca de las profundas similitudes y continuidades entre las posturas de Aristóteles, 
Kant y Nussbaum: al igual que Aristóteles y Nussbaum, Kant compartía el presu-
puesto naturalista de las capacidades y su necesario desarrollo para la consecución 
progresiva de la perfección moral humana (Kant, 2010 [1784]: 33-49). No obstante, 
existe una amplia literatura que, examinando esta aparente continuidad teórica, ha 
cuestionado y problematizado la forma en la que Nussbaum articula los planteamien-
tos de ambos filósofos (por ejemplo, Formosa & Mackenzie, 2014). 
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ético-político que afecte al resto de culturas y sociedades no occidenta-
les, pues aunque se trata de una propuesta decididamente en contra de 
un relativismo cultural (Nussbaum, 2007a: 90), el plantear la lista de 
capacidades básicas de forma abstracta y formal daría cabida a la diver-
sidad y por tanto al pluralismo, pues cada una de las capacidades puede 
materializarse de forma distinta según las diversas sociedades adapten a 
su especificidad cultural dicho imperativo de asegurar tal o cual capa-
cidad. Además, la lista no sirve como algo que deba ser impuesto por 
la fuerza ni trata de legitimar ningún tipo de actividad colonizadora, 
sino que trata de servir como argumento y base para el diálogo entre las 
culturas30 (Nussbaum, 2007a: 92). En el fondo, lo que la autora trata 
de paliar es el sufrimiento y el estilo de vida que considera indigno para 
muchas mujeres que se ven sometidas y violentadas por las que han 
venido a llamarse “prácticas culturales dañinas”, concepto con el cual se 
trata de hacer referencia a las prácticas sociales y culturales que tienen 
su fundamento en la tradición cultural, tales como la clitoridectomía, 
el uso obligatorio del velo, el infanticidio femenino, los matrimonios 
forzosos y tempranos entre niñas cuya edad está comprendida entre los 
diez y los trece años, las lapidaciones, etc. (Okin, 1999: 17).

El problema fundamental que subyace al planteamiento de Nuss-
baum es la tradicional oposición entre relativismo y objetivismo o con-
textualismo y universalismo31. La postura de la autora, al defender una 
dignidad humana o esencia del ser humano y de la mujer en lo que a 
política feminista global refiere, parece tender a posicionarse del lado 

30 Sin embargo, cabe señalar que en la misma cita la autora refiere que, en último 
término y ante casos que podrían catalogarse como “crímenes contra la humanidad”, 
estaría justificada la intervención estatal en la forma de sanciones militares y económi-
cas contra las sociedades que violen esta serie de principios.
31 Dicha oposición ha sido constante a lo largo de la Historia de la Filosofía occidental 
desde sus orígenes (Rorty, 1996, 2010). En la actualidad, el debate ha cobrado una 
gran importancia desde el surgimiento de las tendencias posmodernas y dentro del 
ámbito de la Filosofía analítica en las discusiones sobre la moral, la epistemología e 
incluso la ontología (Hales, 2011).
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de la objetividad y la universalidad: por un lado, existe una esencia de 
lo humano que puede definirse objetivamente, y por otro, esa esencia 
humana alcanza a todas las personas de la Tierra y se debe velar por una 
dignidad universal que se define en base a dicha esencia objetiva. Como 
tendremos ocasión de advertir en el siguiente apartado, este tipo de 
posturas (universalistas, objetivistas) conllevan una serie de problemas 
y dificultades explicativas y de coherencia que pueden imponer unos 
límites muy estrictos a este tipo de tendencias. Una de las dificulta-
des más notables, en mi opinión, es la que atañe al carácter formal 
de las propuestas universalistas y objetivistas. En el caso concreto de 
Nussbaum, ella misma trata de apoyarse en el carácter formal de su 
propuesta como un medio para asegurar la adaptabilidad de las diversas 
culturas al marco universal ético-político. Sin embargo, como estudios 
como el de Michel Onfray han mostrado (2009)32, el carácter formal de 
las propuestas ético-políticas, precisamente por dejar vía libre a que ese 
vacío material se rellene según la adaptación que cada individuo con-
sidere oportuna (o cultura, en este caso), puede legitimar y dar lugar a 
articulaciones ético-políticas reales del todo nocivas e incluso contrarias 
a lo que en un momento se podría querer desde una perspectiva formal. 
En la misma línea, Max Scheler (1973) criticó el formalismo kantiano. 

Por otro lado, este tipo de propuestas se ven afectadas, como hemos 
dicho, por una serie de dificultades explicativas, es decir, que al teori-
zar acerca de lo que es esencialmente el ser humano o la mujer desde 
una perspectiva formalista, se encuentran con realidades que cuestionan 

32 El pequeño estudio de Onfray examina la ética y política kantianas a propósito del 
juicio de Adolf Eichmann. Según las crónicas, el criminal de guerra alemán, encar-
gado de la llamada “solución final” y teniente coronel de las Schutzstaffel, declaró en 
su juicio que seguía a rajatabla todos los preceptos y principios de la ética kantiana. 
Onfray trata de mostrar en su ensayo cómo es posible que un proyecto ético quizás 
tan bien intencionado como el kantiano, debido a su carácter formal (además de otras 
cosas, que no vienen al caso), puede legitimar la conducta de un individuo al servicio 
ejemplar de una dictadura totalitaria y genocida, entre otras cosas.
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(cuando no contradicen directamente) toda la teoría33. En el caso de 
una reflexión antropológica que trate de definir objetivamente lo que es 
el ser humano desde una perspectiva neo-naturalista o neo-aristotélica 
como es la de Nussbaum, a pesar de que dice basarse en la historia y 
el desarrollo de diferentes culturas, como veremos, podemos encontrar 
casos en los que su explicación acerca de lo que es el ser humano no casa 
con lo que los seres humanos hacen y dicen en otras culturas que viven 
al margen del orden del discurso y la práctica occidental hegemónica.

3.3 Una aproximación culturalista al debate 
en torno al esencialismo en el pensamiento feminista:
revisión crítica de las posturas de Nussbaum y Butler

Como hemos visto, los desarrollos teóricos de ambas autoras dan 
lugar a proyectos políticos feministas de diversa índole, de forma que 
cada uno tiene una forma específica de abordar la interculturalidad. Por 
un lado, el “enfoque antifundacionista” de Butler se constituye como 
una forma de plantear un proyecto político feminista que trata de evitar 
la identidad de “la mujer” como estandarte del movimiento, ello con 
vistas a crear un feminismo activo y más inclusivo que pueda acoger las 
plurales y diversas sensibilidades e identidades cambiantes que aconte-
cen efectivamente en el mundo. 

Por su lado, Nussbaum aboga por una forma más tradicional de 
llevar a cabo la política feminista, similar al modus operandi que guía 
la política económica internacional de los derechos humanos: una vez 
establecidas las capacidades humanas básicas y reconocido un estado de 
subordinación femenina generalizado a escala global, de lo que se trata 

33 A pesar de que Nussbaum ha criticado fuertemente al formalismo desde una pers-
pectiva filosófico-jurídica (Nussbaum, 2007b), Diane P. Wood (2010) ha llamado la 
atención sobre las dificultades que surgen al tratar de introducir algunos derechos ba-
sados en el enfoque de las capacidades de Nussbaum en la jurisprudencia norteameri-
cana debido a la tensión entre las perspectivas formalistas y particularistas del derecho. 
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es de igualar a todos los seres humanos del globo bajo unas mismas 
condiciones de posibilidad para desarrollar dichas capacidades, lo que 
de forma necesaria pasa por establecer una igualdad entre los géneros. 
El cultivo y desarrollo de estas capacidades, en opinión de la autora, es 
suficiente y necesario para acabar con todos aquellos aspectos de la vida 
humana que la afectan negativamente, entre los que se encuentran la 
violencia de género o en general la desigualdad entre hombres y muje-
res, de ahí el alcance feminista de su proyecto ético-político.

En el presente apartado vamos a considerar críticamente ambas pro-
puestas desde un planteamiento culturalista, lo que nos llevará a plan-
tear algunos límites y obstáculos que ambas posturas deben superar si 
de lo que se trata es de establecer un proyecto político feminista inter-
cultural efectivo y no meramente especulativo, que se haga cargo de las 
diferencias sin destruirlas.

3.3.1 El mínimo universal humano: 
enfoque de las capacidades y dignidad humana 
en el planteamiento de Nussbaum

El potencial más relevante que una revisión crítica (desde una pers-
pectiva culturalista) puede tener para la consideración del planteamien-
to ético-político de Nussbaum radica principalmente en la considera-
ción del concepto fundamental de “dignidad humana” (así como de 
conceptos afines como los de “naturaleza humana” o “condición huma-
na”) a la luz de la pluralidad y la diversidad culturales, por ser el concep-
to base en torno al cual pivotan los fundamentos de su discurso. Como 
ya atestiguó Geertz, el intento de superar el relativismo cultural (al cual, 
como hemos señalado, Nussbaum se opone activa y explícitamente) ha 
llevado en las últimas décadas a que autores y autoras de muy diversa 
procedencia (entre quienes también se encuentran filósofos, sociólogos 
u otros antropólogos) apelen en sus discursos a conceptos como el de 
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“naturaleza humana” o “mente humana” para enfatizar lo universal y 
salvar la relatividad (Geertz, 1996: 104-105). 

El modus operandi habitual que el antropólogo cree advertir en este 
tipo de procesos salvíficos34 se fundamentaría en dos momentos clave: 
por un lado, se pone en cuestión el alcance y potencial de la cultura 
para condicionar o incluso determinar la vida humana, mientras que 
por otra parte se alza el estandarte de lo natural para expresar que hay 
algo común en todos los seres humanos, de forma que “[…] la biología 
es el pastel y la cultura el azúcar que se espolvorea por encima […] que 
las diferencias entre seres humanos son superficiales (y las semejanzas 
profundas)” (Geertz, 1996: 109). 

A pesar de que Nussbaum niegue la presencia de una idea de “natu-
raleza humana” que subyazca a sus planteamientos (Nussbaum, 2000: 
118), parece claro que la apelación constante a “lo humano” (en singu-
lar) como aquello que subyace a todas las culturas (y en base a lo cual 
se construye su proyecto político feminista) apunta de forma evidente a 
ese fondo sustancial que constituye el núcleo identificativo de todo ser 
humano más allá de las diferencias. El aspecto “natural” de la argumen-
tación de Nussbaum estribaría, pues, en su apelación, desde una pers-
pectiva neo-aristotélica, a ese núcleo experiencial único de lo humano 
que conecta con la identificación de las capacidades humanas básicas 
(de nuevo, de todo ser humano): de forma natural, por su dotación 
biológica, el ser humano tiene y puede desarrollar ciertas capacidades, 
y según la autora, la mera existencia de dichas capacidades insta a su 
desarrollo por parte de los individuos humanos, como hemos visto.

La adecuación de su proyecto feminista a escala global estriba, visto 
ahora desde esta perspectiva, en la correcta articulación de lo esencial o 
natural humano con la multiplicidad cultural, respondiendo al tipo de 

34 Se trata de procesos salvíficos por cuanto tratan de salvar a la humanidad de las terri-
bles implicaciones que se le atribuyen al relativismo cultural. Como veremos (y como 
el mismo Geertz apunta en su archiconocido artículo), la concepción tradicional del 
relativismo cultural es bastante cuestionable, así como las implicaciones asociadas al 
mismo con respecto a todos los órdenes del saber y la práctica social y política.
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procedimiento señalado por Geertz consistente en enfatizar lo universal 
y relegar lo diferencial y particular al ámbito de la superficialidad y lo 
superable: cada cultura podría adoptar, en función de su especificidad 
y particularidad cultural, una forma concreta y propia de desarrollar 
y promover esas capacidades básicas (Nussbaum, 2000: 119). De este 
tipo de planteamientos parece poder derivarse la idea de que lo que 
define más auténticamente lo que es ser humano no es la cultura y 
todas sus dimensiones (pues en ellas se instala la diferencia y por tanto 
la amenaza del relativismo cultural), sino su dotación biológica: un ser 
humano genuino es aquél que puede y debe desarrollar un conjunto de 
capacidades específicas para las que está dotado por su propia natura-
leza.

Este tipo de tendencias naturalistas no es exclusivo de las reflexiones 
ético-políticas, sino que se encuentra íntimamente conectada tanto his-
tórica como temáticamente con ciertos debates epistemológicos acerca 
del conocimiento de los seres humanos y el estatus de este en función 
de la pluralidad y diversidad culturales. El surgimiento del naturalismo 
académico se hizo notar entre las reflexiones epistemológicas a raíz del 
surgimiento del llamado “Debate de la racionalidad”, en el que an-
tropólogos y filósofos discutieron acerca del estatus del conocimiento 
en relación con la diversidad de prácticas y sistemas epistémicos hu-
manos que varían según las culturas (Wilson, 1970; Hollis & Lukes, 
1982). Los antropólogos habían cuestionado la actitud epistémica de 
algunos de sus principales estandartes históricos como Evans-Pritchard, 
quien, en su conocida obra, Brujería, magia y oráculos entre los azande 
(1976 [1937])35, a pesar de criticar una tradición antropológica que 
relegaba las distintas prácticas y formas de conocimiento no científicas 
(normalmente, de sociedades no occidentales) al ámbito de lo ilógico e 
irracional, él mismo terminaba por reconocer una cierta superioridad 

35 En concreto, esta obra se ha convertido en la referencia fetiche de los debates más 
actuales en epistemología a la hora de considerar el relativismo cultural en el ámbito 
de la Filosofía analítica (Baghramian y Carter, 2017). 
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epistémica occidental a la hora de conocer una realidad que presupo-
nía como objetiva (1976 [1937]: 44). Este tipo de análisis acerca del 
estatus del conocimiento occidental en relación con la multiplicidad 
de formas de conocimiento que muestran la pluralidad y la diversidad 
de las culturas trajo consigo una serie de preguntas fundamentales que 
marcaron el debate: ¿Son las formas de conocimiento no-occidentales 
racionales? ¿Se guían dichas formas de conocimiento por reglas distintas 
a las occidentales? ¿Cómo se justifica la superioridad del conocimiento 
científico? ¿Son conmensurables las distintas formas en las que se arti-
cula conocimiento en función de la diversidad cultural? 

Las distintas respuestas a estas preguntas implicaban comprometerse 
de forma más o menos subrepticia con tendencias a favor del relati-
vismo cultural o en contra, y la mayoría de los planteamientos que se 
opusieron al relativismo cultural se apoyaron o bien en un naturalis-
mo (Winch, 1994)36, o bien en un racionalismo universalista (Horton, 
1982). Aunque de forma simplista podamos pensar que el racionalismo 
universalista es el principal argumento anti-relativista en epistemología 
mientras que el naturalismo lo es en ética y Filosofía política, lo cierto 
es que en la práctica se advierten formas mixtas de argumentar contra 
el relativismo cultural apelando a una base biológica común junto a 
una valoración ética que trata de establecer las metas y los valores de los 
seres humanos en función de aquella constitución biológica universal, y 
este es el tipo de argumentación que encontramos en el planteamiento 
de Nussbaum. Por un lado, como vimos, la autora identifica una base 
biológica común a todos los seres humanos (corporalidad, capacidades 
cognitivas, sensaciones de placer y dolor, etc.), y en base a ella elabora 
una lista de capacidades humanas universales que deben ser desarrolla-

36 El caso de Peter Winch resulta sumamente llamativo. Siguiendo una tendencia 
netamente wittgensteiniana, el autor argumenta y trata de exponer una suerte de in-
conmensurabilidad intercultural basándose en los conceptos de “forma de vida” y 
juegos y reglas de lenguaje. Sin embargo, el autor, tratando de escapar a la amenaza del 
relativismo cultural, acaba por apelar a una naturaleza humana que permite asegurar 
un mínimo ético para toda la humanidad.
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das con el objetivo de perfeccionarlas, respondiendo a la exigencia ética 
que impone su punto de partida neo-aristotélico (para ser virtuosos 
debemos desarrollar nuestras capacidades de forma adecuada). Así, la 
autora acaba extrayendo un juicio moral acerca de lo que debe hacer un 
ser humano (desarrollar ciertas capacidades) partiendo de una descrip-
ción física o natural de lo que es ser humano. El problema de este tipo 
de argumentos es que incurren en una falacia naturalista (Moore, 1959 
[1903]), consistente en inferir conclusiones de índole moral partiendo 
de premisas de carácter descriptivo. 

Sin embargo, incluso teniendo en cuenta que existe un debate acer-
ca de la pertinencia de dicha “falacia” respecto a los planteamientos 
y argumentos naturalistas37, aún resta por considerar la propuesta de 
Nussbaum a la luz de la variabilidad cultural. Para empezar, cabría traer 
a colación su defensa de que su concepción del ser humano no surge de 
una especulación metafísica libre de apoyo o justificación empírica, sino 
que dicha idea de ser humano la extrae de un análisis de la historia y la 
comparación de las culturas, de ahí que llame a su propuesta “esencialis-
mo internalista” o “esencialismo empírico fundamentado en la historia” 
(Nussbaum, 1992: 208). 

Uno de los problemas más llamativos de su argumentación consiste 
en cómo justificar la exclusión de la capacidad de hacer el mal: si el ser 
humano se constituye en base a una serie de capacidades que lo hacen 
un ser idiosincrático, y la maldad es una de las dimensiones que más lla-
mativamente han marcado la historia y las culturas humanas, ¿por qué 
no incluir la maldad como una de esas capacidades básicas universales?

Se podrá objetar, naturalmente, que la intención de un proyec-
to ético-político feminista a escala global tiene por objetivo construir 
un mundo mejor, mientras que la maldad como capacidad humana es 
esencialmente destructiva. Además, podría decirse, la maldad no es en 

37 Para una discusión crítica y más detallada de los argumentos a favor y en contra 
del naturalismo en los debates éticos, véase https://plato.stanford.edu/entries/mo-
ral-non-naturalism/ [acceso: 27/07/18].
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sí una capacidad, sino el efecto de algunas acciones. Sin embargo, cuan-
do la intención de este tipo de estrategias que comentábamos a propó-
sito de Geertz es resaltar lo común entre los seres humanos apelando a 
un fondo natural, objetivo y necesario de posibilidades humanas (cons-
titución biológica, capacidades humanas básicas, universales culturales, 
etc.), de forma que el peso argumentativo recae en seleccionar ciertos 
ámbitos de la experiencia que, de forma natural, el ser humano tiene 
la posibilidad de desarrollar, parece cuestionable el carácter selectivo 
de dicha estrategia. El problema, en último término, reside en la afir-
mación que realiza la autora sobre la exigencia ética que impone tener 
la posibilidad de desarrollar ciertas capacidades: “la mera existencia de 
dichas capacidades insta a su desarrollo por naturaleza”. ¿Cómo jus-
tificar, desde una perspectiva naturalista, la exclusión del mal cuando 
tenemos la capacidad de realizarlo y se nos insta a desarrollar las capa-
cidades dada su mera posibilidad? Evidentemente, ninguna propuesta 
ética o política seria abogará por desarrollar la capacidad del mal, pero 
seleccionar ciertas capacidades (y no otras) al tiempo que se excluye 
la maldad supone trascender el orden de la argumentación naturalis-
ta o descriptiva para adentrarse en una argumentación que presupone 
de antemano que el ser humano, de alguna manera inexplicada, está 
orientado a hacer el bien. Por muy desagradable que pueda parecer, 
el ser humano desde una perspectiva naturalista tiene la capacidad de 
hacer el mal y lo realiza, por lo que tratar de realizar un proyecto ético 
naturalista que evite el mal supone ir más allá de la mera descripción de 
lo que es el ser humano (en sentido natural, histórico y cultural, como 
pretende Nussbaum). 

Esto implica que la argumentación de Nussbaum, que pretendía ga-
nar su fuerza apelando a lo natural, necesario y objetivo del ser humano 
(lo que muestra el estudio natural, histórico y cultural) tiene en su pun-
to de partida una mancha valorativa que elimina todo aspecto de pureza 
descriptiva. Se advierte una teleología implícita en la que se parte de 
una concepción no descriptiva del ser humano: partiendo de la asun-
ción de que el ser humano debe hacer el bien, se realiza una “descrip-
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ción selectiva” en la que los aspectos que contribuyen a la realización 
de ese bien son valorados como deseables y por lo tanto se establece la 
exigencia política de fomentarlos y desarrollarlos. De lo que se trataba 
era de llegar a una teoría ética a partir de una descripción natural, pero 
como vemos Nussbaum no parece nunca haber salido del terreno ético 
o valorativo, tanto en el prejuicio que presupone la tendencia natural 
hacia la bondad en el ser humano como en su descripción selectiva de 
solo algunos ámbitos de la experiencia. 

A todo esto cabe añadir que “a veces, queriendo ser buenos, pode-
mos ser injustos”38 (algo que, por otra parte, debe llamar nuestra aten-
ción para tratar de repensar la tradicional oposición binaria y excluyente 
de bondad-maldad): proponer como obligación de todos los gobiernos 
y culturas el fomentar y velar por el desarrollo de capacidades humanas 
como la alfabetización y formación científica básica e incluso el dere-
cho a la propiedad privada (algunos ejemplos de lo que Nussbaum cree 
indispensable para cualquier gobierno) es bastante cuestionable desde 
un enfoque culturalista o antropológico, pues el recuerdo del pasado 
colonial amenaza con volver a la actualidad enmascarado bajo el velo 
de la buena voluntad. Esto es, aunque la propuesta de Nussbaum sea 
bienintencionada, que tenga por objetivo acabar con la desigualdad, la 
pobreza, etc., cuando de lo que se trata es de lidiar con otros grupos y 
comunidades humanas parece que el establecimiento de una serie de 
preceptos cuyo alcance se pretende universal puede acabar incurriendo 
en un ejercicio (quizás no intencionado) de colonialidad o imperialis-
mo cultural.

En efecto, si el proyecto político es global, ¿en qué idioma se debe 
alfabetizar a la población? Teniendo en cuenta que la autora repite con 
insistencia la necesidad de adaptación del marco global a la especifi-
cidad cultural, uno podría pensar que tratar de asociar a Nussbaum 

38 Esta idea es desarrollada por el profesor Antonio Hermosa Andújar (Universidad 
de Sevilla) para mostrar cómo se transforma el concepto de justicia a lo largo del libro 
XXIII de la Ilíada, de Homero.
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con un imperialismo lingüístico (en el caso de la alfabetización) oculto 
podría ser tendencioso y poco justificado, pues la autora insiste en que 
cada cultura o grupo humano debería asegurar para todas las personas 
que lo componen una alfabetización en su propia lengua. Sin embargo, 
si repensamos críticamente el alcance de la globalidad de la propuesta 
del proyecto político de Nussbaum, podemos preguntarnos ¿cómo en-
señar formación científica básica (en la lengua propia de cada cultura) a 
sociedades cuya aritmética (si es que se puede decir que tengan alguna) 
se reduce a lo que en Occidente entendemos por los primeros cuatro 
números naturales? Es el caso de los Pirahã y los Mundurukus, dos po-
blaciones instaladas en el Amazonas que utilizan un lenguaje que tiene 
“pocas palabras para los números” (Everett, 2005). ¿Cómo se supone 
que debe llevarse a cabo una política para alfabetizar a estos grupos? ¿Es 
realmente necesario? ¿No supone esto una usurpación de su capacidad 
para autodeterminarse como cultura con su propia historia y tradicio-
nes? ¿Deberían aprender un idioma extraño para aprender a hacer algo 
aún más extraño? En definitiva, ¿por qué todas las culturas deben saber 
un mínimo de matemáticas si éstas les son completamente ajenas? Esto, 
junto a lo comentado acerca del mal, hace que nos cuestionemos uno 
de los presupuestos principales del aspecto más aristotélico del plantea-
miento de Nussbaum, el dictum desarrollista de las capacidades huma-
nas.

De hecho, la existencia misma de este tipo de grupos humanos po-
dría hacer tambalearse cualquier intento de establecer una naturaleza 
humana universal basándose en capacidades humanas básicas. Sin em-
bargo, y muy en la tópica del discurso crítico de Geertz, recientemente 
se están desarrollando numerosos estudios en ciencias cognitivas (que 
incluyen desde la Antropología a la Filosofía, pasando por diversos estu-
dios lingüísticos y psicológicos, etc.) que tratan de establecer lo común 
en todos los seres humanos, tratando de elucidar el origen y naturale-
za de los fundamentos cognitivos que subyacen y posibilitan distintas 
prácticas humanas mediante el estudio comparativo entre miembros 
de culturas, edades e incluso especies distintas. Sobre los resultados de 
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estos estudios se construyen las diversas propuestas epistemológicas, 
éticas y políticas de filósofos y filósofas universalistas, como el caso de 
Nussbaum. En el famoso caso de los Pirahã y los Mundurukus, por 
ejemplo, la investigación de dichos fundamentos cognitivos se dirigió 
hacia las capacidades aritméticas y geométricas, resultando en conclu-
siones universalistas sobre los fundamentos cognitivos de dichas capa-
cidades matemáticas básicas (Giardino, 2016). El ejemplo viene muy 
al caso de nuestra argumentación, pues en la propuesta de Nussbaum 
una “formación matemática y científica básica” es considerada uno de 
los mínimos y básicos preceptos que todo gobierno debe asegurar para 
sus habitantes.

No obstante, cabe llamar la atención acerca de los resultados de estos 
experimentos y sus conclusiones, puesto que pueden y deben ser revisa-
dos críticamente si van a ser tomados como punto de partida para el es-
tablecimiento de una naturaleza o mente humana universal. En lo que 
resta de apartado, nos centraremos en analizar críticamente desde una 
perspectiva culturalista la pertinencia de los movimientos de los que 
se sirve Nussbaum (que ya hemos explicitado) para justificar su pro-
puesta, así como algunos de los principales soportes que fundamentan 
su propuesta ético-política en su dimensión feminista. Acometeremos, 
tomando el ejemplo de la historia de la disciplina antropológica, una 
reflexión acerca de la pertinencia de basarse en estudios empíricos para 
fundamentar un proyecto ético-político (siguiendo con lo comentado 
hasta ahora, pero enfocándolo desde la culturalidad), para continuar ex-
plicitando algunas dificultades que surgen en el planteamiento de Nuss-
baum desde esta nueva óptica. En concreto, advertiremos en un primer 
momento que existe una falta de reflexividad crítica acerca de la cultura 
como factor relevante en los estudios empíricos que tratan de establecer 
universales o invariantes naturales humanas, lo que afecta de manera 
negativa a la investigación. A continuación, retomaremos el análisis de 
otra de las capacidades humanas básicas que establece Nussbaum como 
indispensables, el derecho a la propiedad privada, para advertir cómo 
esta tampoco tiene un fundamento seguro dada la variabilidad cultural 
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y su relación con los debates feministas actuales. Por último, advertire-
mos en el planteamiento de la autora un sesgo institucionalista que, li-
gado a su intención de comparar entre las diferentes culturas (con vistas 
a asegurarse de que se está velando por el desarrollo de las capacidades 
humanas básicas), resta bastante peso argumentativo a su propuesta al 
no haber considerado que los grupos humanos también varían en lo 
que respecta a su estructuración y que no todos se organizan de la mis-
ma manera.

Para empezar, podemos preguntarnos por la reflexividad de este tipo 
de estudios que tienen por objetivo extraer invariantes humanas trans-
culturales. La historia de la Antropología ha mostrado cómo, a partir de 
la crítica al evolucionismo a principios del siglo XX y la aparición his-
tórica de la posmodernidad, la disciplina comenzó a cobrar conciencia 
de las múltiples dimensiones problemáticas que implica estudiar a otros 
seres humanos (Clifford & Marcus, 1991): la carga hermenéutica que 
conduce al investigador en el proceso etnográfico y teórico, la forma 
en la que se presentan los resultados de la investigación, así como los 
diversos sesgos que la afectan, etc., todos estos problemas han llevado a 
antropólogos y antropólogas a cuestionar la capacidad de describir (en 
oposición a interpretar) de manera exacta y fidedigna las otras culturas. 
Haciéndose eco de esta tradición reflexiva, el sociólogo Bourdieu escri-
be: 

¿Qué es un informante y qué hace exactamente cuando elabora para el 
antropólogo una representación de su propio mundo, representación acer-
ca de la cual nunca podrá saber claramente si sus esquemas formadores e 
informativos están tomados del sistema de estructuras cognitivas carac-
terístico de su propia tradición, del sistema etnográfico, o de una mezcla 
inconsciente negociada de ambos códigos colectivos de clasificación, mu-
tuamente confrontados? ¿Acaso la relación encuestadora en sí misma, al 
crear una situación de interrogación teórica en la que el interrogado se in-
terroga a sí mismo sobre lo que hasta entonces le resultaba aproblemático y 
autoevidente, no crea una alteración esencial, capaz de introducir un sesgo 
significativo en todas las otras observaciones recogidas, mucho más crucial 
que todas las distorsiones del etnocentrismo? (Bourdieu, 1992:152-153)
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Podríamos hacernos las mismas preguntas que Bourdieu plantea 
para la Antropología en relación con las investigaciones experimentales 
en las que hay sujetos-objetos de estudio procedentes de otras culturas: 
¿acaso el informante no se ve afectado por la organización y desarro-
llo del experimento, por entero ideado desde una perspectiva concreta, 
difícilmente no etnocéntrica, que presupone ciertas capacidades para 
todos los seres humanos? Si existen dificultades en una simple relación 
encuestadora, en la que el antropólogo o antropóloga sencillamente se 
limita a preguntar al informante (o a participar junto a él de su forma 
de vida), ¿no surgirán aún más dificultades en investigaciones expe-
rimentales en las que a los sujetos-objetos de estudio se los aísla en 
una situación completamente artificial, descontextualizada de su forma 
de vida ordinaria, y se les hace interactuar con elementos que les son 
completamente ajenos (o conocidos, pero los cuales son extraídos de su 
uso habitual, como contar cocos o piedras sin ningún motivo)? ¿Acaso 
descontextualizar ciertas acciones de su desarrollo habitual no es arti-
ficial, aunque no para nosotros, sí para los sujetos-objeto de estudio? 
Por último, ¿cómo estar seguros de que lo que “describimos” cuando 
observamos la conducta de estas personas es precisamente lo que cree-
mos que “describimos”? ¿No podemos estar incurriendo en una suerte 
de etnocentrismo en todos los niveles en los que se plantean y ejecutan 
este tipo de experimentos? 

Una vez advertida la suma relevancia de la reflexividad en el estudio 
de personas pertenecientes a otras culturas, la pregunta que debemos ha-
cernos resulta evidente: ¿están teniendo en cuenta estos estudios experi-
mentales (que tratan de descubrir los fundamentos cognitivos de ciertas 
prácticas humanas, como la aritmética o la geometría) la magnitud y el 
alcance epistemológico implicados al estudiar a personas de otras cultu-
ras? Tras revisar los artículos principales sobre los que se fundamenta el 
debate (Gordon, 2004; Pica et al., 2004, Frank et al., 2008) he de cons-
tatar que la respuesta hasta ahora ha sido negativa. Esto implica que se 
ha ignorado una dimensionalidad en la investigación de aspectos trans-
culturales que podría afectar a la rigurosidad de la investigación y, en 
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último término, podría llevar al cuestionamiento de la objetividad de 
los resultados. Este tipo de experimentos, al crear una situación artificial 
y completamente novedosa y ajena a los sujetos-objetos de estudio, está 
poniendo en juego una cantidad de variables y factores condicionantes 
que no está teniendo en cuenta y que pueden tener como consecuencia 
una modificación de la conducta por parte de los individuos estudiados, 
lo que conlleva necesariamente la artificialidad de los resultados de la 
investigación. De hecho, al menos los etnógrafos y las etnógrafas han 
tratado de desarrollar técnicas y métodos con vistas a superar este tipo 
de obstáculos en la investigación (como la observación participante, 
que implica tratar de adentrarse y participar en el ámbito cultural de los 
sujetos investigados) que, si bien no aseguran la objetividad plena de la 
descripción, al menos suponen un alto grado de interés en asegurar su 
rigurosidad. Parece claro que, si lo que se quiere es investigar sobre las 
invariantes humanas, se debe incluir inexorablemente una reflexividad 
en el trabajo científico por tratarse de seres humanos, lo que llevará, 
como en el caso de la Antropología, a rebajar la conciencia de seguridad 
acerca de lo que sea lo humano y la posibilidad de definirlo de forma 
definitiva en base a esas invariantes. Aun así, como ya hemos visto a 
propósito de Nussbaum, tratar de definir al ser humano tomando como 
base dichos mínimos invariantes humanos en relación con un proyecto 
ético-político deberá acometer la tarea de no salir del recinto de la mera 
descripción, con las dificultades que esto supone, como nos ha enseña-
do la Antropología. 

Incluso con esto en mente, merece la pena hacer notar que las con-
clusiones de tales investigaciones ni siquiera dan buenas razones para 
pensar en una mente humana universal. En este caso en concreto, la 
única conclusión que se ha podido establecer es que los fundamentos 
cognitivos de las matemáticas se dan en el nivel de articulación entre 
“naturaleza y cultura”, reconociendo el papel crucial de la cultura en la 
conformación de las tecnologías y dispositivos cognitivos que posibi-
litan dichas capacidades. De hecho, el carácter “básico” que se asocia 
a esa capacidad humana aritmética y geométrica (percepción y discri-
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minación de cantidades pequeñas) es incluso compartido por otras es-
pecies animales (Giardino, 2016: 37), lo que deslegitima la acción de 
extraer una supuesta mente humana básica universal; en todo caso, se 
debería hablar de una mente animal, lo que de por sí acarrearía subsi-
guientes complicaciones, no sólo epistemológicas (¿cómo es la mente 
de un mosquito en comparación con la de un primate?), sino además 
relacionadas con la reflexión ética y política (¿tienen los mismos dere-
chos los animales que los seres humanos?, ¿podemos comernos a los 
animales sabiendo que tienen una mente y por tanto que pueden sufrir 
y querer?).

Volviendo a las capacidades básicas propuestas por Nussbaum, tam-
bién resulta problemático el establecimiento de la propiedad privada 
como uno de los derechos a asegurar en su proyecto político global. Ca-
ben múltiples interrogantes, como ¿de dónde surge este derecho univer-
sal a la propiedad privada?, o ¿deben las sociedades y grupos humanos 
con modelos económicos comunitarios o socializados asumir un mode-
lo de propiedad privada necesariamente por el mero hecho de tener ca-
pacidad para ello? Además de expresar la forma aparente de una “argucia 
de la razón imperialista”, es decir, de tratar de hacer pasar por universal 
algo meramente local (Bourdieu & Wacquant, 2001: 7), no está tan cla-
ro que establecer un sistema de propiedad privada a escala global sea la 
mejor opción para la humanidad, y en concreto para el feminismo. En 
este sentido, cabe traer a colación las numerosas aportaciones críticas 
de feministas que, aparejando la dominación masculina o el patriarca-
do con el modelo socioeconómico capitalista (al que está íntimamente 
asociado el modelo privativo de la propiedad), han reflexionado acerca 
de la posibilidad de que, con vistas a superar tal situación de subordi-
nación y desigualdad entre los géneros, sea necesaria la superación del 
modelo socioeconómico (que también es político) basado en la propie-
dad privada (Holmstrom, 2002; Fraser, 2013). Desde la perspectiva de 
Butler, la reproducción sexual de la familia está íntimamente conectada 
con las condiciones materiales de la existencia, de forma que la división 
sexual del trabajo no puede entenderse al margen de la “reproducción 
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genderizada de personas” (Butler, 1997: 116). Esto implica asumir de 
forma directa que la crítica de la situación subordinada de la mujer en 
las sociedades industrializadas capitalistas actuales pasa por una crítica 
de dicho modelo socioeconómico. Aun así, tampoco está claro que fe-
minismo y capitalismo sean mutuamente excluyentes, y recientemente 
se están produciendo numerosos y fructíferos debates al respecto39.

Si limitamos la reflexión al ámbito de la interculturalidad, tratar 
de establecer el derecho a la propiedad privada como universal (como 
Nussbaum plantea) no solo se revela como un posible ejercicio de co-
lonialidad de la economía y formas de vida alternativas a la occidental, 
sino que además queda injustificada como capacidad humana univer-
sal (y, por tanto, revelada como etnocéntrica), pues no todas las cultu-
ras han desarrollado tal modelo para concebir la propiedad. Merece la 
pena considerar la razón por la cual Nussbaum propone el derecho a 
la propiedad en relación con el feminismo. La autora lo expresa en los 
siguientes términos:

Cuando pensamos en violencia doméstica tenemos que considerar las op-
ciones de salida y el poder de negociación con los que cuentan los cónyu-
ges en el matrimonio. Si una mujer puede irse, no tiene que soportar que la 
maltraten. Y cuando el marido sabe que ella puede irse porque dispone de 
oportunidades laborales o de control propio sobre la propiedad, se reduce 
(cuando no se elimina) la probabilidad de que la mujer sea objeto de ma-
los tratos. Una importante investigación llevada a cabo por Bina Agarwal 
muestra que la propiedad de tierras es el factor más relevante a la hora 
de explicar por qué unas mujeres de una misma región padecen abusos 
domésticos y otras no. La mujer que es dueña de tierras es menos proclive 
a ser víctima de maltrato porque puede abandonar el matrimonio cuando 

39 En un libro reciente, Ann E. Cudd y Nancy Holmstrom debaten acerca de si el 
capitalismo es bueno o malo para las mujeres (Cudd & Holmstrom, 2011). Mientras 
que Cudd defiende el capitalismo como un “ideal descriptivo” que ha traído mayor 
libertad a las mujeres (para elegir su trabajo, para la propiedad privada, etc.), Holm-
strom aboga por su parte por un ideal socioeconómico de corte socialista o comunista 
desde el cual abordar la igualdad de entre los géneros. 
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quiera, a sabiendas de que, cuando lo deje, podrá llevarse consigo algo de 
gran valor (Nussbaum, 2012a: 26; el énfasis es mío).

Según Nussbaum, pues, la violencia doméstica (considerada como 
una entre otras formas en que la mujer se encuentra en una situación de 
subordinación) se reduciría (e incluso se eliminaría, según sus propias 
palabras) a favor de la situación de las mujeres si estas tuvieran derechos 
de propiedad y control sobre la propiedad, ya que les permitiría cierta 
fluidez para salir y entrar del matrimonio, dando por supuesto que lo 
único o lo más importante que ata a la mujer al matrimonio es la falta 
de capacidad de solvencia económica.

El posicionamiento tan cerrado por parte de Nussbaum, sin embar-
go, podría tener algunas dificultades. No parece que, tratándose de un 
tema tan sistémico u holístico como el de la violencia doméstica, que 
se entrecruza y enlaza con numerosos aspectos que afectan a la vida de 
las mujeres en todos los órdenes de la sociedad (no solo la economía, 
sino también la política y/o la religión, y en especial en los ámbitos más 
profundos de la conducta humana, como los estereotipos y las normas 
de conducta, la psicología específica de cada persona, etc.), el asunto 
pueda explicarse apelando a una causa única. Como es fácil advertir, 
el posicionamiento respecto a este tema guarda relación íntima con el 
debate feminista en torno al capitalismo, del cual hemos hablado ante-
riormente, y por ende se ha de hacer notar que no se trata de un debate 
acabado, en el cual ya se haya llegado a una idea definitiva e inapelable 
de qué es lo que le conviene más a las mujeres. Sin embargo, lo que no 
parece muy sensato es tratar de solucionar un tema tan global recurrien-
do a una explicación monocausal, como si las mujeres se encontrasen 
subordinadas y violentadas únicamente por no disponer de propiedad 
privada. Existen numerosos datos, además, que si bien no son suficien-
tes para posicionarse definitivamente en el debate, al menos ofrecen 
una oportunidad para admitir que, si bien el derecho a la propiedad 
privada por parte de las mujeres es algo que ha traído numerosos bene-
ficios no solo para ellas como colectivo sino para la sociedad en general, 
no podemos concluir que dicho acceso a la propiedad privada sea la 
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panacea de la violencia doméstica: actualmente, en España las mujeres 
tienen derecho legal reconocido a la propiedad, y sin embargo siguen 
siendo víctimas de violencia doméstica (y pública). Según el Informe 
sobre víctimas mortales de la violencia de género y de la violencia doméstica 
en el ámbito de la pareja o expareja en el año 2015 (CGPJ), el número 
de mujeres muertas en España a manos de sus parejas o exparejas entre 
2002 y 2015 asciende a 860. Esto muestra que, si bien el derecho a la 
propiedad puede beneficiar en algún sentido el estatus de las mujeres, 
desde luego no elimina de ninguna manera la violencia doméstica hacia 
las mujeres ni mucho menos el estado de subordinación general en re-
lación con el resto de la sociedad.

Por otra parte, como vimos, el aspecto feminista de la propuesta de 
Nussbaum estribaba en la necesidad de limitar y/o eliminar ciertas prác-
ticas culturales que son consideradas dañinas para las mujeres y niñas 
de culturas en las que se realizan actividades que revierten en la modi-
ficación forzosa de su cuerpo (amputaciones, mutilaciones, embarazos, 
etc.) o de su vida (casamientos, incapacidad de disponer de propiedad 
privada, reclusión en el domicilio, etc.). De nuevo, parece que la bue-
na voluntad de Nussbaum para con las mujeres que se ven sometidas 
a este tipo de prácticas es intachable, pero ello no obsta para que esté 
exenta de problemas y dificultades. En efecto, el concepto de prácticas 
culturales dañinas es igualmente aplicable a las culturas occidentales, 
como ha mostrado Sheila Jeffreys (2005) a propósito de prácticas occi-
dentales como la cirugía implicada en cambios de sexo o las que llama 
“prácticas de belleza”, entre las cuales se cuentan el uso de tacones altos, 
maquillaje, depilación, cirugía estética y “dietas” (Jeffreys, 2005: 30). 
Esto parece apuntar a otro prejuicio etnocéntrico del que ya hablamos 
a propósito de Juliano (1993), quien advirtió del prejuicio maternalis-
ta de considerar a las mujeres de culturas no occidentales (“las pobres 
mujeres del mundo pobre”) como más oprimidas por la jerarquía sexual 
y de los géneros. Además, puede suponer una crítica contundente a la 
actitud maternalista que Juliano señala, puesto que estaría adoleciendo 
de una suposición de superioridad injustificada: ¿supone el modelo so-
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cioeconómico occidental una ventaja para las demás mujeres solo por-
que se puede elegir? ¿Cuál es realmente el alcance de dicha posibilidad 
de elección? En efecto, como Jeffreys  hace notar (2005: 34-37), tanto 
si las mujeres se adaptan como si no se adaptan al canon de belleza 
establecido en las sociedades occidentales ambas “decisiones” revierten 
de forma dañina en su salud y su condición social, puesto que, por un 
lado, prácticas como la cirugía estética o el uso de tacones implican 
daños en la estructura anatómica de las mujeres, pero negarse a ejercer 
tales prácticas puede conllevar el rechazo social e incluso la violencia 
directa y explícita en público.

Por último, se puede advertir en el enfoque de Nussbaum un sesgo 
institucionalista en su reflexión acerca de la posibilidad de compara-
ción entre políticas interculturales. Al establecer las capacidades básicas 
universales y el registro de derechos fundamentales que todo estado 
debe asegurar para sus ciudadanos y ciudadanas, Nussbaum afirma que 
esto permite establecer un criterio comparativo internacional para saber 
qué cultura está desarrollando un mejor modo de vida para sus ciu-
dadanos (Nussbaum, 2007a: 49). Tratar de establecer comparaciones 
entre culturas tan diversas requiere un criterio que abarque a dichas 
sociedades, el cual satisface, según Nussbaum, el concepto de dignidad 
humana. Asumiendo las dificultades anteriormente expuestas para ela-
borar un concepto de naturaleza humana (el cual es análogo al de dig-
nidad humana, condición humana, etc.), parece bastante difícil poder 
realizar este tipo de comparaciones, y más aún entre grupos humanos 
que tienen una organización social, política y económica que responde 
al modelo estatal frente a grupos que carecen de instituciones legales y 
administrativas equivalentes a las de los estados contemporáneos. La 
autora, a pesar de tener en cuenta estas dificultades (Nussbaum, 2012a: 
60), no parece haber contemplado la posibilidad de comparar entre 
grupos humanos tan dispares como un país o estado de entre cuarenta y 
seis millones de habitantes como es España (no digamos EE. UU., que 
cuenta con trescientos millones) y grupos humanos como los Pirahã, 
compuestos por 360 personas en diferentes localizaciones y que varían 
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en función de las estaciones del año40, o los Ndembu, un grupo nómada 
de bantúes bastante más amplio pero entre quienes tampoco existe una 
organización estatal ni de ningún tipo que se asemeje. ¿Cómo se supone 
que se debe realizar la comparación? ¿Acaso deben estos grupos asumir 
un modo de vida extraño con tal de que podamos vigilar sus actividades 
políticas? ¿Hemos de esperar que este tipo de grupos humanos reduci-
dos acaben por anexionarse o, en el peor de los casos, ser anexionados 
por grupos humanos conmensurables con los estados occidentales para 
poder realizar las comparaciones?

A modo de ilustración podemos traer a colación el desarrollo histó-
rico de la disciplina antropológica. A finales del siglo XIX, la crítica al 
evolucionismo en la disciplina llevó al surgimiento de varias tendencias 
que compartían (por lo general, y cada una a su estilo) la crítica a la 
comparación entre culturas de la que se servían los autores evolucionis-
tas para tratar de establecer una historia universal de la humanidad. De 
especial relevancia resulta el particularismo histórico, tradicionalmente 
asociado a Boas, a quien ya nos hemos referido en el presente trabajo. En 
uno de sus artículos más notables, “The limitations of the comparative 
method of Anthropology” (1896), Boas criticaba desde una perspectiva 
empirista y particularista la necesidad de evitar comparaciones intercul-
turales basadas en presunciones o especulaciones sin suficiente funda-
mentación empírica. Esta exigencia de rigurosidad, en mi opinión, es 
extrapolable a la propuesta de Nussbaum y las tendencias naturalistas 
y racionalistas que tratan de descubrir un núcleo sólido e inamovible 
sobre el que fundamentar una noción de naturaleza o mente humana. 

40 https://pib.socioambiental.org/es/Povo:Pirah%C3%A3 [acceso: 25/05/18].
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3.3.2 Políticas de la inidentidad y el problema 
de la traducción cultural en el planteamiento de J. Butler

Antes de examinar bajo el foco de la culturalidad la propuesta de But-
ler merece la pena considerar, con vistas a hacernos una mejor idea de su 
planteamiento (al tiempo que hacerle justicia, si procede), la crítica de 
Nussbaum a su aparente quietismo. Esto nos conducirá, como veremos, 
a replantearnos el papel de la identidad cultural, así como su alcance 
y necesidad en relación con un ejercicio político intercultural justo y 
feminista. El debate sobre la política de reconocimiento y su aparente 
dominio sobre la política de la redistribución, tal y como advierte Nan-
cy Fraser, supondrá la necesidad de considerar la prioridad de ambas 
tendencias que, como veremos, Butler tratará de mantener unidas. Una 
vez planteadas las líneas principales del planteamiento de Butler a la 
luz de los debates que han surgido, procederemos a la revisión de estas 
desde una perspectiva culturalista, tal y como hemos venido haciendo 
a lo largo del trabajo. Como tendremos ocasión de señalar, cuando nos 
acercamos al planteamiento de Butler desde un enfoque centrado en la 
culturalidad encontramos en un primer momento un conflicto entre 
su defensa de la necesidad de abandonar las políticas feministas de la 
identidad y aquellas tendencias feministas que, en base a su identidad 
cultural, reivindican una especificidad y autonomía respecto a su inten-
ción de autodeterminación. A estos efectos, el concepto de “traducción 
cultural” utilizado por Butler resultará del todo provechoso para pensar 
el problema de articular un movimiento feminista global (universalis-
mo estratégico) que no traicione o ignore las diversas sensibilidades y 
particularidades que afectan al feminismo allí donde se encuentre, entre 
las cuales la cultura resulta un factor de extrema relevancia.

Para empezar, pues, comenzaremos por revisar la crítica que realiza 
Nussbaum al planteamiento de Butler. Como advertimos al hablar de 
la autora, esta crítica es doble: por un lado, cuestiona la intencionalidad 
feminista de Butler, en el sentido de una preocupación por su alcance 
social, al sostener que su estilo, tanto en lo que respecta a su vocabulario 
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como a la forma de exponer sus argumentos, tiene la forma de una re-
tórica fraudulenta, solo descifrable para iniciados con un alto grado de 
conocimientos (pues, según Nussbaum, la apelación por parte de Butler 
a autores y teorías de alto y profundo nivel especulativo es constante), y 
por otro lado sostiene que en último término no dice nada nuevo que 
no hayan dicho otras feministas de la historia del pensamiento occiden-
tal (Nussbaum, 2012b: 200-202). El feminismo, en opinión de Nuss-
baum, debería abogar por una claridad explicativa que dista mucho de 
la forma de expresarse de Butler, quien bajo esta crítica parece querer 
revestirse de un aura de importancia que no merecería. Por otra par-
te, Nussbaum también arremete contra aspectos teóricos del trabajo de 
Butler, en particular contra las que considera sus dos ideas principales: el 
carácter socialmente construido del género y su carácter performativo. 
En lo que respecta a la tesis del género como construcción social, Nuss-
baum apela a que esta afirmación tiene un amplio recorrido histórico, y 
que además Butler no habría ofrecido argumentos detallados que traten 
de rebatir el aspecto natural o necesario del género como independiente 
de la cultura. A esto añade finalmente Nussbaum que su propuesta de 
liberación feminista es un despropósito, puesto que, mientras que por 
un lado apuesta por una pequeña y miserable opción de oposición a 
las estructuras normativas del patriarcado y la opresión femenina (y de 
otras identidades) basada en actos paródicos performativos que tratan 
de oponer y confundir los estándares normativos que impone la nor-
ma del género, por otra parte sostiene que el potencial de cambio real 
y efectivo de las estructuras sociales y normativas del poder es lento y 
difícil. En palabras de Nussbaum, un mero sueño: “[…] es dentro de 
las estructuras opresivas donde debemos encontrar pequeños espacios 
de resistencia, y esta resistencia no puede esperar cambiar la situación 
global. Y aquí reside un peligroso quietismo” (Nussbaum, 2012b: 210).

La edición que utilizamos en el presente trabajo para analizar la crí-
tica de Nussbaum a Butler recoge a su vez una serie de respuestas por 
parte de autores y autoras que advirtieron en su crítica a Butler algunas 
lagunas y malentendidos, e incluso llegaron a realizar, en unos pocos pá-
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rrafos, la operación inversa: revalorizar y defender el planteamiento de 
Butler al tiempo que criticaban el planteamiento de Nussbaum. Merece 
la pena analizar algunas de estas defensas como guía para examinar la 
validez de la crítica de Nussbaum, con vistas a esclarecer de forma más 
detallada en qué puntos difieren ambas autoras en disputa. De entre las 
numerosas críticas, resultan de especial interés para nuestro trabajo dos: 
la de Gayatri C. Spivak (quien, por cierto, es coautora de Butler (2009) 
y con la cual mantiene una buena relación) y las de Drucilla Cornell y 
Sara Murphy. Asimismo, nos serviremos de la revisión que la profesora 
Burgos realiza en su ensayo Hacia la libertad. Contra la violencia. La 
apuesta de Judith Butler (2004), en el cual escribe a propósito del desen-
cuentro entre Nussbaum y Butler, ofreciendo una explicación del apa-
rente quietismo que Nussbaum cree advertir en la propuesta butleriana.

En opinión de Burgos, quien se hace eco del desencuentro entre 
Nussbaum y Butler, el planteamiento de la última no carecería de un 
proyecto político real o efectivo. Por el contrario, defiende que dicha 
malinterpretación de su obra podría responder, como la misma Butler 
cree haber advertido (Butler, 2007: 19-21), a una descontextualización 
y sobredimensionamiento de algunos de los fragmentos más llamativos 
de su obra El género en disputa. De este modo, 

[…] parodia y proliferación de géneros fueron leídas así como un desprecio 
a lo político y como una afirmación del poder de una supuesta voluntad 
libre, y alegre, que es dueña en cada momento de elegir, para sí y ante los 
demás, el género de sus deseos (Burgos, 2004: 16).

Nada más lejos de la realidad, en opinión de Burgos, quien en lo 
que sigue ofrece una relectura de las tesis principales de Butler (perfor-
matividad, género, poder, estructura, inteligibilidad, etc.) para mostrar 
cómo en su propuesta anida un proyecto político fundamentado ra-
dicalmente en la búsqueda de la libertad de las vidas vivibles. El rasgo 
principal de dicho proyecto, pues, pasa por establecer una sociedad en 
la que se da cabida a los diversos modos de vida vivible, lo cual a su 
vez requiere abandonar las políticas de la exclusión y la violencia de las 
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normas para con las identidades de género, sexo y sexualidad. Pero para 
llegar a ello primero no se puede simplemente “hacer borrón y cuenta 
nueva”, puesto que todo acto de resistencia al sistema solo puede ocurrir 
dentro del mismo, de modo que, como ya expusimos, la transforma-
ción social pasa por ridiculizar y mostrar el carácter contingente, no 
necesario sino arbitrario y violento de las normas que rigen e imponen 
unas identidades de género concretas y fijas e inamovibles, necesarias y 
esenciales. Es en este punto donde Nussbaum critica a Butler la falta de 
actividad, de resistencia y le achaca lo miserable de tener que resistirse a 
un poder que muy a duras penas puede cambiarse mediante actos que 
no se traducen en cambios directos de la sociedad y las leyes y admi-
nistraciones que la rigen: meros gestos paródicos y confundentes. Sin 
embargo, en opinión de Burgos, Butler en ningún momento estaría 
negando la capacidad de las personas a la resistencia o les habría res-
tado importancia a estos actos, sino antes bien lo contrario: desde esta 
óptica, “performar” y parodiar el género no es una estrategia menos 
importante que elevar una propuesta de ley al parlamento o al congreso 
(Burgos, 2004: 19). De hecho, incluso podría achacársele a Nussbaum 
el haberse despreocupado completamente por el ámbito de lo simbólico 
y la representación, para atender exclusivamente a los procedimientos 
administrativos, legales e institucionales. Podemos advertir ahora que, 
mientras que Butler está ofreciendo un proyecto de liberación feminista 
que afecta el día a día de las personas, en el cual se gesta, Nussbaum 
adolece de un exceso de institucionalismo, y la confianza extrema en 
las administraciones y la ley puede incurrir en un olvido de la vida 
material, real y efectiva. Precisamente, en este punto nos encontramos 
con que Nussbaum podría estar cayendo en su propia crítica: olvidarse 
de la vida real de las mujeres por excluir de su proyecto el ámbito de 
la representación, la identidad y lo simbólico. El ejemplo más claro de 
este tipo de defectos que la confianza plena en las leyes puede conllevar 
lo supone el caso de los derechos humanos universales en la actualidad: 
en la mayoría de los estados occidentales los derechos humanos han 
sido integrados en sus constituciones simplemente para ver cómo se 

www.faberandsapiens.com


93
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

convierten en flatus vocis para un alto porcentaje de la población dentro 
y fuera de su propio país.

En lo que respecta a la crítica de Spivak, cae señalar que comienza 
rechazando la apelación de Nussbaum al esfuerzo, por parte de las fe-
ministas indias, de abordar y reformular la “ley sobre la violación” de 
India, como ejemplo de política y acción feminista real que Butler no 
ofrecería. Según Spivak, Nussbaum estaría acometiendo un ejercicio de 
“maternalismo implícito” muy afín a la lógica de las “misiones civiliza-
torias” occidentales, en las cuales se arrebata a los pueblos “inciviliza-
dos” su trayectoria histórica y cultural y se les impone la agenda cultural 
occidental. En opinión de Spivak, cuando Nussbaum se posiciona sobre 
un tema tan controvertido de forma categórica y eleva dicho posiciona-
miento al estado de norma para todo feminismo, está pasando por alto 
no sólo las voces de las mujeres que difieren, sino que, además, dada su 
posición (feminista, occidental, académica, “blanca”, etc.) parece estar 
guiada por una lógica de la razón imperialista, en términos de Bour-
dieu y Wacquant (2001: 7). Es decir, Nussbaum estaría cayendo (de 
forma inconsciente o subrepticia, hemos de suponer) en una forma de 
imperialismo cultural que puede afectar a la práctica y discursos de las 
feministas occidentales sobre las mujeres y feministas de países no occi-
dentales cuando tratan de argumentar qué es lo que debe hacer el femi-
nismo en todas las culturas sin tener en cuenta las particularidades y es-
pecificidades de cada comunidad cultural ni cómo estas pueden incidir 
en la reflexión sobre el feminismo universal (Spivak, 2012: 216-217). 

La respuesta a la crítica de Nussbaum a Butler por parte de Cornell 
y Murphy, por otra parte, está más dedicada a deslegitimar la aparen-
te polarización que Nussbaum sostendría entre feministas del “nuevo 
tipo simbólico” y las feministas “materialistas”, las primeras meramente 
ocupadas en el estudio de las representaciones y la importancia de los 
símbolos culturales, las segundas preocupadas por las necesidades reales 
y materiales de las mujeres según las distintas formas de opresión (ham-
bre, ausencia de alfabetización, violencia doméstica y pública, etc.). En 
opinión de las autoras, este tipo de dicotomías “[…] no sólo es simplista 
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sino que además oscurece el hincapié que hicieron las feministas de la 
segunda ola en el papel de las representaciones a la hora de configurar 
nuestra realidad” (Cornell & Murphy, 2012: 219)41. 

A propósito de esta dicotomía entre feministas “del tipo simbóli-
co” y feministas “materialistas” surge la duda acerca del producto y la 
dirección del proyecto político feminista que se desprende de la consi-
deración del acto paródico performativo. En efecto, si el fenómeno de 
la transformación social pasa por realizar dichos actos de subversión y 
confusión de las normas de género, ¿cómo afectaría a corto plazo a la so-
ciedad? Siguiendo a Burgos, observamos Butler dos sentidos de su pro-
puesta, uno negativo, conformado por el análisis de la performatividad 
y de la violencia de la norma de género, pero también uno positivo, de 
afirmación de la transformación social hacia un futuro menos violento, 
un futuro feminista que pasa por establecer una nueva normatividad:

La crítica feminista de las tesis de Butler […] insiste en que no propor-
ciona pautas para decidir sobre el valor emancipatorio de las subversiones 
y resignificaciones, en que no da criterios normativos que nos permitan 
orientar, mucho menos legitimar, la dirección de la acción feminista. En 
respuesta, Butler, por un lado, confirma el carácter impredecible en último 
término de la subversión […] Por otro lado, […] no deja de estar presente 
en su pensamiento en otro sentido más afirmativo, en su misión regulativa 
(Burgos, 2004: 25).

La cuestión de la normatividad en Butler y la dicotomía entre lo 
simbólico y lo material guarda íntima relación con el debate entre la 
autora y Fraser, con quien mantuvo una correspondencia en la forma 

41 No es casualidad que en esta segunda ola surgieran los llamados “feminismos peri-
féricos”, la mayoría de ellos basados en una identidad cultural, que reivindicaban para 
sí el derecho a la autodeterminación de su propio proyecto feminista por considerar 
que el feminismo occidental hegemónico no tenía en cuenta las formas diferentes y 
particulares en las que se articula el poder en función de factores como la diversidad 
cultural y por criticar a dicho feminismo “universalista” ignorar completamente las 
reivindicaciones de estas mujeres (Rodríguez, 2011).
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de artículos académicos acerca de las relaciones entre el orden simbólico 
y el orden material y su proyección en la política económica real, es de-
cir, en las políticas de reconocimiento y de redistribución. En “Merely 
cultural” (Butler, 1997) Butler expone su rechazo a la división tajante 
entre las esferas de “lo meramente cultural” (lo simbólico, la represen-
tación) y lo material o económico, y reprocha a Fraser caer en este tipo 
de dicotomías al relegar al ámbito de lo meramente cultural las luchas 
de gays y lesbianas (Butler, 1997: 271). Según Butler, el motivo de 
Fraser para defender esto se basa en que considera que la homofobia 
no tiene raíces en la división del trabajo: las personas homosexuales 
estarían distribuidas por toda la estructura social y no constituirían una 
clase explotada, por lo que su lucha estaría más relacionada con una 
política del reconocimiento (cultural, simbólica) que con una política 
de la redistribución, relacionada con la economía política. Tal y como 
contesta Butler, la división entre lo cultural y lo material es equívoca, 
puesto que la gestión y control de la vida reproductiva y sexual afecta 
de forma clara a la esfera de lo material, empezando por la familia como 
unidad básica económica y terminando por la serie de derechos econó-
micos no reconocidos a colectivos gays, lesbianas, bisexuales, etc. (por 
ejemplo, poder heredar bienes de su pareja, recibir el cuerpo del amante 
fallecido, etc.). Para apoyar su argumentación, Butler apela a las investi-
gaciones antropológicas y sociológicas de Marcel Mauss y Lévi-Strauss, 
quienes advirtieron y subrayaron la importancia del parentesco como 
medio de organización y gestión no solo de las relaciones sociales y 
familiares, sino también de la distribución y la administración de los 
bienes y el trabajo (Butler, 1997: 272, 275-276), lo que muestra cómo 
quedan unidos de forma inseparable el ámbito de lo cultural y el ámbi-
to de lo material. Esto es, para Butler las luchas por el reconocimiento 
son también luchas por la distribución justa e igualitaria para todas las 
personas que conforman la sociedad.

La división entre ambas esferas como polos separados y claramen-
te definidos, pues, queda deslegitimada por Butler por su apelación 
al continuo social que vincula y traduce desigualdades de uno a otro 
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ámbito. Además, como la misma autora trata de señalar, la distinción 
entre ambos tipos de desigualdades o injusticias hace resurgir “la des-
acreditada noción de opresión secundaria” (Butler, 1997: 276), la cual 
traería consigo una jerarquización de las prioridades dentro de un mo-
vimiento global de liberación que tratase de unificar todas las identi-
dades oprimidas en una sola42. 

Para Fraser, el error de Butler consiste en el problema de la reduc-
ción: las injusticias derivadas de una falta de reconocimiento o un reco-
nocimiento inadecuado no son reducibles a las injusticias derivadas de 
una economía política efectiva que se traduce en problemas económicos 
reales de las personas, aunque sea a efectos analíticos o conceptuales 
(Fraser, 1997). El problema, como opina Fraser, es que el error no se 
limita solo a un mero capricho analítico: según la autora la distinción 
entre la esfera económica y la cultural es, en el capitalismo contempo-
ráneo, efectiva, real. Además, Fraser sostiene que la apelación de Butler 
a los trabajos de Lévi-Strauss y Maus incurriría en un error anacrónico, 
pues las investigaciones de estos antropólogos eran referidas a las formas 
de organización cultural (social, económica, política, religiosa, etc.) de 
sociedades “primitivas” o “precapitalistas y pre-estatales” (Fraser, 1997: 
286-287). Por último, Fraser acusa a Butler de operar con una concep-
ción errónea o simplista del capitalismo contemporáneo, que pensaría 
como un bloque monolítico que abarca todas las esferas de la sociedad 
de manera homogénea. 

42 Butler se refiere en este caso a la apuesta de Fraser por un “frente unitario de izquier-
da”. Sin embargo, es de esperar (por su apelación constante al “neomarxismo conser-
vador”) que Butler tenga en mente los peligros que rodearon al marxismo tradicional, 
para el cual la lucha de clases era prioritaria a la lucha por la igualdad de los géneros. 
Para hacernos una idea, basta apelar a las respuestas que Marx y Engels dedican a “los 
burgueses” cuando estos acusan a los comunistas de querer implantar una “comuni-
dad de las mujeres”: “A lo sumo, se podría acusar a los comunistas de querer sustituir 
una comunidad de mujeres hipócritamente disimulada, por una comunidad franca y 
oficial” (Engels y Marx, [1848] 2007: 30).
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En mi opinión, si bien estaría de acuerdo con Fraser en que la com-
prensión butleriana del capitalismo contemporáneo es holista y excesi-
vamente homogeneizadora, así como en lo que respecta al anacronismo 
de apelar a las investigaciones de Lévi-Strauss y Mauss para defender su 
afirmación de que la esfera de lo cultural y la de lo económico no son 
escindibles de manera clara y tajante en el capitalismo contemporáneo, 
considero que mantener la división entre lo material y el reconocimien-
to más allá de un mero discernimiento conceptual supone una cierta 
ficción analítica que puede no corresponderse con la realidad efectiva 
de la marginación y la violencia en función del género y la sexualidad 
en las sociedades occidentales actuales. La realidad es que ambas esferas 
son prácticamente indiscernibles en el ámbito de la realidad efectiva, 
algo que por desgracia sabemos debido a los efectos negativos que sur-
gen debido a esta íntima conexión: estudios muestran que desviarse de 
la norma de género y/o de sexualidad hegemónica acarrea injusticias 
materiales o económicas que pueden llegar a afectar profundamente al 
futuro económico de una persona. Por ejemplo, según los resultados del 
proyecto PRIDE, llevado a cabo por la Organización Internacional del 
Trabajo43, las personas LGBT enfrentan situaciones de violencia o dis-
criminación en el trabajo desde la etapa de escolarización, lo que reduce 
significativamente las perspectivas de empleo y muestra a su vez cómo 
las distintas esferas de las sociedades humanas se ven afectadas por este 
tipo de violencia y cómo esta violencia comporta, a su vez, un tipo de 
injusticia holista o sistémica, por cuanto se distribuye e infecta todas 
las esferas en las que se puede desarrollar una vida humana instalada en 
las sociedades occidentales hegemónicas. Asimismo, el estudio muestra 
cómo la violencia contra estas personas se extiende con el acceso al em-
pleo y el ciclo de los mismos donde, muy en consonancia con el análisis 

43 La discriminación en el trabajo por motivos de orientación sexual e identidad de género: 
Resultados del proyecto PRIDE de la OIT (2015). Se realizó un estudio sobre la discri-
minación y violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales y transexuales en el 
ámbito profesional a lo largo de numerosos países de todo el mundo.
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butleriano del funcionamiento de “la norma” del género, los trabajado-
res y trabajadoras de este colectivo son objeto de numerosas prácticas y 
discursos que tratan de estabilizar dicha norma del género mediante el 
ejercicio de la violencia contra “lo aberrante”: tener que justificar por 
qué no son heterosexuales, responder preguntas sobre su vida privada, 
tener que “demostrar” su feminidad o masculinidad cambiándose de 
forma de vestir y actuar, etc. 

Sin embargo, cabe señalar que Fraser no estaría en desacuerdo con 
esto: la autora es completamente consciente de que las injusticias en 
el orden del reconocimiento político se traducen en injusticias en el 
ámbito económico y laboral, y en todo caso Fraser defiende que dichas 
injusticias están en pie de igualdad, es decir, que una no es más impor-
tante que la otra y viceversa (Fraser, 1997: 280). Lo que la autora trata 
de señalar, en último término, es que se trata de dos tipos de injusticia 
distintas: la falta de reconocimiento se produce cuando no hay una 
igualdad de condiciones en la participación o interacción social y polí-
tica porque el estatus de interlocutor se ve deslegitimado o marginado 
de forma injusta, pero esto no porque el colectivo se encuentre en estado 
de desigualdad respecto a la distribución, sino debido a otros factores 
como los prejuicios o los valores instalados en la sociedad.

Habíamos afirmado que la cuestión de la normatividad en el plan-
teamiento de Butler se relacionaba íntimamente con la diferenciación 
entre el orden simbólico o cultural y el material. Como hemos visto a 
propósito del debate entre Fraser y Butler, si bien existen dificultades a 
la hora de detallar las formas concretas en las que puedan articularse las 
políticas de redistribución y de reconocimiento en función del modo 
que adopta el capitalismo según la configuración cultural específica, al 
menos en Occidente las injusticias en el orden de lo simbólico van de 
la mano de injusticias en el ámbito material, de forma que el proyecto 
político feminista de Butler (que también sería social y económico, es 
decir, holista o sistémico) pasaría por no desatender el orden de lo sim-
bólico en favor de lo económico o material, pero tampoco carecería de 
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una aspiración normativa en el orden jurídico, legal e institucional. En 
palabras de Burgos:

La aspiración normativa de una sociedad feminista debería ir en este senti-
do, en el de la resignificación y el reconocimiento consiguiente de órdenes 
sociales variables, y no desde luego, en opinión de Butler, en la dirección 
habermasiana donde la norma entendida como proceso de razonamiento 
actúa condicionando de antemano todo orden social, al que define y orde-
na. La búsqueda del consenso supondría que podemos conocer de modo 
definitivo qué es lo humano y este reconocimiento es para Butler el que 
nunca debemos dar por supuesto ya que entonces perderíamos la capaci-
dad crítica para pensar sobre las formas de lo humano que todavía se están 
articulando (Burgos, 2004: 27).

La cita muestra cómo la propuesta de Butler se opone al exceso de 
confianza en el institucionalismo implícito en el proyecto de Nuss-
baum, y critica la asunción de que el mero cambio en las instituciones 
pueda traducirse directa y aproblemáticamente en un cambio a nivel 
social. Asimismo, la cita vuelve a señalar la importancia del antiesen-
cialismo como método para conseguir una ampliación de la libertad y 
una reducción de la violencia. Como vimos en la revisión culturalista 
de la postura de Nussbaum, su definición de lo que es el ser humano en 
función de ciertas capacidades básicas humanas, lejos de ser producto 
de un análisis sensible a los cambios históricos y la pluralidad cultural, 
resulta etnocéntrica al postular como universales derechos basados en 
capacidades desarrolladas en ámbitos culturales específicos (la propie-
dad privada, por ejemplo) y amenaza con el peligro de justificar un 
imperialismo cultural al imponer una normatividad política, social y 
económica que extiende como obligación de todos los estados. Por úl-
timo, muestra la alta importancia que Butler otorga al orden simbólico 
y representativo, de forma que uno de los primeros pasos (si no el pri-
mero) de su proyecto feminista pasa por el reconocimiento de órdenes 
sociales variables, es decir, por abolir la norma fija e inamovible de la 
tríada género, sexo y sexualidad en favor de la libre articulación de los 
mismos, o al menos a favor de la indeterminación. 
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Esta tendencia a la indeterminación va ligada, como expone la cita, 
a una reflexión antropológica sobre las posibilidades del ser humano y 
la necesidad de mantener una actitud crítica en detrimento de la segu-
ridad y la búsqueda de fundamento que supondría definir lo humano 
de forma definitiva. Esta falta de seguridad ontológica estaría justificada 
y merecería la pena, por cuanto, aunque delimitar conceptualmente lo 
que sea ser humano puede ser conveniente, por ejemplo, para establecer 
una serie de derechos humanos universales en base a los cuales crear 
una normatividad para asegurar una vida digna y segura para todas las 
personas, esto puede conllevar los peligros de abandonar la reflexión 
crítica sobre las propias categorías con las que las personas se definen a sí 
mismas. El foco de la cita, la teoría habermasiana del consenso, partiría 
de un presupuesto injustificadamente asumido que supone el funda-
mento de dicha posibilidad de consenso: el ser humano. En efecto, en 
el panorama de diálogo intercultural actual se actúa conforme a una 
concepción ontológica y deontológica del ser humano, de lo que es en 
esencia y de lo que debe hacer en base a dicha esencia, y la meta de di-
chos diálogos entre naciones está en el establecimiento de un marco co-
mún de convivencia entre las naciones y por tanto en el establecimiento 
de unos derechos humanos universales. El problema viene cuando las 
potencias internacionales, producto de un desarrollo histórico marcado 
por la colonización y el imperialismo cultural, se arrogan el derecho y 
la responsabilidad de guiar y moderar estos diálogos internacionales, 
como si fueran árbitros neutrales, y de establecer como meta de dichos 
diálogos el consenso a toda costa, de manera que en el ejercicio real de 
diálogo se excluyen discursos y voces por la premura a la que insta la 
exigencia de consenso:

La noción de “consenso” presupuesta […] demuestra ser una afirmación 
idílica, una afirmación que cortocircuita la labor necesariamente difícil de 
forjar un consenso universal desde distintos lugares de la cultura […], y 
entorpece la difícil práctica de traducción entre los distintos lenguajes en 
los que la universalidad hace sus variadas y opuestas apariciones (Butler, 
2004: 153).
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Así pues, para no incurrir en presuposiciones ligadas a formas de 
imperialismo por parte de las potencias internacionales y con vistas a 
crear y ejercer políticas más inclusivas y abiertas al diálogo en pie de 
igualdad, siempre ha de guardarse un lugar para la crítica de las propias 
categorías, puesto que, en opinión de Butler, toda unidad se alcanza 
mediante la exclusión, y aunque se trate aparentemente del colectivo 
más amplio de personas, los atributos que se le otorguen a esta preten-
dida humanidad serán los que justifiquen la inclusión y la exclusión de 
otras formas de ser humano. 

A este respecto, podría resultar interesante retomar la postura de 
Butler contra el esencialismo y su defensa de la necesidad de cambiar las 
bases del feminismo hacia el rechazo de la identidad como fundamento 
del movimiento, de lo que ya hemos hablado durante la exposición de 
las ideas principales de su proyecto44. Considerando el tema desde una 
óptica intercultural, parece claro a primera vista que la opción por una 
estrategia “antifundacionista”, que no presuponga de antemano qué sea 
lo humano y esté abierta a las múltiples y diversas formas en las que lo 
humano puede realizarse e identificarse parece la mejor opción si de lo 
que se trata es de constituir un movimiento político más inclusivo y me-
nos violento, pues numerosas prácticas y discursos culturales tendrían 
cabida en una sociedad internacional multicultural y pluralista, donde 
se respeta la diversidad. Sin embargo, cabe preguntarse por el problema 
mismo de la identidad cuando se presentan feminismos que, en base a 
una identidad cultural, reivindican un derecho a la autodeterminación 
política feminista, como es el caso de los feminismos periféricos. 

La pregunta sería la siguiente: ¿Cómo articular una política feminis-
ta que rechaza la identidad como fundamento de su movimiento cuan-
do existen movimientos feministas que reivindican una especificidad y 
particularidad en base a un tipo de identidad, la cultural? Si el cambio 
de sentido en la estrategia de Butler pasaba por evitar la identidad por 
su potencial excluyente, ¿qué hacer cuando se reclama una identidad 

44 Véase el apartado 3.1 del presente trabajo.
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(femenina y cultural, en estos casos) para hacer frente a una forma de 
opresión particular a la que el feminismo hegemónico occidental no 
ofrece respuesta? ¿Cómo abordaría el proyecto butleriano este tipo de 
propuestas feministas anti-hegemónicas? 

Seguir con esta reflexión implicaría reconocer, al final, una cierta 
particularidad que surge al abordar el debate feminista en torno al esen-
cialismo desde una perspectiva culturalista: la identidad cultural parece 
presentar dificultades tanto al esencialismo como al antiesencialismo. 
Como vimos a propósito de Nussbaum, el desarrollo de su propuesta 
parecía abocar a una excesiva homogeneización de todos los seres hu-
manos en un movimiento universalizador que reflejaba cierta tendencia 
(aunque fuera inintencionada o inconsciente) hacia un imperialismo 
cultural: al establecer de antemano cuáles son las capacidades básicas 
humanas que todo estado debería promocionar y asegurar, no solo 
excluye a numerosos grupos humanos de la definición de la dignidad 
humana (de forma que esta también se revela como etnocéntrica o ile-
gítimamente pseudouniversal), sino que, además, al revestir a su plan-
teamiento de un carácter normativo (pues todos los estados deben velar 
por los derechos derivados de esas capacidades humanas), corre el riesgo 
de imponer a todas las culturas y grupos humanos una única agenda 
política y económica que les arrebate sus tradiciones y, en general, sus 
formas de vida propias, asimilándolas a un estándar único y excluyente 
de conducta.

En lo que respecta a Butler, como hemos visto, la identidad cul-
tural choca con la necesidad de abandonar la exigencia de identidad 
como fundamento del movimiento feminista, pues recurrir a la identi-
dad pasa necesariamente por excluir y delimitar el rango de efecto (del 
feminismo global, en este caso). Dicho esto, la propuesta de Butler se 
encuentra en la situación de asimilar a todas las formas de opresión de 
las mujeres en favor de una única forma de opresión general, lo cual 
pecaría de exceso de abstracción y generalización y se vería afectada por 
el resto de problemas derivados de la homogeneización a la hora del 
diálogo intercultural para expresar e identificar problemas concretos a 
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solucionar. Otra opción sería que la propuesta de Butler abogara por 
una dinamización del feminismo concebido como movimiento global 
en favor de una multiplicidad y pluralidad de feminismos, cada uno de 
los cuales respondiese a un conjunto de factores que harían de cada uno 
una respuesta particular a una forma de opresión específica. No obs-
tante, si la premisa que insta a abandonar la política de la identidad se 
mantiene, una vertiente localista del feminismo podría carecer de senti-
do, pues es en virtud de una identidad local (cultural) que se reivindica 
una particularidad para el movimiento feminista.

Sin embargo, podemos reconsiderar con algo más de detalle la pro-
puesta de Butler para tratar de ver si esta se ve realmente afectada de 
forma tan negativa por la identidad cultural, puesto que, como adver-
timos al exponer las tesis principales de Butler, la autora tiene una gran 
conciencia de la interseccionalidad de identidades y del alcance y efecto 
de las mismas en el feminismo y la política internacional45. Para ello, 
volveremos a considerar el aspecto o aspiración normativa del proyecto 
butleriano en relación con un concepto clave de su pensamiento, el de 
traducción cultural. 

Después de lo expuesto hasta el momento, pareciera que la inclusión 
de una normatividad en un proyecto político feminista que busca la 
mayor inclusión de las formas de vida humana vivibles y la reducción 
al máximo de la violencia resulta algo extraño: después de su análisis 
foucaultiano de la norma del género y la norma en general como forma 

45 Quisiera agradecer en este punto a la tutora del presente trabajo, Carla Carmona, 
que me invitara a participar en la “Jornada Feminista”, la cual organizó para que alum-
nas y alumnos del Grado en Filosofía y del Máster en Filosofía y Cultura Moderna tu-
vieran un espacio para exponer sus ideas y trabajos sobre las tesis de Judith Butler y el 
feminismo en general al resto de compañeros y compañeras, así como a expertas sobre 
el tema como Gemma Vicente o Elvira Burgos, quien además realizó una interven-
ción con el título “Marcos de reconocimiento”, esclarecedora sobre algunas de las tesis 
principales de Butler. Precisamente, la charla que mantuve con las profesoras Burgos y 
Vicente y los comentarios que me sugirieron me sirvieron para recapacitar sobre este 
punto en concreto del pensamiento de Butler, lo cual agradezco especialmente.
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de exclusión y control de la vida de las personas, tratar de establecer 
una norma que no sea violenta puede parecer tarea difícil. Vimos que 
para Butler la aspiración normativa de una sociedad feminista tiene el 
objetivo de la inclusión, sin embargo, Butler aclarará de inmediato, no 
se trata de dar cabida a todas las formas posibles de vida humana, sean 
cuales sean. Y aquí es donde la normatividad corre el riesgo más eviden-
te de volverse violenta, pues entra en juego la exclusión, para la cual una 
teoría ética de valores aceptados y de valores rechazados será necesaria. 
Desde una perspectiva intercultural, la existencia de prácticas como el 
canibalismo, la ablación del clítoris o el sati, entre otras, constituye un 
reto para una reflexión feminista sobre la inclusión y la exclusión en una 
política intercultural que, en la perspectiva de Butler (y como vimos a 
propósito de su crítica a la noción habermasiana de “consenso”), van 
ligadas a una reflexión sobre lo humano. La identidad cultural, a la que 
se da forma mediante la valorización o la identificación de unos rasgos 
o prácticas y discursos propios de un grupo o comunidad, se presenta 
pues como un factor crucial a la hora de pensar la posibilidad de articu-
lar un feminismo de aspiración universal, concebido para ser desarro-
llado y fomentado en todas las culturas y grupos humanos de la Tierra. 

Butler trata de aclarar su postura en el prefacio de 1999 a su libro El 
género en disputa: 

En el libro tiendo a entender el reclamo de «universalidad» como una for-
ma de exclusividad negativa y excluyente. No obstante, me percaté de que 
ese término tiene un uso estratégico importante precisamente como una 
categoría no sustancial y abierta […] (Butler, 2007: 20-21).

Así pues, como decíamos antes, si bien Butler parece rechazar de pla-
no la tendencia o reclamo de universalidad por sus explícitas connota-
ciones imperialistas y por tanto exclusivistas, la autora virará hacia una 
comprensión de la universalidad completamente diferente. Esta nueva 
universalidad será estratégica, performativa, esto es: estratégica, en opo-
sición a esencial, por cuanto no da de antemano una esencia universal 
de las vidas humanas sobre las que investigar unos derechos universales, 
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sino que la aborda desde una perspectiva de apertura e inclusión, de 
forma que el proyecto feminista debe ir alcanzando una universalidad 
en perpetua apertura, sensible a las contingencias históricas y culturales 
del devenir histórico y político en construcción. Por otro lado, dicha 
universalidad sería performativa, puesto que dicha universalidad se crea 
y recrea en los actos en los que se busca, es decir, en los actos de diá-
logo cultural que la autora llamará de “traducción cultural”, proceso a 
través del cual las partes en diálogo se expresan y tratan de interpretarse 
mutuamente, con vistas a poder aprender del otro y de uno mismo, de 
forma que ambas partes del diálogo se benefician de dicha traducción, 
que nunca arrebata el sentido último de la expresión cultural, sino que 
no existe una “lectura final de posiciones contradictorias”, descartando 
la obsesión por el consenso al estilo de la fusión de horizontes que pro-
pugna Gadamer para la hermenéutica. Estas ideas arrojan luz sobre las 
palabras de Butler al referirse a los tipos de feminismos que, ignorando 
la diversidad y las particularidades culturales, tratan de establecer pro-
yectos universalistas a los cuales todas las culturas deben amoldarse:

Un reciente surgimiento del anglofeminismo en la academia ha buscado 
replantear la importancia de hacer reclamos universales con respecto a las 
condiciones y derechos de la mujer (Okin, Nussbaum), independiente-
mente de las normas prevalecientes en las culturas locales y sin hacerse 
cargo de la tarea de traducción cultural. Este esfuerzo por invalidar el pro-
blema que las culturas locales presentan para el feminismo internacional 
no entiende el carácter parroquial de sus propias normas y no toma en con-
sideración la manera en que funciona el feminismo en total complicidad 
con los objetivos coloniales de los Estados Unidos al imponer sus normas 
de ciudadanía borrando y destruyendo las culturas locales del Segundo y el 
Tercer Mundo (Butler, 2000: 42).

El proceso de traducción cultural, de este modo, implica por tanto 
la asunción de una universalidad reformada y purgada de toda intencio-
nalidad excluyente y violenta: por un lado, la traducción cultural debe 
lidiar con las categorías y conceptos heredados, tradicionales, en defini-
tiva, con la misma estructura en la que somos enculturados, la cual es el 
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fundamento en base al cual pensamos y actuamos, pero por otra parte 
debe estar siempre abierta a la propia crítica y a la reflexividad con vistas 
a mantener el carácter de apertura y de performatividad explícita y re-
conocida, con vistas a evitar la reificación o la esencialización de dichas 
categorías. Esto implica, como señala Burgos, que la traducción cultural 
supone un proceso de encuentro con lo otro en el que ambas partes se 
transforman, y en esa transformación consiste lo productivo y fructífero 
del diálogo (Burgos, 2004: 27). De esta forma, el proyecto universalista 
y feminista de Butler parece reproducir en cierto sentido la lógica de la 
confusión performativa y paródica de los atributos de género: se invoca 
el universal para rastrear y localizar al mismo tiempo su origen cultural 
concreto y limitado. Sin embargo, una mirada más profunda permite 
comprender que al igual que sucede con el concepto de mujer y por 
tanto con el de identidad, esto no implica dejar de hablar de universali-
dad, sino que insta a su resignificación a través de su apertura a lo otro 
en el diálogo y la traducción cultural, lo cual lleva a la transformación 
necesaria y productiva hacia un futuro más inclusivo y pacífico. 

Sin embargo, como dijimos anteriormente, Butler no defiende la 
inclusión de cualquier forma de vida vivible o cualquier resignificación 
de la norma. La resignificación en sí misma no significa libertad, puesto 
que solo la extensión de la vida vivible conforme a una teoría radical 
democrática es el criterio último de aceptación de las condiciones pre-
vias al discurso. La virtud de una teoría radical democrática reside en su 
carácter inclusivo y performativo, en la asunción de que todos los ciu-
dadanos y todas las ciudadanas sean incluidos y estén comprometidos 
con la vida política, y además participan efectivamente de y en ella, de 
forma que el carácter performativo se sitúa en el núcleo de su apuesta 
feminista y política. Como parece evidente, utilizar como criterio para 
un proyecto político feminista universal la habitabilidad o viabilidad 
de la vida vivible puede resultar poco claro, pero es precisamente en ese 
carácter de inseguridad o inasibilidad del concepto último de habitable 
o vivible en el que Butler se apoya para elevar su propuesta, puesto que 
definir de antemano, antes del discurso y la construcción conjunta con 
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los otros y las otras (culturas, por ejemplo) qué es lo vivible, al igual que 
lo humano, supondría caer en ulteriores exclusiones y controles sobre lo 
definido, como Butler criticaba a Nussbaum: 

[…] debemos preguntar, como preguntamos sobre la violencia de género, 
qué necesitan los humanos para mantener y reproducir las condiciones de 
su propia habitabilidad. Y debemos preguntarnos también cuál es la políti-
ca que permite conceptualizar, de todas las maneras posibles, la posibilidad 
de la vida habitable y a la vez organizar su base institucional. Siempre ha-
brá desacuerdo acerca de lo que esto significa, pero aquellos que, en virtud 
de su compromiso, reclaman una sola dirección política se equivocan […] 
no es conocer de antemano la dirección que va a tomar, ya que el futuro, 
especialmente el futuro con y por los otros, requiere una cierta capacidad 
de apertura y de desconocimiento; implica ser parte de un proceso cuyo 
resultado ningún sujeto puede predecir con seguridad (Butler, 2006: 65).

Si bien la propuesta butleriana parece ejemplificar de forma clara 
una intención inclusiva, democrática y pacífica, no por ello deja de pre-
sentar ciertas dificultades que afectan a esta propuesta de diálogo y de 
traducción cultural. Uno de los principales problemas es señalado por 
ella misma a propósito de su opinión sobre las políticas de coaliciones, 
la cual ya hemos traído a colación anteriormente en este trabajo para 
exponer su crítica a las tendencias universalistas en el contexto del femi-
nismo. Esta idea, como dijimos anteriormente, sufrió una transforma-
ción cuando su trayectoria como activista la llevó a abrazar la posibili-
dad de un universalismo estratégico y productivo. Sin embargo, ahora, 
al plantear ese universalismo tiene que ofrecer una respuesta concreta 
que permita esclarecer cómo desarrollar una política feminista de índole 
universal en la que alguna de las potencias en diálogo no monopolice la 
agenda del discurso e imponga, de forma subrepticia o interesada, sus 
propios intereses mediante lo que ya hemos caracterizado, haciendo uso 
del trabajo de Bourdieu y Wacquant, como “argucias de la razón im-
perialista”, esto es, hacer pasar por universal aquello que es meramente 
particular (Bourdieu & Wacquant, 2001: 7). Asimismo, la propuesta 
butleriana de la traducción cultural como proceso clave de inclusividad 
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y comprensión de “los otros” deberá asumir las dificultades y los pro-
blemas que afectan a la hermenéutica y la interpretación en general, y 
en particular a la comprensión de las personas de otras culturas, para lo 
cual baste recordar la cita de Bourdieu referida en el presente trabajo a 
propósito de la encuesta como método de comprensión en Antropolo-
gía. 

Una vez expuestas las dificultades e implicaciones principales de la 
propuesta de Butler en relación con la culturalidad, me gustaría resumir 
con vistas a cerrar este capítulo, las grandes diferencias entre su plan-
teamiento y el de Nussbaum. De un lado, Nussbaum crea un elenco de 
virtudes que todos los estados deben promocionar entre sus habitantes 
puesto que su desarrollo es acorde a una dignidad, naturaleza o esencia 
humana universal. Por su parte, Butler presenta un proyecto de aper-
tura e intención comunicativa y pedagógica, en el cual todas las partes, 
comprometidas con una tarea de traducción “intercultural”, podríamos 
decir, aprehenden y aprenden del resto y asumen y rechazan convencio-
nes, hábitos y formas de vivir, con el objetivo final de establecer un mar-
co universal para la convivencia humana. Si bien la universalidad está 
presente en ambas autoras, como vemos, mientras que la universalidad 
en Nussbaum se presenta como fundamento que justifica su propuesta, 
en Butler la universalidad es una meta indeterminada, un objetivo que, 
en lugar de suponer la obsesión del proyecto, se postula como un ideal 
no realizado en base al cual se debe trabajar y cooperar. Mientras que 
un proyecto puede amenazar con destruir y anular la diferencia al asi-
milarla a un proyecto que se supone universal, el otro abre la puerta a la 
diferencia para aprender de ella y confía en que ella aprenda.

Hemos visto que tanto en Nussbaum como en Butler el feminismo 
es concebido como un proyecto holístico, es decir, que pretende afectar 
en todos los órdenes de la sociedad, cuyo objetivo primordial consis-
te en liberar a las mujeres de un estado de opresión y establecer una 
igualdad entre los géneros. En el caso de Butler, además, el proyecto de 
emancipación e igualdad se extiende a todas las formas de vida vivibles 
que se ven marginadas y violentadas por la norma del género, como 
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en el caso de los transexuales, intergénero, o queer. Asimismo, vimos 
que, para ambas autoras, aunque de forma diferente, dicho objetivo se 
plantea como una necesidad universal, es decir, para todos los pueblos, 
culturas o comunidades de la Tierra, cada una en base a una aproxi-
mación o presuposición sobre la mujer en base a una postura esen-
cialista (Nussbaum) o antiesencialista (Butler), lo que supuso ciertas 
consecuencias y dificultades para ambos planteamientos. Mientras que 
para Nussbaum la esencialidad de la mujer radicaba en un concepto de 
dignidad humana extraído de una interpretación de los planteamientos 
éticos aristotélicos, en el caso de Butler la universalidad era tomada 
en un sentido estratégico, como una propuesta necesaria para cumplir 
objetivos locales y específicos de manera efectiva y no sucumbir a la 
posible amenaza de parálisis que asociaba a un debate crítico constante. 
En el siguiente capítulo trataremos de ahondar más en las relaciones 
entre feminismo y culturalidad para advertir una de las aristas más inte-
resantes y problemáticas de dicha relación: el problema del relativismo 
cultural en relación con el feminismo. 
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4. relativismo cultural y feminismo

¿Qué tienen en común el relativismo cultural y el feminismo? ¿Cómo 
conecta el debate en torno a la categoría “mujer” las problemáticas re-
lativistas y feministas? Visto desde una perspectiva histórica, interna al 
desarrollo de la propia Antropología (disciplina a la cual se asocia el 
término), se podría decir que tanto la Antropología feminista como el 
relativismo cultural tienen un origen común: la crítica al evolucionis-
mo (Méndez, 2008: 46). Por un lado, los principales autores que son 
considerados como los “fundadores” de la Antropología científica con-
temporánea (Boas, Malinowski, Radcliffe-Brown, Mauss, etc.) fueron 
críticos con el evolucionismo a finales del siglo XIX y principios del XX, 
cada uno a su manera, señalando en general la ilegitimidad tanto de su 
método científico como de algunas concepciones y presuposiciones que 
adolecían de poca rigurosidad, apuntando a la necesidad de atender al 
rigor empírico y de no especular a la ligera, sin fundamentos seguros 
que fundamenten la reflexión. Por su parte, las antropólogas feminis-
tas, como ya hemos visto, denunciaron el sesgo androcéntrico, que guio 
tanto el trabajo de estos antropólogos como el producto final de sus 
investigaciones, las cuales adolecían de una ausencia casi total de las mu-
jeres en las sociedades estudiadas, ignorando a la mitad de la población 
de dichas sociedades, no atendieron a la importancia ni de su presencia 
ni de sus actividades dentro de la sociedad. Ambas pueden considerarse, 
de hecho, dos reivindicaciones que apostaron de una y otra manera por 
aumentar el rigor científico de la disciplina de la Antropología: la una, 
tratando de eliminar el sesgo etnocéntrico y la especulación arbitraria, la 
otra, con la intención de guiar el trabajo antropológico hacia una mejor 
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comprensión de la realidad social y cultural de los grupos humanos al 
incluir a las mujeres en los reportes etnográficos y la construcción de 
teorías. 

Sin embargo, si además de fijarnos en la historia de la disciplina nos 
fijamos en ciertos debates más recientes sobre derechos humanos, rela-
ciones internacionales y multiculturalismo, advertimos que el reclamo 
de relatividad cultural y las reivindicaciones feministas en el panorama 
de diálogo intercultural y multiculturalista parecen estar enfrentadas 
(Okin, 1999): por un lado, la relatividad cultural de valores e ideas de 
las distintas culturas es abanderada por ciertos colectivos (religiosos, ét-
nicos, etc.) para reivindicar un derecho a la autodeterminación política, 
social, económica, etc., mientras que por otro lado el feminismo inter-
nacional, de tendencia claramente universalista, trata de establecer unas 
seguridades y derechos mínimos para todas las mujeres, independiente-
mente de la cultura, lo que, según parece, es advertido por los llamados 
“relativistas culturales” (Brems, 1997; Reitman, 1997) como una inva-
sión de su derecho a la autodeterminación por parte de las principales 
potencias occidentales. Dado este orden de cosas, parece que la pregun-
ta evidente es ¿qué debe prevalecer, el derecho a la autodeterminación 
cultural o unos derechos y seguridades mínimas para todas las mujeres 
al margen de la cultura en la que vivan? Por el contrario, ciertas autoras 
han propuesto buscar caminos en común entre el relativismo cultural y 
el feminismo con vistas a enriquecer ambas tendencias, de manera que 
en lugar de presentarlas como opuestas se busquen vías de reforzamien-
to mutuo, pues ambas tendrían valores y metas significativas que deben 
ser preservadas en la actualidad.

Como vemos, la extrema relevancia y la actualidad del debate se 
justifica por sí mismo, y nos ofrece una nueva e interesante perspecti-
va desde la que abordar las relaciones entre culturalidad y feminismo 
(Okin, 1999; Hodsong, 2011). En el presente apartado, pues, inves-
tigaremos las relaciones entre relativismo cultural y feminismo, para 
lo cual una breve aproximación al concepto de relativismo cultural en 
relación con su desarrollo histórico en el seno de la disciplina antropo-
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lógica resulta necesaria para hacernos una idea clara del concepto que 
se maneja en los debates mencionados. Profundizar en el debate sobre 
las relaciones entre relativismo cultural y feminismo en el marco de las 
relaciones internacionales y los derechos humanos universales, así como 
en el ámbito de la discusión sobre el multiculturalismo nos permitirá 
advertir cómo relativismo cultural y feminismo, a pesar de presentarse 
en un primer momento como tendencias necesariamente enfrentadas, 
pueden (y deben, en opinión de algunas autoras) encontrar puntos en 
común que permitan reforzar ambas tendencias, puesto que en el fondo 
ambas tienen un objetivo loable que debe ser preservado. Por último, 
trataré de exponer algunas dificultades y problemas en torno a la defini-
ción tradicional de relativismo cultural, lo que me llevará en último tér-
mino a explorar y señalar someramente cómo se transforma el debate y 
consecuentemente las relaciones entre ambas tendencias una vez que la 
relatividad cultural es reconsiderada desde una perspectiva que se aleja 
de la tradicional, al separar una definición descriptiva de una normativa 
de dicha relatividad cultural, y al reflexionar sobre las implicaciones y 
los presupuestos tradicionalmente asociados a la misma.

4.1 El relativismo cultural como producto 
del desarrollo histórico de la teoría antropológica

El relativismo cultural se concibe generalmente como la tesis que 
defiende que los valores, las creencias y, en general, las cosmovisiones 
son relativas a las culturas en las que se forman, de forma que deben 
entenderse siempre en relación con dicho contexto histórico y cultu-
ral (Mora, 1975: 557-558). El relativismo cultural surgió, al igual que 
la crítica feminista en Antropología, como reacción al evolucionismo 
como corriente en la disciplina antropológica. Como ya hemos comen-
tado a propósito de los debates fundamentales de la Antropología li-
gados a los feminismos, a finales del siglo XIX y principios del XX 
comenzaron a surgir en la disciplina una serie de corrientes y autores 
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que trataron de fundamentar la disciplina científicamente, acercándola 
a los métodos propios de las ciencias naturales o físicas reivindicados 
típicamente por el evolucionismo darwinista o el positivismo filosófico 
de Comte, tales como el rigor empírico y la introducción de técnicas 
de investigación que, en su propio campo y junto a las teorizaciones 
sobre el método, se pensaba que investían a la disciplina de un rigor 
científico. Esta tendencia a la cientificidad, que vino acompañada de 
una etapa de profesionalización e institucionalización de la disciplina 
(mediante la inauguración de museos, plazas y departamentos académi-
cos, sociedades por la investigación, revistas de difusión, etc.), se impu-
so como reacción a la forma tradicional de hacer Antropología hasta el 
momento, marcada en el siglo XIX por la producción e investigación 
individualizada guiada por una perspectiva evolucionista46. 

Como ya hemos visto, el evolucionismo se basaba fundamentalmen-
te en un trabajo de especulación o teorización sobre los reportes de 
viajes e historiadores acerca de la humanidad en su conjunto. Esta pers-
pectiva holista llevó a los autores a asumir de forma generalizada ciertos 
presupuestos implícitos que guiaban o se encontraban más o menos 
explícitos en sus investigaciones, tales como la unidad psíquica de la 
especie humana, un desarrollo histórico universal por etapas evolutivas 
(cada una de las cuales asociada a un tipo de organización social y un 
desarrollo tecnológico específicos), una correspondiente concepción del 
progreso humano hacia mejor en función de dichas etapas históricas y 
la consecuente creencia de que se podía investigar acerca de las primeras 

46 Algunos autores y autoras consideran que el momento de la disciplina en el que se 
funda propiamente como científica fue el de la asunción del evolucionismo, con la 
práctica focalización de la disciplina en las relaciones de parentesco (Barnard, 2000). 
Sin embargo, al ser un tema en debate, apoyándome en el trabajo de otros autores y 
autoras (Hylland & Sivert, 2001: 17), yo me inclino por establecer dicho momento 
en la crítica al evolucionismo, puesto que, si bien los autores evolucionistas asumieron 
cierto modus operandi típico del evolucionismo darwinista, el carácter tan arbitrario 
de algunas especulaciones y la falta de fundamento empírico que soporte dichas afir-
maciones lo alejan, en mi opinión, de un acercamiento serio a la cientificidad.
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etapas de la evolución humana si se examinaban las sociedades “primiti-
vas”, dada la consideración de que estas se encontraban “más cerca” del 
estado de naturaleza debido a su poco índice de progreso tecnológico 
y moral. 

Tradicionalmente, el concepto de relativismo cultural viene asociado 
al surgimiento de la escuela particularista en Antropología, junto a los 
nombres de Boas y sus discípulos, como Benedict o Benjamin L. Whorf 
(San Martín, 2009: 98-111). A pesar de que otras escuelas y autores 
surgieron por la misma época y con la misma actitud crítica con respec-
to al evolucionismo47, el particularismo y el particularismo histórico en 
particular que surgieron dentro de la escuela de Boas suele considerarse 
una de las bases más sólidas sobre las que fundamentar el relativismo 
cultural, además de ser él quien popularizó el término. Contra las pre-
tensiones y asunciones universalistas de los autores evolucionistas, Boas 
defendía que la amplia diversidad y la pluralidad de culturas, así como 
de sus prácticas y discursos, parecían indicar un desarrollo particular de 
cada una antes que una historia o desarrollo universal por etapas que 
englobase a todos los grupos humanos, lo que deslegitimaba la pre-
tensión de estudiar el pasado de la humanidad mediante el estudio de 
las “sociedades primitivas”. Lo cual no impedía, para el autor, poder 
investigar y llegar a elucidar ciertos universales culturales, esto es, ca-
racterísticas o rasgos que estuvieran presentes en todas las culturas de la 
Tierra, ni tampoco anulaba la posibilidad de establecer una historia que 

47 A modo de ejemplo podemos citar el trabajo de Radcliffe-Brown y Malinowski. 
Estos autores revolucionaron el proceder antropológico habitual aportando cada uno 
su propia forma de acercarse a la cientificidad. Por un lado, Malinowski, como he-
mos visto con anterioridad, propugnó a través de su funcionalismo bio-psicológico el 
método de la observación participante como una forma específica de la Antropología 
para superar dificultades epistémicas tales como el etnocentrismo. Por su parte, Rad-
cliffe Brown, desde el estructural-funcionalismo defendía la posibilidad de desentra-
ñar los mecanismos o leyes científicas que regían el comportamiento de las culturas 
de forma estructural. 
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englobase a ciertos pueblos. Antes bien, la pretensión de Boas, como 
hemos dicho, era científica: 

El método comparativo, a pesar de todo lo que ha sido dicho y escrito en 
su alabanza, ha sido notablemente estéril en resultados definitivos, y creo 
que no llegará a ser fructífero hasta que renunciemos al esfuerzo vano de 
construir una historia uniforme y sistemática de la evolución de la cultura, 
y hasta que no empezamos a realizar nuestras comparaciones en el más am-
plio y firme fundamento que me he aventurado a esbozar. Hasta entonces, 
hemos estado deleitándonos en caprichos más o menos ingeniosos (Boas, 
1896: 908). 

Esto es, si de lo que se trata es de rastrear una historia que comuni-
que a varios pueblos o de localizar e identificar algún universal humano, 
se tiene que hacer con rigor científico, evitando caer en especulaciones 
ociosas de sillón. Sin embargo, lo que sí parecía impedir, o al menos 
dificultar en gran medida, era la posibilidad de comparar evaluativa-
mente las culturas, lo cual estaba a la base de la definición de relativismo 
cultural. 

En efecto, si conjugamos la tesis del particularismo histórico con 
algunas de las principales afirmaciones de Boas y de sus discípulos sobre 
cómo afecta la culturalidad a la experiencia humana, resulta relativamen-
te fácil llegar a defender un relativismo cultural. Melville Herskovits, 
discípulo de Boas reconocido por su definición del llamado “Principio 
del relativismo cultural”, describe la relación entre la enculturación y la 
relatividad cultural del siguiente modo: “Los juicios están basados en la 
experiencia, y la experiencia es interpretada por cada a base de su propia 
endoculturación” (Herskovits, 1952: 77). Por su parte, Benedict, gran 
amiga de Mead, defendía al respecto: 

Ningún hombre mira nunca al mundo con ojos prístinos. Lo ve mediado 
por un cierto conjunto de costumbres, instituciones y maneras de pensar. 
Incluso en sus demostraciones filosóficas no puede ir más allá de esos es-
tereotipos; sus mismos conceptos de la verdad y la falsedad seguirán ha-
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ciendo referencia a sus particulares costumbres tradicionales. (Benedict, 
1961: 2)

Las bases para sustentar un relativismo cultural descansan, pues, en 
el proceso de enculturación, a través del cual las personas adquieren 
todo un sistema de valores, una forma de conocimiento y, en general, 
una forma de comprender e interactuar con la realidad que es particu-
lar de cada cultura. La ilegitimidad de la comparación evaluativa entre 
culturas se explica, desde este punto de vista, por ser un ejercicio de et-
nocentrismo: no se puede evaluar con los términos y categorías propias 
de tu cultura particular las prácticas y discursos de otras culturas, pues 
en numerosas ocasiones, si no en todas, no existirá correspondencia o 
no serán conmensurables, puesto que cada una de estas categorías solo 
se entiende en relación con una forma de vida cultural concreta. 

La relatividad cultural ha llevado a autores y autoras de todo tipo (no 
solo a antropólogos y antropólogas) a replantearse el carácter ontológi-
co de la categoría de ser humano. Por un lado, desde el relativismo cul-
tural se ha criticado el esencialismo implícito en las definiciones hege-
mónicas de ser humano, pues estas incluirían rasgos o aspectos que no 
solo no serían universales, sino que además pueden violentar formas de 
vida culturales alternativas, al imponer un modelo de conducta exclu-
sivo y excluyente. Dimensiones cuestionables y tan formales como las 
de “racionalidad” o “moralidad” incluyen de manera subrepticia toda 
una teoría ética y epistemológica que esconde una serie de presupuestos 
deontológicos sobre lo que debe ser el ser humano, como vimos a pro-
pósito de la revisión crítica de los planteamientos de Nussbaum (el de-
recho a la propiedad privada, por ejemplo, es un deber moral extraído 
de una concepción etnocéntrica del ser humano). Contra esta amenaza 
esencialista, han alzado la voz autoras y autores como Geertz (a quien 
ya hemos traído a colación en el presente trabajo), famoso por defender 
un anti-antirrelativismo desenmascarando los presupuestos implícitos 
de tendencias como el neo-naturalismo y el racionalismo intelectualista 
presentes en las teorizaciones más actuales de las ciencias cognitivas, la 
Filosofía e incluso la misma Antropología. 
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Este aspecto será el que, como venimos anunciando, resulte más 
problemático a la hora de tratar de establecer un proyecto feminista 
universal, puesto que toda aspiración a una envergadura de tales dimen-
siones es advertida por los relativistas como una imposición ilegítima 
y etnocéntrica por parte de una forma de vida particular a las demás 
culturas, a las que resulta ineludiblemente extraña. 

4.2 “¿Aliados o enemigos?” Relativismo cultural 
y el debate feminista sobre el esencialismo

Las relaciones entre feminismo y relativismo cultural han sido un 
tópico de discusión en las últimas décadas, en las que ciertas sensibili-
dades antes olvidadas o directamente ignoradas (el feminismo, el eco-
logismo, el respeto a las otras culturas, etc.) han llegado a la palestra de 
los órganos e instituciones que se encargan de gestionar y administrar 
las relaciones entre las potencias y los grupos humanos a nivel global 
mediante el establecimiento de un marco normativo universal: los de-
rechos humanos universales. En este orden de discurso relativo a la hu-
manidad en su conjunto y sus derechos, algunas autoras han llamado 
la atención acerca del problema de conciliar las reivindicaciones femi-
nistas y las de los relativistas culturales a la hora de establecer dichos 
marcos normativos de alcance universal (Brems, 1997; Reitman, 1997; 
Mallick 1998). En especial, las conferencias o reuniones internacionales 
(así como los documentos producto de estas) organizadas por la ONU 
en los primeros años de la década de los noventa, como la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de 1994 en El Cairo (Na-
ciones Unidas, 1995), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
de 1995 en Beijing (Naciones Unidas, 1996) y la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 
199848 (Sistema de Naciones Unidas de Panamá, 2010), constituyen 

48 Por sus siglas en inglés, CEDAW.
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algunos de los principales focos de atención de las publicaciones de 
autoras feministas preocupadas por dicha situación de tensión entre las 
reivindicaciones feministas y las relativistas por darse esta situación de 
desencuentro efectivo entre ambas tendencias. 

Tanto el relativismo cultural como el feminismo aparecieron en la 
escena del discurso sobre los derechos humanos en un primer momen-
to como posturas críticas, es decir, su intención era la de señalar las 
carencias y los defectos que afectaban al discurso hegemónico sobre los 
derechos humanos. Por un lado, el feminismo ponía de relieve la gran 
ausencia de las mujeres y sus derechos específicos en relación con su es-
tado de opresión y subordinación así como el androcentrismo imperan-
te a la hora de construir dicho discurso, y demandaba la incorporación 
inmediata de ciertos derechos y normas que todos los estados deberían 
asegurar y por los que deberían velar, referentes a la protección y pro-
moción de la libertad de las mujeres y la igualdad de los géneros respec-
to a la ley, la economía, el estatus social, etc. Por su parte, los relativistas 
culturales criticaron los derechos humanos por constituir una posible 
amenaza de imperialismo cultural que podría acabar con el derecho de 
las diferentes y diversas culturas y grupos humanos a autodeterminarse 
según sus tradiciones y formas de vida culturales específicas, por lo que 
exigía en estas reuniones que se asegurara la capacidad de estas culturas 
para elegir libremente sobre su destino como nación o cultura inde-
pendiente de la agenda política hegemónica que imponen las grandes 
potencias internacionales, así como la imposición de un régimen de 
tolerancia o respeto entre todas las culturas. 

Sin embargo, a pesar de compartir un objetivo crítico común, am-
bas tendencias se han enfrentado en la práctica a la hora de reivindicar 
acciones positivas y de aplicación real. Por ejemplo, en la Declaración y 
Programa de Acción de Viena, documento que se redactó como producto 
de la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de Viena organi-
zada por Naciones Unidas en 1993, las reivindicaciones de los relativis-
tas culturales fueron concebidas como una amenaza para el sistema de 
los derechos humanos universales y consecuentemente se rechazaron, 
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dando prioridad sobre ellas a las del feminismo universalista en los si-
guientes términos:

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya en especial la im-
portancia de la labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en 
la vida pública y privada, a eliminar todas las formas de acoso sexual, la 
explotación y la trata de mujeres, a eliminar los prejuicios sexistas en la ad-
ministración de la justicia y a erradicar cualesquiera conflictos que puedan 
surgir entre los derechos de la mujer y las consecuencias perjudiciales de 
ciertas prácticas tradicionales o costumbres, de prejuicios culturales y del 
extremismo religioso.
La Conferencia insta a los Estados a que deroguen leyes y reglamentos en 
vigor y a que eliminen costumbres y prácticas que sean discriminatorias y 
perjudiciales para las niñas (Conferencia Mundial de los Derechos Huma-
nos, 1993: 21, 23).

En general, en todas estas reuniones y conferencias sobre derechos 
humanos universales se hace especial mención a la necesidad de pro-
teger a las mujeres que se ven afectadas por “prácticas y tradiciones 
culturales dañinas” (la ablación del clítoris, el sati, etc.), de forma que el 
conflicto respecto al relativismo cultural se produce cuando se propone 
una intervención del gobierno global en la forma de organizar la vida 
de las culturas en las que se desarrolle este tipo de prácticas mediante 
la exhortación a desarrollar instituciones y derechos que velen por la 
seguridad de esas mujeres (Reitman, 1997: 101-103). 

Ante este panorama, numerosas autoras han visto en esta situación 
de desencuentro una desventaja para los dos movimientos y han argu-
mentado en contra de la necesidad de dicha oposición descubriendo, 
poniendo de relieve paralelismos y similitudes entre ambos con la in-
tención de comunicar la idea de que cabría la posibilidad de que al-
canzaran sus respectivas metas sin excluirse mutuamente. Eva Brems 
(1997), por ejemplo, defiende la posibilidad de tender puentes entre el 
relativismo cultural y el feminismo y apunta a las ventajas que cada una 
de las tendencias puede obtener de una alianza: de un lado, el relativis-
mo cultural, por su mala fama en el orden del discurso de los derechos 
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humanos, puede conseguir ciertos objetivos de la mano del feminismo, 
cuyo éxito en las reuniones y conferencias mencionadas es palpable. Por 
su parte, el feminismo no puede olvidar que, en su vertiente universa-
lista, puede suponer un peligro por su tendencia al esencialismo y a una 
excesiva homogeneización de las mujeres, sujeto-agente del feminismo. 
La asunción del relativismo cultural, así, haría consciente al feminismo 
de su posible deriva hacia la destrucción de la diferencia y la imposi-
ción de un modelo de conducta único e incontestable, dado su carácter 
normativo a nivel global, realizado y llevado a cabo por grandes poten-
cias internacionales que no hace mucho se beneficiaban de la economía 
imperialista y la colonización de los pueblos y culturas no occidentales.  

Dando un paso más allá que Brems, Oonagh Reitman, además de 
coincidir en el diagnóstico del panorama sobre el discurso de los de-
rechos humanos, propondrá una “aproximación cooperativa”, basada 
en dos aspectos fundamentales: de un lado, ambas posturas deben to-
mar conciencia de las semejanzas existentes entre ambas, tales como el 
objetivo de sus críticas (como es el caso del discurso hegemónico de 
los derechos humanos), la estructura similar de los argumentos que se 
lanzan entre sí (por ejemplo, contra el esencialismo, tanto de la mujer 
como de la cultura) y la meta u objetivo fundamental de sus propues-
tas, el respeto por la diferencia, de género en el caso del feminismo, y 
cultural en el caso del relativismo (Reitman, 1997: 108). Por otro lado, 
atendiendo a un aspecto más pragmático de la estrategia cooperativa, 
con considerable parecido al planteamiento de Brems, Reitman señala 
algunas ventajas de las que ambas tendencias podrían beneficiarse si for-
maran una alianza. En concreto, para el feminismo (en el que se centra 
la autora) tener en cuenta el relativismo cultural puede ser no solo ven-
tajoso sino necesario, por cuanto un aspecto del relativismo cultural se 
centra en la necesidad de preservar la multiplicidad e interseccionalidad 
de identidades que dan forma a las mujeres en todas las culturas, algo 
que no se puede olvidar si no se quiere caer en esencialismos excluyentes 
acerca de qué sea la mujer y cuáles son sus derechos.
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Como estas aportaciones muestran, el debate entre feminismo y re-
lativismo cultural en el plano del discurso sobre los derechos humanos 
está especialmente conectado con el debate sobre el esencialismo, pues-
to que esta posibilidad también afecta a la reflexión sobre la culturali-
dad y el relativismo cultural: no se puede hablar de relativizar en fun-
ción de la cultura sin tener una noción claramente definida de qué sea 
la cultura. Sin embargo, esta posibilidad puede caer en el esencialismo 
de la cultura al definirla en términos que violenten la realidad efectiva 
de las sociedades humanas, puesto que las comunidades y los grupos 
humanos son cambiantes, se transforman continuamente, se producen 
préstamos culturales, etc., lo que parece difuminar en cierto sentido las 
fronteras entre las culturas. Dicho esto, ¿a qué llamamos cultura?, ¿cuál 
es su rango?, ¿se trata de una delimitación geográfica, o es un conjunto 
de instituciones y organizaciones que rigen y operan en un grupo o gru-
pos humanos? En el próximo apartado reflexionaremos sobre algunos 
problemas que rodean el concepto de cultura y señalaremos algunas vías 
por las que el debate en torno a las relaciones entre feminismo y relati-
vismo cultural pueden cambiar en función de una reinterpretación de 
las nociones tradicionales con las que se piensan, conciben y manejan 
ambos conceptos. 

4.3 Problemas y dificultades en torno a la concepción
tradicional del relativismo cultural

Como hemos podido advertir en el epígrafe anterior, las relaciones 
entre el relativismo cultural y el feminismo constituyen un tema de 
gran importancia por su proyección práctica a la hora de establecer 
marcos normativos universales válidos para todo ser humano, indepen-
dientemente de la cultura. No obstante, los términos en los cuales se 
definen tanto el relativismo cultural como el feminismo no están exen-
tos de cierta problematicidad, pues su concepción puede variar en fun-
ción de hechos como la disciplina académica desde la cual los expone 

www.faberandsapiens.com


123
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

el investigador o la investigadora (Antropología, Filosofía, sociología, 
etc.), e incluso la ideología epistemológica a la que los sujetos puedan 
estar adheridos. En el presente apartado trataremos de analizar algunos 
problemas y dificultades derivados de la definición tradicional, común-
mente usada, del relativismo cultural. Asimismo, exploraremos cómo 
una modificación en la forma de comprender y manejar dicha relativi-
dad cultural puede afectar al debate con el feminismo.

En lo que respecta a las definiciones y clasificaciones estandarizadas 
de los tipos de relativismo, parece existir un problema en algunas cate-
gorizaciones dentro de la Filosofía en relación con la tipificación que se 
hace del mismo en disciplinas como la Antropología social y cultural. 
En efecto, mientras que para antropólogos y antropólogas se entiende 
por lo general que el relativismo cultural afecta a todos los órdenes de la 
cultura49, si acudimos a algunas de las principales enciclopedias de Filo-
sofía, como es el caso de la prestigiosa Stanford Encyclopedia of Philoso-
phy, advertimos un aparente problema en el tratamiento de los términos 
(Baghramian y Carter, 2017)50. Si bien no existe una definición cerrada 
y definitiva acerca de lo que sea el relativismo, parece que en toda de-
finición tradicional de la relatividad siempre se da la existencia de dos 
polos: aquello que se relativiza (el conocimiento, las normas morales, 
la realidad, etc.) y un marco de referencia en función del cual se pre-
tende realizar la relativización (una cultura, un individuo, un momento 
histórico, etc.). Teniendo esto en cuenta, se suele hablar de relativismo 
epistemológico (relatividad del conocimiento, su producción y justifi-
cación, la verdad, etc.), relativismo moral (relatividad de las normas y 
valores morales), relativismo ontológico (relatividad de las cosmovisio-
nes, las diversas concepciones de la realidad), etc. Sin embargo, en este 

49 Como es de esperar, la definición de relativismo cultural depende en gran medida 
de lo que se entienda por cultura, aspecto que tendremos ocasión de abordar más 
adelante. 
50 Parte de esta información ha sido recogida y reelaborada de mi Trabajo de Fin de 
Grado (2017), donde un apartado analizaba este aspecto problemático que rodea a la 
tipificación del relativismo en el ámbito de la Filosofía analítica actual.
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punto advertimos un aparente error o confusión cuando entra en juego 
la culturalidad, puesto que, junto a los diversos aspectos mencionados 
que pueden ser relativizados, algunos autores hablan de la posibilidad 
de hablar de tipos de relativismo que son independientes de la cultu-
ra, como el relativismo conceptual, al cual algunos autores han dado 
un tratamiento de este tipo (Baghramian & Carter, 2017: §4.2)51. Sin 
embargo, ¿cómo se supone que se puede relativizar la influencia de los 
conceptos en los individuos a la hora de concebir la realidad al margen 
de la influencia de la cultura? O también ¿cómo concebir el relativismo 
conceptual como una forma no derivada del relativismo cultural si los 
conceptos están siempre localizados en culturas concretas? Si bien pare-
ce adecuado atender analíticamente, de forma aislada, a la relativización 
en función de factores que no sean la cultura (el individuo, un periodo 
histórico, etc.), en mi opinión dicha relativización habría en último 
término de complementarse con una relativización en función de la 
cultura, lo que ampliaría la información y localizaría la relativización, 
atendiendo al carácter situado del conocimiento (Haraway, 1995). Por 
ejemplo, pueden relativizarse las concepciones de la verdad en función 
del momento histórico, pero desde luego dichas concepciones no flota-
rían en una nube invisible de ideas que tienen los seres humanos acerca 
de la verdad, sino que dichas concepciones están arraigadas en distintas 
comunidades humanas, y en un mismo periodo histórico hay numero-
sas concepciones de la verdad que varían en función de la cultura.  

Pero las definiciones tradicionales del relativismo cultural no solo se 
ven afectadas por la disciplina a la que esté adscrito el investigador o la 

51 Si bien los autores no refieren a ningún autor o autora en concreto, en el epí-
grafe “Conceptual relativism” exponen esto del siguiente modo: “[…] el relativismo 
conceptual es caracterizado a menudo como una doctrina metafísica antes que una 
variante del relativismo epistémico o cultural […] Reflexiones sobre las conexiones 
entre la mente y el mundo, antes que sobre observaciones empíricas de la diversidad 
histórica y cultural, constituyen el principal motor sobre el que se sostienen varias 
formas de relativismo conceptual, pero también se usa información proveniente de la 
antropología y la lingüística para fundamentarlo” (Baghramian y Carter, 2017: §4.2). 
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investigadora de turno. Además, en último término la disciplina acadé-
mica en la que el investigador o la investigadora realiza su formación no 
supone un determinante para concebir de una u otra manera el relati-
vismo. Un hecho que parece afectar en mayor medida a la concepción 
tradicional del relativismo cultural es la ideología personal del investiga-
dor o investigadora, sus valores y creencias respecto a lo que la realidad 
(humana y no humana) es y/o debería ser. En efecto, al tratarse de un 
concepto que abarca todos los órdenes de la cultura (ética, política, eco-
nomía, producción epistémica, etc.), el relativismo cultural es y ha sido 
objeto de controversia constante desde las primeras manifestaciones de 
la Filosofía occidental en la antigua Grecia, cuando Protágoras postula-
ba que “el ser humano es la medida de todas las cosas”. La disputa entre 
los sofistas, caracterizados como relativistas y meros charlatanes retóri-
cos frente a los filósofos, adalides de la verdadera búsqueda de la verdad 
y el fundamento último de la realidad según Platón, es ejemplo de ello.

En efecto, existe una amplia literatura (desde Platón, podríamos de-
cir) en la que el rechazo explícito y directo del relativismo cultural es 
patente o incluso constituye uno de los leitmotiv de dichas obras. No 
parece sensato, dada la naturaleza del presente trabajo, realizar una lista 
interminable de este tipo de obras, pero durante mi recorrido acadé-
mico he tenido la oportunidad de encontrar ciertos ejemplos bastante 
llamativos de este tipo de discursos antirrelativistas52. Por lo general, 

52 A modo de ejemplo podemos citar el siguiente pasaje, que resume la postura que 
tratamos de esbozar: “El relativismo adquiere muchos matices aun conservando algu-
nas características comunes […] i) rechazo de cualquier base definitiva e inamovible 
de la que pueda derivarse el resto del conocimiento; ii) rechazo de cualquier reco-
mendación para incrementar el conocimiento; y iii) rechazo de criterios epistémicos 
de elección entre creencias. Estos rechazos implican el abandono de la epistemología 
[…]” (Estany, 2001: 59). Otro ejemplo, más característico y llamativo si cabe, puede 
ser el libro de Paul Boghossian El miedo al conocimiento. Contra el relativismo y el cons-
tructivismo (2009), cuyo título es suficientemente explicativo: el relativismo es conce-
bido por el autor como un gesto, actitud o conducta cobarde ante el conocimiento, su 
carácter objetivo y necesario, de forma que bajo esta aversión pueden incluso subyacer 
causas psicológicas.
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se suele entender que aceptar el relativismo cultural implica, ya sea de 
manera subrepticia o explícita, un estado de cosas completamente in-
conveniente tanto a nivel moral como epistemológico. El fundamento 
de dicha concepción se encuentra en el siguiente razonamiento: si todo 
es relativo a las culturas, entonces no hay un fundamento o criterio 
universal o necesario en base al cual juzgar qué prácticas y discursos, 
formas de conocimiento o marcos normativos morales, guiar una con-
ducta moral o epistémica adecuada, puesto que la corrección misma es 
relativa a las culturas (Baghramian & Carter, 2017: §4.1; San Martín, 
2009: 12). De aceptar el relativismo cultural, cualquier forma de co-
nocimiento o normas y valores morales sería susceptible de ser válida 
y legítima: al no existir un criterio que no esté mediado por la cultura, 
la acción de evaluar o juzgar las prácticas y discursos de otras cultu-
ras supondría caer en el ejercicio de un etnocentrismo por parte de la 
cultura de origen. De esta forma, desde esta particular concepción del 
relativismo cultural, la práctica de consultar al oráculo entre los azande, 
por ejemplo, no tendría menos validez ni valor que la de consultar a una 
científica experta en física o un investigador de medicina molecular, 
puesto que azande y occidentales disponen cada uno de unos criterios 
que validan y justifican sus correspondientes prácticas epistémicas, las 
cuales responden a su vez a una cosmovisión particular e inconmensu-
rable con cualquier otra distinta.

Detrás de esta concepción del relativismo cultural se percibe la idea 
de que existe una amenaza hacia todo lo valorable en las civilizaciones 
occidentales, sentimiento que se recrudece cuando se trata de temas so-
ciales y morales, entre los que se encuentran los que afectan directamen-
te a la causa feminista. En efecto, si bien puede parecer que la discusión 
epistemológica sobre la relatividad cultural de los marcos normativos 
estéticos, o incluso epistemológicos, puede resultar bastante inofensiva, 
cuando se trata de una reflexión moral acerca de prácticas y discursos 
que pueden resultar dañinos para ciertas personas o colectivos, la si-
tuación se vuelve más peliaguda. La amenaza del relativismo cultural 
trasciende así los límites de la mera discusión teórica y académica, al-
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canzando a la sociedad y en particular a la administración y la gestión 
de la violencia contra las mujeres. A pesar de que no existe un consenso 
extendido acerca de si la subordinación de la mujer es universal, es decir, 
si está presente en todas las comunidades humanas de la Tierra, la auto-
concepción del progreso y la superioridad occidentales ha derivado en 
numerosos casos en la creencia de que es responsabilidad del feminismo 
con mayúsculas llevar la liberación de las mujeres a las culturas donde 
se considera que no ha surgido una “conciencia feminista”, o conciencia 
de la opresión53. Esto ha generado, de la mano del relativismo cultural 
y otras perspectivas como la que se centra en la interseccionalidad de las 
identidades, como pudimos comprobar al inicio del presente trabajo, el 
surgimiento de numerosos movimientos y reivindicaciones, por parte 
de mujeres de otras culturas no occidentales, a favor de su derecho a 
la autodeterminación como mujeres habitantes de una cultura que no 
sigue la agenda política marcada por las potencias occidentales, dando 
lugar a los llamados feminismos periféricos de los cuales ya hemos ha-
blado en el presente trabajo. 

Las críticas contra el relativismo cultural y sus implicaciones aso-
ciadas en el terreno del feminismo son feroces, de forma que se reaviva 
y enriquece el debate expuesto en el anterior apartado. De aceptar el 
relativismo, todas las formas de opresión cultural que vienen dadas por 
la diversidad de prácticas y discursos en numerosas comunidades huma-
nas deberían ser aceptadas por no ser posible juzgarlas desde una cultu-
ra ajena, según la concepción tradicional de dicha relatividad cultural. 
Esto ha llevado a Celia Amorós, una de las máximas exponentes del fe-
minismo académico en España, a afirmar que el feminismo se encuen-
tra actualmente entre la Escila del relativismo cultural y la Caribdis del 
imperialismo54 (San Martín, 2009: 11). Esta expresión puede resultar 

53 A modo de ejemplo podemos pensar en los debates en torno al uso del velo entre el 
feminismo occidental hegemónico y el feminismo islámico.
54 Escila es, en la mitología griega, un monstruo marino que, junto a Caribdis, supu-
sieron uno de los miles de obstáculos con los que Ulises tuvo que lidiar a lo largo de 
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adecuada para ejemplificar el debate feminista sobre el esencialismo que 
hemos expuesto en el presente trabajo, pues las posturas de Nussbaum 
y Butler ejemplifican esta problemática: por un lado, Nussbaum aboga 
por un esencialismo universalista explícito que pretende ser sensible a 
las diversas y diferentes sensibilidades y particularidades culturales, ello 
queriendo evitar premeditadamente el relativismo; por otro lado, But-
ler, ante la amenaza de relativismo cultural que podría extraerse de sus 
críticas a la intención universalista, en cierta forma parece ceder en el 
segundo prefacio a El género en disputa (1999) para postularse a favor 
de un universalismo estratégico, como vimos con detenimiento, que 
si bien evita el relativismo, tampoco cae en el esencialismo excluyente 
que antes suponía inherente a la intención universalista. Ambas autoras, 
como vemos, coinciden en evitar el relativismo cultural de una forma 
u otra, recogiendo la tradición que identifica el relativismo cultural con 
algo no deseable: 

En efecto, las consecuencias prácticas del relativismo cultural serían la 
igual legitimidad de toda etnicidad y de todo lo que de ella podamos col-
gar […] Por ejemplo, la identidad de la mujer musulmana en los términos 
decididos por la tradición del Islam que recluye a la mujer sólo y en exclu-
siva en el mundo privado, obligándole a comparecer en el ámbito público 
de modo indiferenciado y, por tanto, sin rostro, con el velo islámico. O la 
identidad impuesta por algunas culturas africanas en las que se obliga a la 
mujer a someterse a la mutilación genital para afianzarla en el papel su-
bordinado que diversas culturas le atribuyen […] (San Martín, 2009: 12).

Ante este panorama, y dado que otras vertientes dentro del femi-
nismo llaman a la reconciliación entre este y el relativismo cultural, 
proclamando las ventajas que una y otra tendencia podrían obtener 
de su mutua alianza, parece adecuado reconsiderar los términos en los 
que feminismo y relativismo cultural son entendidos, puesto que di-

la Odisea. Encontrarse entre Escila y Caribdis, de este modo, ha llegado a convertirse 
en una expresión que pretende exponer una dificultad casi irresoluble.
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chas concepciones tradicionales no están exentas de problemas y sesgos, 
como hemos podido comprobar en el caso del relativismo cultural. 

Empezaremos preguntándonos por el estado del feminismo en re-
lación con el relativismo. Recordemos que el principal problema que 
obstaculiza una cooperación y alianza efectiva entre ambos reside en sus 
respectivos riesgos de caer en el esencialismo: por un lado, la tendencia 
universalista del feminismo puede, como ya advertimos a propósito de 
la perspectiva butleriana, acabar por imponer una esencia de lo que sea 
la mujer de forma que el movimiento desarrolle ciertos aspectos exclu-
yentes y exclusivos para el feminismo; por otro lado, la inclinación del 
relativismo cultural radicaría en la elevación de la cultura a una catego-
ría metafísica injustificada en términos empíricos, con la consiguiente 
amenaza de proteger a las culturas por encima de posibles riesgos para 
las personas o grupos humanos, incluidas las mujeres. 

Dado este orden de cosas, podemos preguntarnos respecto al femi-
nismo, ¿existe alguna razón de peso que obligue a imponer un único 
movimiento de alcance universal? ¿Acaso lo que se quiera valorar como 
universal no será más que una posibilidad entre otras, es decir, una ma-
nifestación concreta de un movimiento feminista particular, si se insiste 
en seguir hablando de feminismo en singular? Desde una atención em-
pírica, y dada la falta de consenso entre investigadores e investigadoras 
feministas sobre la universalidad de la subordinación femenina, parece 
que no puede encontrarse en la realidad efectiva una razón para estable-
cer un único feminismo, entendido en términos amplios, como necesa-
riamente universal. ¿Se trata entonces de una razón moral, no explica-
tiva sino prescriptiva? En efecto, podría argumentarse que, aunque no 
esté aceptado de forma unánime el carácter universal de la dominación 
masculina, resulta necesario un proyecto común de convivencia política 
digna para todas las culturas y las mujeres que las habitan, ideal que 
podría alcanzarse mediante la asunción de un feminismo universalista 
estratégico, al estilo de Butler, que no violente la pluralidad constante 
de identidades y que aun así trate de resolver conflictos localizados, 
promoviendo la emancipación de las mujeres allí donde se encuentren 
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en una situación de opresión. Aunque esta opción resulte atractiva, 
no está, sin embargo, exenta de dificultades: ¿cómo saber cuándo las 
mujeres de una cultura no-occidental se encuentran en una situación 
de este tipo? ¿Cómo saber, por ejemplo, en palabras de la antropóloga 
Abu-Lughod (2002), si las mujeres musulmanas necesitan ser salvadas? 
La Caribdis del imperialismo cultural, como dice Amorós, obstaculiza 
constantemente a un feminismo universalista que quiera ser sensible a 
las particularidades culturales.

Hemos hablado repetidamente sobre la posibilidad de un feminismo 
de corte universal. Sin embargo, ¿por qué no plantear la posibilidad de 
concebir y desarrollar proyectos políticos feministas de índole local? ¿Es 
que acaso las mujeres de otras culturas deben esperar el ejercicio mesiá-
nico del feminismo hegemónico? ¿No se han dado casos de conciencia 
feminista en otras culturas? ¿Acaso estos no responden a las necesidades 
concretas de esas mujeres? Como ya hemos visto, a partir de la Segun-
da Ola del feminismo, han surgido numerosos movimientos feministas 
que reivindican su derecho a ejercer y promover un feminismo propio, 
autónomo e independiente de la agenda política del feminismo occi-
dental hegemónico, dando lugar a los feminismos periféricos como el 
feminismo indígena, el, el islámico, etc. Estas mujeres manifiestan una 
clara conciencia de que se encuentran en un estado de subordinación y 
opresión, pero también son conscientes de que no necesitan el auxilio 
del feminismo hegemónico para liberarse, sino que se proponen realizar 
un doble empoderamiento que no traicione la coalición de identida-
des que las conforman como personas, entre las que se encuentra la 
identidad cultural. Estos feminismos podrían combinar, a mi juicio, 
los principios básicos del relativismo cultural y el feminismo en una 
alianza sólida cuya meta sea la liberación de esas personas que no solo 
están subordinadas por su condición de mujeres, sino también por ser 
indígenas, islámicas, negras, etc. Algunas autoras feministas, como vi-
mos a propósito de la interseccionalidad, han criticado cómo desde el 
feminismo hegemónico las mujeres de otras de culturas son percibidas 
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como si sufrieran un mayor grado de opresión, lo cual no es sentido por 
ellas como tal (Juliano, 1993). 

Sin embargo, no podemos olvidar el peligro que comporta la atomi-
zación del feminismo, pues estos feminismos locales, al unirse a otros 
movimientos de liberación (de clase, por ejemplo) pueden acabar por 
subordinar los intereses feministas a los del movimiento en cuestión al 
que se sumen, relegando así la causa feminista a un segundo plano. La 
Tercera Ola del feminismo advirtió sobre estos peligros. En particular 
la presencia de la globalización como fenómeno holístico e intercultural 
condujo a nuevas reflexiones críticas dentro del seno del feminismo. 
Por lo general, las feministas se centraron en el feminismo poscolonial 
y multicultural, revisando los objetivos alcanzados durante la Segunda 
Ola y la proliferación de los feminismos periféricos:

Si repensamos el feminismo postcolonial a la luz de las consideraciones de 
Fraser nos damos cuenta de que la jerarquía y la dialéctica del dominio le 
son inherentes […] Fraser señala que, al igual que el feminismo de la di-
ferencia que conduce a la fragmentación, el multiculturalismo radical y el 
postcolonial tienden a esencializar las identidades: el primero, balcaniza la 
cultura separando los grupos, ignorando los modos en que se entrecruzan 
y exhiben sus interacciones e identificaciones intergrupales. El segundo, no 
puede prescindir de la dialéctica Uno-Otro, introduciendo a partir de ese 
modelo la jerarquización y la mediatización, como principios irreconcilia-
bles (Femenías, 2005: 206; el énfasis es mío).

El problema del esencialismo parece estar presente, como podemos 
advertir, de manera irremediable en la presunción de aunar feminis-
mo y relativismo cultural en tanto que se reifican las identidades de las 
mujeres por un lado y de la cultura por el otro. No obstante, el debate 
sigue abierto, y existen numerosas posibilidades para pensar en cómo 
evitar caer en un esencialismo feminista excluyente y exclusivo tanto en 
su dimensión ética como en su dimensión epistemológica, esto es, para 
evitar producir exclusiones efectivas en el ámbito de su aplicación prác-
tica y para llegar a alcanzar una noción de cultura libre de la metafísica, 
de la falta de rigor y de la arbitrariedad. A estos efectos, merece la pena 
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explorar algunas vías por las cuales se podría investigar dicha posibili-
dad, lo cual a nuestro juicio pasa por una inexorable crítica al concepto 
de cultura y por tanto a una reformulación de los términos en base a los 
cuales se entiende el relativismo cultural.

Sin embargo, antes de comenzar con la crítica al concepto de cul-
tura, cabe realizar algunas consideraciones críticas sobre la definición 
tradicional de relatividad cultural y las consecuencias asociadas a la mis-
ma. Recuperando el ya mencionado artículo “anti-antirrelativista” de 
Geertz, advertimos que lo que él considera el “terror” al relativismo cul-
tural55 sería injustificado, puesto que “el antirrelativismo ha inventado 
en gran parte la inquietud de la que se alimenta” (Geertz, 1996: 101). 
Esto es, serían las propias tendencias antirrelativistas las que, de algún 
modo, mediante su hegemonía en el panorama filosófico, han contri-
buido a esbozar una imagen del relativismo distorsionada, deformada 
respecto a las consideraciones más básicas que en un primer momento 
pudieron haberse señalado como los fundamentos de la relatividad cul-
tural. De esta forma, 

[…] las consecuencias morales e intelectuales que generalmente se supone 
derivan del relativismo –subjetivismo, nihilismo, incoherencia, maquiave-
lismo, irresponsabilidad ética, insensibilidad estética, y tantas cosas más–, 
en realidad nada tienen que ver con él […] (Geertz, 1996: 95).

El hecho de que el relativismo cultural haya sido definido por aque-
llos que se oponen a él en realidad solo ha contribuido a conformar 
una imagen estereotipada y negativa del mismo, pero si reflexionamos 

55 Resulta irónico que tanto el desprecio del relativismo desde el objetivismo y univer-
salismo como la defensa del relativismo apelen a la cuestión del miedo. Para Boghos-
sian, la asunción del relativismo y tesis afines que defiendan el carácter socialmente 
construido de conceptos y categorías centrales de la episteme occidental tiene un efec-
to psicológico liberador, de ahí el rechazo “cobarde” del conocimiento verdadero de 
la realidad (Boghossian, 2009: 38). Geertz, por su parte, explica el rechazo del relati-
vismo por el miedo a que no exista un punto fijo e inamovible sobre el cual construir 
una certeza sobre lo moral o epistémicamente correcto (Geertz, 1996).
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sobre el alcance epistemológico y moral del concepto que los autores 
y autoras promovieron en su desarrollo inicial desde la Antropología 
podemos advertir ciertos aspectos que pueden favorecer un cambio en 
la percepción tradicional que se tiene del relativismo, lo que en último 
término puede transformar el debate sobre la relación entre relativismo 
cultural y feminismo.

A modo de introducción, podemos reflexionar sobre el carácter epis-
temológico del relativismo cultural: ¿cuál es su estatus?, ¿es un modelo 
explicativo, o normativo?, ¿se trata de una mera estrategia psicológica 
para evitar la cruda y necesaria realidad objetiva y universal? Parece que, 
si seguimos la definición tradicional de relativismo cultural, este puede 
suponer un peligro para la epistemología y la ética desarrollados a lo 
largo de la historia de la civilización occidental al invocar el “todo vale” 
o la igual legitimidad de todos los sistemas epistémicos y morales según 
la cultura, como vimos a propósito de la cita de San Martín. En estos 
términos se expresa Marvin Harris, conocido antropólogo, en su expo-
sición del desarrollo de las teorías antropológicas asociadas a tendencias 
relativistas como el particularismo histórico de Boas y su escuela, de las 
cuales ya hemos hablado:

[…] con el siglo xx comenzaron los esfuerzos, que se habían de prolongar 
hasta los años cuarenta, por cambiar las premisas estratégicas de las que 
dependía el cientifismo de la teoría antropológica. Casi simultáneamente 
se desarrollaron en Inglaterra, Francia, Alemania y Estados Unidos escuelas 
antropológicas que de un modo u otro rechazaron la pretensión científica. 
Llegó a aceptarse generalmente que la Antropología no podría nunca des-
cubrir los orígenes de las instituciones ni explicar sus causas. En los Estados 
Unidos la escuela dominante llegó a decir rotundamente que no existían 
leyes históricas y que no podía haber una ciencia de la historia (Harris, 
1996: 1).

En opinión del autor, como muestra la cita, el momento en el que 
se comenzó a criticar el evolucionismo en la disciplina de la mano de 
autores como Boas, Malinowki o Radcliffe-Brown supuso un recha-
zo al carácter científico de la disciplina. En mi opinión, como ya he 
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mencionado a lo largo de este trabajo, el surgimiento de las nuevas 
corrientes antropológicas a finales del siglo XX (el funcionalismo, el 
particularismo histórico, etc.) supuso un acercamiento de la discipli-
na a la cientificidad. En efecto, no podemos olvidar que fue el énfasis 
incesante de estos autores en la necesidad de atenerse a los datos em-
píricos lo que les llevó a desarrollar sus teorías, es decir, a defender que 
la historia no era una constante universal que englobaba a todos los 
pueblos de la Tierra en un desarrollo histórico evolutivo por etapas, de 
inferior a mayor, y que cada cultura debía ser estudiada e interpretada 
en función de sus propias categorías, para lo cual la observación partici-
pante como método de investigación podría servir de ayuda, aunque se 
aceptaran ciertos límites para estos objetivos. ¿Aceptar límites para una 
investigación supone desacreditar su carácter científico? ¿Desarrollar un 
modelo explicativo que sitúa los productos culturales supone abando-
nar la epistemología? ¿Negaremos el carácter científico de estos autores 
por desarrollar teorías sensibles al contexto? ¿En qué sentido postular la 
relatividad cultural de las descripciones del mundo y la moral es negar 
la posibilidad de ciencia? ¿Debemos pensar que Einstein iba contra la 
ciencia por propugnar su teoría de la relatividad general o especial? 

Volviendo a Geertz, cabe recordar que, frente a la acusación de mera 
estrategia psicológica o de buenismo posmoderno (según Boghossian, 
2009: 178-179), el relativismo cultural surgió como una teoría que 
ofrecía una explicación consistente para unos datos recogidos y tratados 
con rigor científico:

No fue el relativismo […] lo que acabó con el movimiento absoluto, el 
espacio euclidiano y la causalidad universal. Fueron fenómenos descon-
trolados, paquetes de ondas, saltos de órbita ante los cuales no había pro-
tección alguna. Ni fue el relativismo […] lo que hizo desaparecer […] 
el cogito cartesiano, la visión liberal de la historia y aquel punto de vista 
moral […] Lo que puso en dificultades a tales categorías fueron realidades 
tan heterogéneas como los esponsales infantiles o la pintura no ilusionista 
(Geertz, 1996: 123).
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Esta forma de entender el relativismo como una teoría o modelo 
explicativo que trata de dar respuesta a una realidad múltiple y hetero-
génea de diversidad cultural puede hacerse más clara, a mi entender, si 
acometemos la tarea analítica de separar un sentido descriptivo de un 
sentido normativo del relativismo cultural. Existe cierta literatura, más 
extendida en los países anglófonos que entre los países hispanoparlantes, 
que se ha hecho eco de esta diferenciación (Baghramian y Carter, 2017; 
Levy, 2003).  La forma de definir dicha relatividad cultural descriptiva 
se limitaría, en este caso, a concebirla como un estado de las cosas. Por 
ejemplo, en el caso del relativismo moral en función de la cultura, una 
perspectiva descriptiva del relativismo suscribiría la existencia efectiva 
de desacuerdos morales fundamentales entre culturas. Esto, en opinión 
de los investigadores e investigadoras, es utilizado como base para una 
ulterior justificación de un relativismo moral normativo o prescriptivo, 
que vendría a sostener que, dada la multiplicidad de desacuerdos en 
cuanto a moral se refiere, debemos abstenernos de realizar juicios com-
parativos o evaluativos de las normas morales (en el caso del relativismo 
moral) de los sistemas morales y valorativos de otras culturas, puesto 
que no cabe la posibilidad de extraer un criterio “extracultural” o neutro 
desde el cual juzgar todas las perspectivas. 

No obstante, aunque dicha forma de entender la dicotomía entre 
relativismo cultural descriptivo y normativo parece bastante sugerente 
y está dando mucho de lo que hablar en el panorama filosófico ac-
tual, en mi opinión es posible orientar dicha concepción a un sentido 
más básico y fundamental. El relativismo cultural en sentido descrip-
tivo adquiriría, de esta forma, un aspecto más metodológico, sin por 
ello olvidar su sentido originario como teoría o modelo explicativo de 
unos datos. Así, este sentido descriptivo del relativismo cultural se li-
mitaría a constatar que las normas morales, epistémicas y conceptuales 
son relativas a la cultura porque solo tienen sentido para la cultura en 
cuestión. Por ejemplo, decir desde un relativismo descriptivo que el co-
nocimiento es relativo a la cultura no haría más que constatar que tanto 
los diversos contenidos epistémicos o conceptuales como las normas 
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que rigen el funcionamiento epistémico de las personas (cuándo una 
afirmación está justificada, qué constituya una verdad, etc.) solo tienen 
sentido para los habitantes de una comunidad humana concreta y no 
para otros, de forma que la consulta del oráculo del veneno no consti-
tuye un procedimiento epistémico válido para la comunidad científica 
occidental ni mirar por un microscopio lo supone para un azande. Esta 
forma de proceder es resultado, básicamente, de poner en relación las 
formas de vida con sus productos culturales, esto es, situando dichos 
productos culturales, poniéndoles fecha de producción y localización. 
Desde esta perspectiva, decir que la geometría no euclidiana o la mecá-
nica cuántica son universales puede parecer absurdo, puesto que el foco 
se ha desplazado: la clave no sería lo que las teorías dicen, sino el sentido 
que estas tienen para las personas. La operación contraria, un “universa-
lismo descriptivo”, podríamos decir, tendría que tratar de mostrar que 
todas las culturas comparten unos contenidos morales o epistémicos so-
bre los que difieren, lo que resulta bastante desafiante, puesto que tratar 
de argumentar que, en el fondo, pese a las aparentes diferencias, todos 
los seres humanos debaten sobre las mismas cosas puede resultar en un 
ejercicio etnocéntrico de interpretación de los “otros culturales”56.

Y a propósito de dicha “otredad cultural” surge otra de las dificulta-
des inherentes a la definición tradicional de relativismo cultural, quizás 
la que más afecta al concepto y la cual ya hemos adelantado: el carácter 
problemático de la definición de cultura. La definición tradicional de 
relativismo cultural asume de forma ilegítima, apuntan los críticos, que 
existe la cultura, pero ¿qué es la cultura? Como dijimos anteriormente, 
tanto si se la concibe como un conjunto de valores y concepciones del 
mundo como si se la entiende en el sentido de la delimitación cultu-
ral, la definición de cultura enfrenta problemas aparentemente irreso-

56 Este es el error en el que, como vimos, parecía incurrir Nussbaum al extraer las 
que considera “capacidades humanas básicas”. El derecho a la propiedad privada o 
la alfabetización y enseñanza de matemática básica no tienen un fundamento en un 
universalismo descriptivo del tipo que exponemos.
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lubles. En efecto, una mirada simple a la historia de las civilizaciones 
occidentales o un paseo por los diferentes reportes etnográficos de la 
Antropología muestran que las culturas no son complejos monolíticos 
ni homogéneos cuyos sistemas de valores estén definidos claramente. 
Antes bien, las comunidades humanas son entidades porosas abiertas 
constantemente al intercambio cultural, de forma que se encuentran 
constantemente prestando y adquiriendo características, conductas y 
valores de comunidades vecinas, algo que en la época de comunicación 
global en la que vivimos actualmente se ha acentuado hasta el extremo, 
sobre todo teniendo en cuenta el multiculturalismo característico de las 
sociedades contemporáneas. Por otra parte, el problema de la delimita-
ción cultural (“cultural boundary”) parece constituir un grave obstáculo 
al ideal de construir ficticiamente unos rangos culturales perfectamente 
delimitados. En efecto, podríamos preguntar, ¿dónde termina la cultu-
ra andaluza y empieza la cultura extremeña? Los reportes etnográficos 
muestran amplias similitudes y continuidades entre las comunidades 
que se encuentran no solo en los límites entre dichas comunidades 
autónomas, sino que, además, esta crítica se suma al cuestionamiento 
de la excesiva homogeneización que ejerce esta forma de concebir las 
culturas: ¿todas las personas habitantes de una “cultura” piensan igual 
y comparten los mismos valores y concepciones de la realidad? ¿No 
implica este ejercicio una exclusión y una ficción al elegir, dentro de 
una comunidad extensa y variopinta, solo ciertas características para 
describir a toda la comunidad?

Es en base a estas dificultades teóricas que rodean al concepto de 
relativismo cultural que a lo largo del trabajo hemos hablado distinta-
mente de culturas y grupos o comunidades humanas. Si bien hemos 
hecho un uso aproblemático del concepto de cultura, hemos trata-
do de diferenciar cuando nos referíamos a la cultura en este sentido 
(como conjunto de instituciones, saberes, normas de conducta, etc.) 
de cuando nos referíamos a una comunidad concreta y específica (por 
ejemplo, los ndembu, azande, etc.). En el fondo, lo que se trataba de 
señalar de forma subrepticia es que no es lo mismo una cultura que 
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una comunidad específica, puesto que, siguiendo este concepto de cul-
tura, varias comunidades podrían compartir una misma cultura (por 
ejemplo, si se habla de “la cultura mediterránea”, para englobar a las 
múltiples y diversas comunidades alrededor del Mar Mediterráneo). 
Dicho esto, se hace evidente la excesiva homogeneización que dicho 
tratamiento de la cultura implica, puesto que es de esperar que, si bien 
varias comunidades pueden tener elementos en común (lo que es de 
esperar, dada la amplia porosidad y constante transformación de las 
comunidades humanas), la elevación a “rasgo cultural” que las englobe 
a todas ellas puede suponer no solo una elección arbitraria sino que 
incurre en las dificultades aducidas de exceso de homogeneización y 
ausencia de temporalidad a la hora de comprender el funcionamiento 
de las sociedades humanas. 

Por último, una vez señalados los problemas epistemológicos y con-
ceptuales que rodean a la definición tradicional de relativismo cultural 
cabe señalar, de la mano del texto de Abu-Lughod (1991), otra dimen-
sión problemática que afecta a la noción tradicional de cultura usada 
en el relativismo cultural que conecta directamente con el feminismo. 
En opinión de la antropóloga, es ínsito a la definición tradicional de 
cultura en el trabajo ordinario antropológico establecer jerarquías y ex-
clusiones entre uno mismo y el otro cultural

La cultura es una herramienta para crear otredad. Como un discurso pro-
fesional que se explica sobre el significado de cultura con el fin de respon-
der, explicar y entender las diferencias culturales, la antropología también 
ayuda a construirla, producirla y mantenerla. El discurso antropológico da 
a las diferencias culturales (y a la separación entre grupos de personas que 
ello implica) el aspecto de obvio (Abu-Lughod, 1991: 143).

El problema de esta forma de proceder por parte de los antropólogos 
y antropólogas reside en la cristalización de las diferencias, de la cual 
ya hemos hablado, consistente en la presentación de las mismas como 
monolitos o mónadas culturales, lo cual no solo vendría a ser poco 
adecuado epistémicamente, sino que además tiene un correlato ético 
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que desemboca en una inevitable jerarquización de las diferencias. La 
solución, en opinión de la autora, pasa por “escribir contra la cultura”, 
esto es, utilizar técnicas y métodos de investigación que, si bien no lle-
gan a traicionar el trabajo antropológico (recordemos que la cultura 
había sido tomada tradicionalmente como el objeto de estudio de la 
Antropología cultural), supone una transformación de la concepción 
tradicional del proceder antropológico. En el ensayo, la autora propone 
algunas técnicas que favorecerían la escritura contra la cultura, y todas 
ellas por lo general consisten en trabajar evitando los problemas antes 
señalados de cristalización y excesiva homogeneización de las culturas, 
tendiendo más bien hacia una concepción más particularizada e inter-
pretativa de los “discursos y prácticas” de las personas reales en lugar 
de pretender atender a comunidades enteras y a una focalización en 
los vínculos e interconexiones históricas de las comunidades o grupos 
estudiados (Abu-Lughod, 1991: 147-157). 

Como hemos venido adelantando y podemos apreciar, la definición 
tradicional de relativismo cultural parece caer en una metafísica de la 
cultura al concebirla como una entidad homogénea y perfectamente 
delimitada. En mi opinión, la concepción del relativismo cultural en 
sentido descriptivo podría acometer la tarea de sutilizarse y responder 
a este obstáculo, porque si bien es cierto que hablar de cultura extre-
meña o madrileña puede resultar violento para la realidad efectiva de 
las comunidades que se ven incluidas bajo este rótulo, parece claro que 
existen diferencias entre una comunidad azande y una europea. ¿Cómo 
explicar estas diferencias sin caer en una metafísica de la cultura? En mi 
opinión, una reformulación del relativismo cultural que incorpore a su 
vez una reconsideración del concepto de cultura puede tener visos de 
plausibilidad y rigor si encauza su objetivo a señalar aquella intuición 
básica descriptiva que apunta a la diferencia existente entre las diversas 
comunidades y pueblos de la Tierra a la hora de comprender el mundo 
en todos sus ámbitos, incluido el social y el “natural” (recordemos que 
hay culturas en las que la diferencia entre naturaleza y cultura no es 
aplicable tal y como la concebimos en Occidente). De hecho, ya han 
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surgido algunas tendencias, incluso dentro de disciplinas que no son 
la Antropología, que han tratado de reformular el concepto de cultura 
con vistas a realizar un tratamiento adecuado de esta “intuición de la 
diferencia” que las definiciones tradicionales del relativismo cultural y 
la cultura hasta ahora solo han sabido captar, pero no explicar de forma 
rigurosa. 

Como afirma Prinz (2016), la cultura no ha sido uno de los temas 
más relevantes en el ámbito de la Filosofía de la ciencia. No obstante, 
con la entrada en escena de las Ciencias Cognitivas y su gran relevan-
cia en el panorama académico actual, la pregunta por el tratamiento 
empírico de la cultura y su influencia en las distintas esferas en las que 
se ve involucrado el ser humano (como la psicología, la sociología, el 
lenguaje, etc.) se ha convertido en un tema de interés primordial. Entre 
los diversos estudios que se han realizado en este amplio campo, los 
estudios de Tamer Soliman y Arthur M. Glenberg resultan interesantes 
en lo que respecta al presente trabajo por cuanto, con vistas a desarro-
llar un marco teórico sólido y riguroso para el estudio de la psicología 
humana, los autores realizan una propuesta de reconceptualización de 
la cultura (2014).

Los autores parten de la afirmación de que, por normal general, los 
distintos estudios sobre el impacto de la cultura en la psicología hu-
mana suelen dar por sentada una definición de cultura que aparece de 
dos formas distintas: por un lado, se entiende por cultura el sistema o 
conjunto de creencias, valores y cosmovisiones que estructuran norma-
tivamente la conducta humana, mientras que según la otra forma se la 
supone como el marco de comprensión que otorga sentido a la infor-
mación y que al mismo tiempo funciona como fuerza motivacional que 
guía la conducta de los individuos en distintas direcciones. Los autores 
denominan a esta forma de abordar el concepto “concepción dualista 
de la cultura” (Soliman y Glenberg, 2014: 207-209), y supone el foco 
principal contra el que los autores propondrán una vía alternativa de 
entender el fenómeno cultural, basada en una aproximación corporiza-
da o encarnada de la misma: 
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En nuestra alternativa, no hay una estructura psicológica autocontenida y 
multicapas que pueda ser llamada “cultura”. No afirmamos que la cultura 
no exista, ni que la cultura no sea un constructo valioso en el nivel socio-
lógico de análisis. En lugar de ello, afirmamos que la cultura no es una es-
tructura psicológica que existe aparte del aprendizaje y el comportamiento 
mundanos. Así, nuestra versión trata de sustituir la concepción dualista de 
la cultura por un único postulado: el fundamento psicológico de la cultura 
consiste en la sintonización sensomotora de los individuos que surge de y 
guía las interacciones sociales (Soliman y Glenberg, 2014: 209). 

Los autores proponen esta concepción corporizada o encarnada de 
la cultura por considerarla más afín a los cada vez más numerosos ex-
perimentos que tratan de concebir los fundamentos cognitivos y psi-
cológicos de las personas como el producto de la interacción de estas 
con el medio a través de su cuerpo. Para fundamentar su propuesta, 
los autores realizaron, junto a otros investigadores, dos experimentos 
(Soliman et al., 2013; Soliman et al., 2015) que consideran que ofrecen 
buenas razones experimentales para apoyar una propuesta de cambio en 
el concepto de cultura (aunque los autores mismos advierten de que no 
demuestran nada de forma definitiva). Las culturas no serían, de este 
modo, entes abstractos que definen el comportamiento y el conjunto 
de valores y saberes de ciertas comunidades a las cuales engloba, sino 
el fundamento cognitivo-psicológico que condiciona la percepción del 
espacio y el tiempo y que promueve o dificulta (en función de variables 
como si las personas implicadas pertenecen a la misma comunidad o 
grupo social) la sintonización efectiva entre los sistemas sensomotores 
de las personas que comparten una actividad en común. De este modo, 
los autores no niegan que exista la cultura o que el concepto de cultu-
ra deba abandonarse, como vimos a propósito de Abu-Lughod, quien 
proponía escribir contra la cultura, sino que apuestan por una necesaria 
reconsideración crítica del concepto con vistas a poder hablar con rigu-
rosidad del mismo. 
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5. conclusiones

El presente trabajo ha pretendido constituirse como un ejercicio de 
reflexión e investigación sobre el debate feminista en torno al esencia-
lismo que ya explícita o ya subrepticiamente acecha al sujeto-agente del 
feminismo. El punto de partida ha sido una perspectiva culturalista, 
esto es, centrada en cómo la cultura afecta a la configuración del cono-
cimiento, normas morales y concepciones del mundo en general. Para 
ello, se ha examinado el desencuentro académico efectivo entre Butler 
y Nussbaum con la finalidad de ejemplificar y contraponer las postu-
ras antiesencialistas y esencialistas, aprovechando que ambas autoras 
mantuvieron una correspondencia implícita a raíz de la publicación de 
Nussbaum de una revisión de la postura general de Butler sobre el femi-
nismo. Con vistas a elucidar una idea de la culturalidad y su alcance e 
influencia en las sociedades y grupos humanos, el ensayo comienza con 
una introducción a algunos de los debates fundamentales que atañen al 
feminismo en la disciplina antropológica, la cual ha abanderado la in-
vestigación de la cultura desde sus comienzos como disciplina científica 
a finales del siglo XIX y principios del XX. En especial, nos centramos 
en aquellos debates que también surgieron, aunque desde otra pers-
pectiva, en el seno de la Filosofía, y en concreto aquellos que aparecen 
reflejados en las posturas de Butler y Nussbaum, como el del carácter 
socialmente construido de las categorías principales con las que lidia el 
feminismo (sexo, género, mujer, etc.), la universalidad del patriarcado o 
las reivindicaciones de los feminismos periféricos, algunas de las cuales 
atañen específicamente a la cultura como factor involucrado en la arti-
culación de una forma del poder específica.
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Una vez introducido el tema de la culturalidad, acometí la expo-
sición de las líneas principales de argumentación sobre las cuales se 
fundamentan las posturas de Butler y Nussbaum. Como vimos, Butler 
parte de una concepción antiesencialista del feminismo y su propósito 
primordial es desenmascarar las categorías principales del feminismo 
como mecanismos ocultos de poder sobre las mujeres. Haciendo uso 
de la idea foucaltiana de que el poder es productivo, se afana en revelar 
el carácter socialmente constituido de estas categorías a través de una 
genealogía crítica feminista que entiende la performatividad como una 
clave hermenéutica y política. Nussbaum, por su parte, fundamenta-
ba su concepción del feminismo en un “esencialismo internalista” que, 
lejos de caer en concepciones metafísicas y excesivamente abstractas o 
especulativas, trataba de ofrecer una concepción de la esencia del ser 
humano basada en un “enfoque de las capacidades”. Dicho enfoque 
partía de la asunción de que existen ciertas capacidades humanas bási-
cas que pueden ser desarrolladas, afirmación desde la cual Nussbaum 
ofrecía un marco normativo al que todos los estados deberían adherirse 
para asegurar el libre ejercicio de dichas capacidades básicas, lo cual en 
último término acabaría por asegurar la igualdad y la libertad de las 
mujeres como sujeto colectivo oprimido. 

 A continuación, me dispuse a aproximarme a las posturas de am-
bas autoras desde una perspectiva culturalista, examinando la forma en 
la que la culturalidad puede plantear problemas o favorecer los plan-
teamientos de las autoras. Como pudimos advertir, el planteamiento 
de Nussbaum adolece de una excesiva homogeneización de los seres 
humanos y un olvido de las diferencias que rigen entre las culturas hu-
manas, cayendo en una forma de etnocentrismo a la hora de configurar 
su propuesta esencialista de ser humano. Asimismo, pudimos señalar 
que su punto de partida metodológico, el enfoque de las capacidades, 
encontraba ciertos problemas al defender que obtenía la lista de ca-
pacidades básicas universales partiendo de su esencialismo internalista, 
el cual procedía según la autora mediante un análisis empírico de la 
historia y las culturas humanas. Un somero acercamiento a algún ejem-
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plo extraído de la literatura antropológica nos hizo dudar de la efectiva 
universalidad de algunas de las capacidades expuestas por Nussbaum y 
los relativos derechos que la protegían, como el de la propiedad privada 
o la alfabetización y la formación matemática básica universales, por el 
riesgo que, atendiendo a la excesiva homogeneización antes señalada, 
parecía apuntar a una forma de imperialismo o colonialismo cultural. A 
pesar de que la autora realiza numerosas apelaciones a la pluralidad y la 
diversidad culturales, en mi opinión no ofrece una propuesta satisfacto-
ria que tenga en cuenta las posibilidades y la influencia de la cultura a 
la hora de plantear un proyecto político feminista de alcance universal.

Por el contrario, el planteamiento de Butler parecía mostrar más 
sensibilidad hacia la culturalidad, como de hecho muestra su constante 
preocupación por respetar y asegurar la pluralidad y la diversidad cul-
turales, así como referencias a numerosos trabajos de antropólogas y 
antropólogos, lo cual se echa en falta en el planteamiento de Nussbaum. 
Como vimos, las críticas de Nussbaum al planteamiento de Butler que 
indicaban un carácter pesimista, miserable o estatista quedaban deslegi-
timadas a la luz de la defensa de autoras como Spivak o Burgos, quienes 
se dedicaron a enfatizar el potencial emancipatorio de la propuesta but-
leriana desmintiendo el carácter meramente simbólico que Nussbaum 
le asigna. En cuanto a la revisión culturalista de la propuesta de Butler, 
si bien la autora acaba por adherirse a un “universalismo estratégico”, 
que en un principio parecía tener pocos visos de posibilidad dado su 
potencial excluyente y violento, la conformación de dicho planteamien-
to universalista para el feminismo trata de evitar las dificultades y pro-
blemas que amenazan con violentar y fagocitar las diferencias culturales 
mediante el ejercicio de la traducción cultural, método a través del cual 
la autora trata de establecer un feminismo universal democrático en el 
que las diversas culturas aprendan las unas de las otras en un desarrollo 
que tiene por ideal la definitiva liberación e igualdad de las identidades 
oprimidas en razón de género, sexo y categorías excluyentes como la de 
“mujer”. 

www.faberandsapiens.com


146
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

Por último, el último epígrafe reflexiona sobre las relaciones entre 
relativismo cultural y feminismo, por ser uno de los debates en el que el 
tema del esencialismo cobra gran importancia, además de suponer uno 
de los temas prácticos más relevantes en el panorama del discurso sobre 
los derechos humanos en la actualidad. Para llevar a cabo tal reflexión, 
realizamos una somera introducción al desarrollo histórico del relativis-
mo cultural, íntimamente asociado al desarrollo histórico de las teorías 
antropológicas que supusieron la fundamentación científica y la profe-
sionalización de la disciplina a finales del siglo XIX y principios del XX. 
A continuación, abordamos el debate de las relaciones entre el femi-
nismo universal y el relativismo cultural en el orden del discurso de los 
derechos humanos, y advertimos que, a pesar de su aparente oposición 
por definición (puesto que el feminismo universal implica defender la 
seguridad y los derechos de las mujeres por encima de las restriccio-
nes que el relativismo cultural impone para con la intervención de las 
grandes potencias occidentales en el desarrollo cultural de los pueblos y 
las culturas no occidentales), se han alzado voces, por parte de autoras 
feministas, que llaman a la necesaria reconciliación entre ambas ten-
dencias, señalando las similitudes y paralelismos entre ellas e indicando 
las ventajas y el provecho que una y otra puede obtener de una alianza. 
Para terminar, realicé una exploración sobre las dificultades y problemas 
de la definición tradicional del relativismo cultural, llegando a la con-
clusión de que una reformulación de los términos en los cuales se define 
tradicionalmente (de forma que se eviten dichas dificultades asociadas 
a la concepción tradicional) puede enriquecer y transformar el debate 
sobre las relaciones entre feminismo y relativismo cultural.

Cabe decir que en ningún caso he tenido la intención de tomar po-
sición respecto al debate feminista sobre el esencialismo ni tampoco res-
pecto a la conveniencia o inconveniencia de la relación entre feminismo 
y relativismo cultural. Por el contrario, y respondiendo a la naturaleza 
del presente trabajo, que lo limita a un trabajo académico fin de máster 
de investigación, la intención vertebral que guía la exposición de los 
temas ha sido en todo momento la de estudiar y profundizar en detalle 
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en el estado de la cuestión. De esta forma, los principales objetivos 
alcanzados han sido dos. Por un lado, la comprensión de la naturaleza 
del debate en profundidad y, por otro, el abordarlo desde una pers-
pectiva culturalista. La motivación detrás del segundo objetivo ha sido 
académica, puesto que a lo largo de mi trayectoria siempre ha sido mi 
principal interés acercarme a los grandes problemas de la Filosofía desde 
la culturalidad y la Antropología, tratando de unir ambas disciplinas en 
un discurso fructífero, puesto que también la Antropología social y cul-
tural ha constituido una parte importante de mi recorrido académico. 
En general, me ha parecido provechoso y de extrema relevancia poner 
en diálogo ambas disciplinas y formas de acercarse al tema del feminis-
mo, pues esta perspectiva interdisciplinar me ha permitido profundizar 
en detalles que, de otra manera, nunca habría percibido.

No obstante, aunque la intención no fuera tomar partido por una 
de las posturas del debate, parece que el enfoque culturalista me ha lle-
vado a realizar críticas más profundas a las posturas esencialistas, pues 
la información procedente de los reportes etnográficos y las teoriza-
ciones de antropólogos y antropólogas como Mead, Benedict, Boas o 
Herskovits suponen buenas razones para pensar que categorías como 
las de “mujer”, “sexo” o “género” son socialmente construidas y por 
tanto no tienen un fundamento esencialista o metafísico que sea uni-
versalmente válido u objetivo. Esto no ha imposibilitado sacar a la luz 
algunas dificultades teóricas de las posturas antiesencialistas, como la de 
Butler, pues como vimos, queda aún por explicar de manera detallada 
una forma específica en la que podría desarrollarse su “universalismo es-
tratégico”, dado su viraje hacia el universalismo que ella misma explicita 
en el segundo prefacio a El género en disputa. Esto no obsta tampoco, 
finalmente, para que haya acometido la tarea de asumir autocrítica-
mente algunas dificultades a las que se ve sometida una aproximación 
culturalista como la que he propuesto, puesto que la misma definición 
de “cultura” puede caer incluso en un esencialismo de la cultura si no se 
reconsidera atendiendo a las numerosas críticas que desde la Filosofía de 
la cultura y la misma Antropología se han realizado. 

www.faberandsapiens.com


148
Faber & Sapiens

El debate feminista en torno al esencialismo. Una aproximación culturalista          •          Ignacio Gómez Ledo

Contents

Dado el gran interés que ha suscitado en mí el tema de este trabajo, 
tengo la intención de continuar la investigación durante mis estudios 
doctorales. Recientemente, he realizado un proyecto de tesis para la 
solicitud de una beca predoctoral para continuar y completar mi for-
mación académica, en la que pretendo profundizar en mayor detalle 
en las relaciones entre el feminismo y el relativismo cultural, las cuales 
en el presente trabajo han sido solo apuntadas como mero ejercicio ex-
ploratorio y en tanto que guardaban relación con el tema principal del 
trabajo, cómo afecta al debate feminista en torno al esencialismo una 
aproximación centrada en la culturalidad. En concreto, entre las prin-
cipales líneas de investigación que pretendo incluir en mi investigación 
doctoral se encuentran una profundización en la fundamental crítica al 
concepto de cultura y el estudio de la literatura más reciente sobre el 
relativismo cultural y las nuevas tendencias feministas. 

En mi opinión, el tema del relativismo cultural en relación con el fe-
minismo es de gran relevancia para la actualidad, en la que las relaciones 
internacionales se están transformando y están adquiriendo particulari-
dades nunca vistas y dado el carácter multicultural de la sociedad con-
temporánea. En lo que respecta al feminismo, me parece un tema cuya 
actualidad y vigencia no exige una justificación demasiado detallada: 
no hay razón, epistémica, moral o de cualquier otra índole, para excluir, 
marginar o incluso violentar a las personas en razón de categorías que, 
además, como hemos visto a propósito del planteamiento butleriano y 
las aportaciones antropológicas, pueden tener su sentido en una estrate-
gia de poder cuyos fundamentos son contingentes y socialmente cons-
truidos. Añadir a este tema el de la pluralidad y la diversidad culturales, 
visto desde esta perspectiva, no resulta arbitrario, puesto que, como 
podemos saber gracias a la historia, también la culturalidad ha sido un 
factor en función del cual se ha ejercido la violencia y la marginación. 
Este paralelismo entre ambas tendencias basta para justificar, en mi opi-
nión, el sentido de poner en relación ambos ámbitos de estudio, como 
pudimos observar a propósito de las autoras que, dentro del ámbito del 
discurso internacional sobre derechos humanos universales, apostaron 
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por la alianza entre ambas tendencias para unir fuerzas en aras de un 
futuro más pacífico para los colectivos oprimidos de mujeres y culturas. 
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